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VERSION T AQtJIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américoj 
-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 
-Corvalán Lépez, Luis; 

-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 
-FuenteaIba Moena, Renán; 
-García Garzena, Víctor; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-lrureta Aburto, Narciso; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca .Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta,. Alejandro; 
-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-OlguÍn Zapata, .Osvaldo; 
-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Bamón; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis, y 

-VaIenzuell\ Sáez, Ric~do. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Ha· 

denda. .1 
Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Mil; 

tamala y de Prosecretario el seiíor Raúl Charlín 

Vicuña. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.11, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente).- Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRE:TARIO.:- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

\ 

Mensajes. 

Nueve de Su Excelencia el Presidente 
de la República, con los que solicita el 
;acuerdo constitucional para conferir los 
siguientes ascensos en las Fuerzas Ar
madas: 

1) A General de Brigada, el. Coronel 
señor Herrílan Julio Brady Roche. 

2) A General de Brigada, el Coronel 
\señor Pedro Palacios Camerón. 

3) A General de Brigada, el Coronel 
señor Raúl Contreras Fischer. 

4) A Coronel, el Teniente Coronel señor 
Osvaldo Silva Reyes. 

5) A Coronel, el Teniente Coronel señor 
Juan Soto Miranda. 

6) A Coronel, el Teniente Coronel señor 
Ignacio Martín Brunet. 

7) A Coronel, el Teniente Coronel señor 
Gabriel del Río Espinoza. 

8) A Capitán de Navío, el Capitán de 
Fragata señor Ronald Mc Intyre Mendoza. 

9) A Capitán de Navío, el Capitán de 
Fragata señor Oscar Paredes Vignolo. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Ocho de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 
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Con los dos primeros, comunica que ha. 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El qua crea la comuna subdelega
ción de Pueblo Hundido, en el departa
mento de Chañaral (véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en 8U caso. 

2) El que regula el ejercicio del dere
cho a voto de los analfabetos (véase en 
los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con los seis que siguen, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobaCión a 
los proyectos de acuerdo que se indican: 

1) El que aprueba el Convenio N9 100 
de la Organización Internacional del Tra
bajo (véase en los Anexos, documento 3). 

2) El que aprueba el Convenio N9 111 
de la Organización Internacional ~del Tra
bajo (véase en los Anexos, documento 4). 

3) El que aprueba el Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (véase en 
los Anexos, documento 5). 

4) El que aprueba el Protocolo sobre 
el Estatuto de los Refugiados, suscrito en 
la ciudad de Nueva York (véase en los 
Anexos, documento 6) .. 

5) El que aprueba la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, suscrito en 
'Ginebra el 28 de julio de 1951 (véase en 
el Anexo, documento 7). 

6) El que aprueba la Convención sobre 
Organización de la Oficina Hidrográfica 
Internacional (véase en los Anexos, 'docu
mento 8). 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. . 

Dos del señor Contralor General de la 
República, con los que comunica que ha 
tomado razón de los siguientes decretos 
de insistencia: 

1) Decreto N9 2092, del Ministerio de 
Justicia, que concede indulto a las perso
nas' que indica. 

2) Decreto NQ 503, del Ministerio de. 
Obras Públicas y Transportes, que desig-

na Director de la Empresa Portuaria de 
Chile al señor Amador Cárcamo Núñez. 

....:..Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Hacienda, re
caídos .. en los siguientes asuntos: 

1) Mensaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República, con el que solicita· 
el acuerdo del Senado para designar a 
don Américo Zorrilla Rojas como Gober
nador ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo (véase en los Anexos, docu
mento 9). 

2) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite, formuladas al proyecto que 
modifica la ley N9 12.120, sobre Impues
to a las Compraventas, en lo relativo a las 
máquinas fotográficas que se fabriquen 
en Chile (véase en los Anexos, documen
to 10). 

3) Mensaje de Su Excelencia el Presi
dente de la República, con el que solicita 
el acuerdo del Senado para designar como 
Gobernadores en propiedad y suplente en 
representación de Chile ante el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, a 
los señores Alfonso Inostroza Cuevas y 
Hugo Fazio Rigazzi (véase en los Anexos, 
documento 11). 

-Quedan para tabla. 

REPRESENTANTES DE CHILE ANTE EL FON
DO MONETARIO INTERNACIONAL Y EL BAN
CO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 

y FOMENTO. 

El señor PABLO (Presidente) .-Seño
res Senadores, la Comisión de Hacienda 
ha despachado el mensaje por medio del 
cual el Ejecutivo propone designar a los 
señores Alfonso Inostroza Cuevas y Hu
go Fazio Rigazzi como Gobernadores en 
propiedad y suplente, respectivamente, en 
representación de Chile, ante el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco In-
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ternacional de Reconstrucción Y Fomen
to. 

Para que este asunto se pueda tratar 
en esta sesión, es preciso obtener el acuer
do de Comités e incorporar el informe a 
la Cuenta. 

La señora CARRERA.-De acuerdo. 
El señor BALLESTEROS.-EI propio 

señor Ministro de HacÍenda ha anunciado 
que dará las razones que abonan la nueva 
posición de Chile frente a esos organis
mos internacionales, lo que seguramente 
dará lugar a un debate. Por lo tanto, creo 
que debe ser él quien formule la petición 
correspondiente y no el señor Presidente 
del Senado. 

El señor PABLO (Presidente).-Ten
go entendido que la presencia del señor 
Ministro en la Sala se debe fundamen
talmente al hecho de hallarse en discusión 
los Presupuestos. Tan sólo he querido 
anticiparme a un planteamiento que él de
seaba hacer. 

Tiene la palabra el señor Ministro dé 
Hacienda. 

El señor ZORRILLA (Ministro de Ha
cienda).- Señor Presidente, hace unos 
instante concurrí a la sesión en que la 
Comisión de Hacienda discutió el nom
bramiento de los Gobernadores en propie
dad y suplente, en representación de Chi
le, ante el Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento. Para llenar esos cargos, 
'el Gobierno propone, como es sabido, a 
los señores Alfonso Inostroza Cuevas y 
HugoFazio Rigazzi, Presidente y Vice
presidente del Banco Central, respectiva
mente. 

Al discutirse el mensaje en la Comi
sión, se produjeron dos situaciones qUe 
explican mi presencia en esta Sala. 

En primer término, se manifestó inte
rés por que el Senado escuchara una ex
posición sobre la política - que el nuevo 
Gobierno de Chile tiene frente a los or
ganismos financieros internacionales. Yo 
he respondido que no tenemos inconve-

lliente alguno y que podemos hacerla en 
la fecha que el Seriado estime oportuna. 
, .En segundo término, surgió una duda 
en cuanto a si es realmente indispensa
ble que ya mañana estén designados J .~in~ 
bos funcionarios ~n sus cargos de Gober
nadores en propiedad y suplente del Fq:r;¡
do Monetario Internacional, en razón· de 
que el 31" de diciembre ese organismo de
be repartir cierta cantidad de dinero, en 
la cual corresponden a Chile más o me
nos 18 millones ó 20 millones de dólares. 

Nuestro país necesita participar €ll 
una votación que ese organismo interna-: 
cional realizará mañana. Puede hacerse 
por teléfono o por cable; no es necesar10 
estar presente. Y la duda consiste en si 
deben estar designados dichos represen
tantes o si puede actuar el Banco Central 
por derecho propio. 

Como el Gobierno no tiene seguridad 
al respecto, yo he asistido a esta reQnión 
para solicitar que se dé curso hoya las 
designaciones mencionadas. 

N o sé si es procedente mi plantea
miento. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me per
mite, señor Presidente? 

Considero que el señor Ministro de Ha
cienda ha sido. suficientemente claro para 
resumir la situación producida en la Co
misión. 

Realmente, tenemos interés en que ha
ya un debate de carácter general, prece
dido de una exposición del señor Minis
tro respecto del papel que asumirá Chile 
en su política frente a los organismos in
ternacionales, particularmente ante el 
Fondo Monetario, ya que se conocen las 
reservas que algunos personeros han ma
nifestado con relación a este problema. 
. Al mismo tiempo, comprendemos las ra
zones expuestas por el señor Ministro en 
cuanto a la urgencia que existe de nom
brar a los Gobernadores en propiedad y 
suplente ante" el Fondo Monetario, sobre 
todo porque mañana debe producirse una 
distribución de dinero que es importante 

'" 
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para Chile. Tales razones se vinculan 
también con el Presupuesto que estamos 
discutiendo y con el aumento del aporte 
que Chile debe hacer a ese organismo in-
ternacional. . 

Como subsiste la duda en cuanto a si 
esas designaciones deben estar hechas 
mañana, no deseamos correr el riesgo de 
perjudicar a Chile y. a su Gobierno. Por 
este motivo, hemos acep:;ado postergar el, 
debate de carácter general para una pró ... 
xima ocasión, que podría ser el momento 
en que se discútá el nombramiento del se
ñor Ministro de Hacienda como Goberna
dÓr del Banco Interamericano de Desa
rrollo. 

En tales circunstancias, estamos llanos 
a prestar nuestro acuerdo para que en el 
día de hoy se sanCionen dichas designa
ciones, y Chile pueda hacer uso de los de
rechos que le asisten como integrante del 
Fondo Monetario. Internacional. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Salá, el informe respectivo 
quedará incorporado a la Cuenta de esta 
sesión. 

Acordado. 
Además, se procederá a solicitar el 

acuerdo de los Comités para tratar este 
asunto al final de la presente sesión. 

El señor GUMUCIO.-No, señor Pre
sidente. Esto debe resolverse con rapidez . 

. El señor P ALMA.~En atención a que 
la unanimidad de los miembros de la Co
misión aprobó estos nombramientos, me 
parece que el señor Presidente podría 
obtener un acuerdo similar para votarlos 
de inmediato. De este modo, el Gobierno 
dispondría del tiempo suficiente para 

. hacer las comunkactones del caso.' 
El señor PABLO (Presidente.).

Advierto a los señores Senadores que de
bo-solicitar el acuerdo de los Comités, 
pórque este asunto no figura en la tabla. 
Así lo haré, y espero lograrlo. 

El señor SIL V A ULLOA.-En todo ca
so, tan pronto como se conozca el acuerdo 
de los Comités podría suspenderse la vo
tación que Se estuviera efectuando para: 

resolver esta otra materia de inmediato. 
El señor PABLO (Presidente).- N o 

hay inconveniente alguno. La Mesa tiene 
interés en facilitar el despacho de los 
nombramientos. Pero, insisto, se requiere 
acuerdo de Comités. 

. El señor GARCIA.-¿ Pero habrá deba
te sobre este asunto en alguna oportuni
¡;lad, o ya no será posible? 

El señor PABLO (Presidente).- En
tiendo que se trata de votar sin debate 
en esta oportunidad, y que la política del 
Gobierno respecto de los organismos fi
nancieros internacionales se discutirá con 
ocasión del nombramiento del señor Amé· 
rico Zorri11a como representante de Chile 
ante el Banco Interamericano de Desa
rrollo. 

El señor GARCIA.-Quería aprovechar 
esta oportunidad para fundar nuestro vo
to favorable a la petición del Gobierno. 

El señor PABLO (Presidente).-Debo 
advertir a Su Señoría que la votación co
rrespondiente es secreta. 

El señor MIRANDA.-Yo creo que lo 
que interesa al Honorable señor García, 
y con toda razón, es participar en ese de
,bate, cuando tenga lugar. 

Pues bien¡ ese debate se realizará en 
una fecha próxima, de manera que no 
perderá la posibilidad de hacer valer sús 
observaciones. 

Por 10 tanto, la solución es bastante 
atinada. 

El señor P ALMA.-Son dos los aspec
tos del problema. 

Uno es que probablemente todos tene
mos interés, como 10 acaba de manifestar 
el Honorable señor Ballesteros, en votar 
hoy las, designaciones, por los motivos que 
adujo eJseñor Ministro y por otros, adi
cionale;s, que se dieron a conocer en la Co
mfsión. 

El otro aspecto es la conveniencia de 
un debate sobre la política del Gobierno 
de) Chile con relación al Fondo Moneta
rio y a los demás organismos internacio
nales. Esperamos que ese debate se rea
lice en profundidad en esta Sala, y lo más 
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pronto posible; primero, porque interesa 
al país, y, en seguida, por una razón po
lítica: porque nos interesa mucho cono
cer los motivos por los cuales se ha cam
biado de actitud en esta materia, motivos 
que deben ser muy sólidos y que por lo 
mismo merecen ser analizados. 

Por eso, a mi juicio, lo único que cabe 
en este instante es resolver concretamen
te lo relativo a las designaciones y no 
abrir debate sobre el problema. 

El señor GARCIA.- Concuerdo en lo 
dicho por los señores Senadores y el se
ñor Ministro de Hacienda. 

Para aprobar la petición del señor Mi
nistro en la Comisión, tuvimos en vista 
la declaración hecha por funcionarios de 
Gobierno en el sentido de que, junto con 
hacer uso en forma condicionada de los 
derechos que otorga el Fondo Monetario 
Internacional -de algunos, no de todos, 
según declaración del propio señor Mi
nistro-, se cumplirán las obligaciones 
que el país tiene con ese organismo. 

Por tal motivo, contribuimos con nues
tros votos a aprobar en la Comisión el 
nombramiento de las dos personas pro.; 
puestas por el Gobierno. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
está tramitando el acuerdo de Comités 
pertinente. Someteré a votación el men
saje del Ejecutivo una vez que se cumpla 
esa diligencia. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1971. 

El señor EGAS (Secreta~\i9 su~rogan
te) .-Corresponde continuar el debate del 
proyecto de la Cámara que fija el Pre.su
puesto de la N ación para el año 1971. 

, 
-Los antecedentes sobre. el proyecto 

figuran en l08 Diarios de Sesiones que :se 
indican: 

Proyecto de ley: 

Sesión 17{t, en 27 de octubre de 1970. 
En segundo trámite, sesión 15~,en 

80 de diciembre 4e1970. 

Discusión: 

Sesión 15~, en miércoles 30 de di
ciembre de 1970. 

El señor EGAS (Secretaria' subro
gante) .- En la lesión de esta mañana 
quedó pendiente el pronunciamiento del 
Senado respecto del artículo 16, que dice: 
"A los organismos a que se refiere el ar
tículo 208 de la ley N~ 13.305 y a las 
Municipalidades las:será aplicable el ar
tículo 47 del D.F.L. N~ 47, del año 1959, 
,Orgánico de PrelUPuestos." . 

El señor PABLO :{Presidente).- .Con 
,relacióll a la pregunta que se formuló cen 
Jasesión de la m_na, está claro que Jos 
,organismos a que .se :refiere el artículo 
.208 de la ley NQ lB.305 son el PoderJu
dicial, la Contraloría General de la B.e
pública, la Univenlidad de Chile, la Uni
versidad Técnica riel Estado, las univer
sidades reconocidas por el Estado, el 
Congreso Nacional, la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales y 
la Sociedad Constructora de Estableci. 
mientos Hospitalarios, y que respecto de 
estos organismos, según entiendo, al apli
carse el articulo 47 de! D.F.L. NQ 47, los 
recursos que se fijen en el Presupuesto 
no pasan a Rentas Generales de la Na
ción. 

El señor GARCIA.,....,..P-ara que no haya 
tanta dificultad en encontrar la ley, ¿lÍo 
podría el señor Presid.ente indicar el inciso 
en que se designa :a :esas instituciones? 

El señor PABLO (Presidente).- Las 
designaciones fi~mnen el mismo artícu
lo 208. 

De procederse enJa forma sugerida, -se 
alteraría la redaeción. 
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El señor GARCIA.- y tendría que 
volver a la Cámara de Diputados. 

,El señor PABLO (Presidente).-Exac
too 

El señor GARCIA.-Con la explicación 
del señor Presidente se aclara a qué ins
tituciones se refiere el artículo 16. En 
realidad, corríamos el riesgo de hacer ex
tensiva la norma a otros organismos o de 
no comprenderlos a todos. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-En conformidad al acuerdo adopta
do en la sesión de esta mañana, corres
ponde tratar las indicaciones formuladas 
por el Ejecutivo, las presentadas por los 
séñores Senadores y lo~ artículos respec
tóde los cuales se pidió votación. 
, El señor JULIET.- ¿ Podría el señor 

Presidente recabar el asentimiento de la 
Sala para que se me concedan algunos mi
nutos? 

',-El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cíto el acuerdo unáIÍime del Senado para 
acceder a la petición del Honorable señor 
JÚliet. 

Acordado. 

El señor JULIET.-El señor Presiden
te de la Cámara de Diputados me hizo 
presente que, en virtud de un acuerdo de 
Comités, esa Corporación sesionará desde 
la,s 19 horas de hoy, a fin de tratar la 
inic:;iativa que fija el Presupuesto de la 
N:;tción para 1971. 

Por eso, considero oportuno que el se
ñor Presidente convoque a los Comités 
del Senado para estudiar un trámite que 
agi~ice el despacho de este proyecto. De 
no ,ser así, obligar~mQs a la Cámara -qui
z¡3.s.nos obliguemos también nosotros- a 
sesÍímar duran te la mañana y la tarde 
del jueves, y tal vez en el curso de la 
noche. ' 

Considero que una reunión ~omo la que 
propongo satisfaría' eL interés de los Co
mités de la Cámara y. también el nues
tro. 

El señor PABLO (Presidente) .-. La 
única posibilidad que vislumbra la Mesa 
es reducir el tiempo de que disponen los 
señores Senadores para fundar el voto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Po
dría asignarse un tiempo a cada Comité. 

El señor MONTES.-Entiendó que en 
la sesión de esta mañana se llegó a un 
acuerdo sobre el partkular. 

El señor PABLO (Presid€llte).- Ese 
acuerdo consiste en dar por aprobadas to
das las disposiciones, excepto las que fue
ron objeto de indicaciones -de parla
mentarios o del Ejecutivo- y aquellas so
bre las cuaJes se pidió votación. 

El señor JULIET.-Ya vimos esta ma
ñana que, respecto de algunos artículos, 
fundaron el voto varios señor,es Senado
res de un mismo partido. Recuerdo, por 
ejemplo, que cuatro o cinco colegas de la 
Democracia Cristiana-por supuesto, ha
ciendo usa de su derecho- intervinieron 
ácerca de una misma materia. 

Sólo he citado un caso. No trato con 
ello de limitar el derecho reglamentario 
que asiste a Sus Señorías. 

En consecuencia, para satisfacer un 
propósito de la otra Cámará y del Se
'nado, propongo adoptar un procedimien
to encaminado a agilizar el despacho de 
la iniciativa. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Se
ría factible que los señores Comités -en 
SU totalidad presentes en la Sala- se 
pronunciaran de inmediato sobre la ma
teria, a fin de evitar una reunión de Co
mités, que implicaría perder veinte minu
tos? 

La única solución que puede ofrecer la 
Mesa es limitar el tiempo destinado a 
fundar el- voto. 

El señor JULIET.-Podría hacerlo un 
Senador por cada Comité. 

El señor PABLO (Presidente) .-Algu
nos Comités representan a veinte Sena
dores, y otros, a tres. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no con
voca de inmediato a los Comités? 
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El señor PABLO. (Presidente).- Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 16.30. 
-Se reanudó a las 16.31. 

El señor PABLO (Presidente).- Ar
tículo 102. El Ejecutivo propone supri
mirlo. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-EI artículo 102 dice como sigue: 

"Artículo 102.- Decláranse aplicables 
a todos los Servicios Públicos los artícu
los 147, inciso primero, y 150 del D.F.L. 
NI! 338, de 1960, y suspéndese la aplica
ción del inc.iso segundo del artículo 35 del 
mismo texto . legal. 

"Por razones de servicio, las comisio
nes podrán prorrogarse por una vez si 
concurriere el asentimiento del respectivo 
funcionario. No obstante, cuando impli
quen cambio de residencia habitual de 
funcionarios que no realicen funciones 
fiscalizadoras, no podrán ser superiores, 
en ningún caso, a 30 días dentro del año 
calendario." 

El señor OCHAGAVIA.-Que -se lean 
los artículos 147 y 150 del Estatuto Ad
ministrativo, señor Presidente. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-"Artículo 147.-Si la comisión den
tro del país impide al funcionario desem
peñar el cargo de que es titular no po
drá durar más de seis meses, sin que se 
pueda prorrogar o renovar la misma u 
otra comisión, a menos que transcurra el 
plazo mínimo de un' año. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
será aplicable a las comisiones que se 
desempeñen en la. Secretaría y Adminis
tración General del Ministerio del Inte
rior y en el Servicio de Gobierno Inte
rior." 

"Artículo 150.-:-En virtud de una co-

misión, el empleado no podrá ser obliga
do a ejercer cometidos, funciones ni co
misiones de carácter o naturaleza inferior 
a 'las de su empleo o ajenas al servicio 
público o a los conocimientos propios de 
las funciones inherentes al cargo que des
empeña o que poseyere, La Contraloría 
General de la República resolverá, a la 
mayor brevedad, previo informe del Jéfe 
Superior respectivo, los reclamos que in
terpongan los empleados sobre el particu
lar, debiendo ratificar la orden, o reqüe
rir su modificación . al Ministro corres~ 

pon diente. 
"Solamente si la orden fuera ratifica

da, el empleado deberá cumplirla, y si lio 
lo hiciere, se le pedirá la renuncia de su 
empleo, previo sumario administrativo 
correspondiente." 

-Se aprueba el artículo 102 y se re
chaza la indicación del Ejectdivo (13 vo
tos contra 8 y 3 pareos). 

El señor PABLO (Presidente).- El 
Ejecutivo propone suprimir el artículo 
110. 

¿ Habría acuerdo para aprobarlo, con 
la misma votación anterior? 

El señor V ALENTE.-Pero hay una 
indicación que incorpora a la Corporación 
del Cobre, después 'le las universidades. 

El señor PABLO· (Presidente) .-Pri
mero hay que aprobar el artículo y des
pués las indicaciones. 

¿ Habría acuerdo para aprobarlo con la 
misma votación anterior? 

El señor V ALENTE.- Con nuestros 
votos en contra. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
bado, con los votos contrarios de los Se.,. 
nadores comunistas. 

Se dará lectura a una indicación de la 
Honorable señora Carrera. 

El señor EGAS (Secretário subrogan
te) .-La indicación es. para agregar en el 
inciso final del artículo 10 la siguiente 
frase: "ni a la Corporación del Cobre". 

El inciso final de este artículo queda
ría redactado en los siguientes términos: 
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"No será aplicable esta disposición a la
Línea Aérea Nacional (LAN Chile), em~ 
presa comercial del Estado, ni a la D~ 
rección del Registro: Electoral ni a las 
Universidades ni a la Corporación del 
Cobre." 

El señor PABLO:-(Presidente).- En 
votación. 
~(Durante la votcJ,ción). 
La señora CARRERA.-Estimo que no; 

debe escapar al elev~d9 criterio de los se-: 
ñores Senadores, qu.e estamos en vísperas 
de la nacionalizaciÉm. del cobre y, POl! 16 

mismo, es necesa:d~ hacer conciencia na" 
cional respecto de} problema. Y si real
mente la Corporación del Cobre quedara: 
imlledida de haceJ!. publicaciones, esta 
conciencia nacional- no podría formarse.; 

Creo, por lo tantO';. que la indicaci6n es; 
pertinente, y queda:r,fán;lOS muy satisfechos: 
si se aprobara. . 

Otras instituciones.~úblicas pueden: fur.:.;: 
cen propaganda, con menos razón que la 
Corporación del Colu;'e; pero es este Of-', 

ganismo el que la necesita más que niTho: 
guno en estos instantes. 

Voto que sí. 
El señor GARV:tA.-Soy contrario' a' 

la indicación, po:rr- }a:$ razones que' daré;: 
pensábamos que sU', finalidad era comple'" 
mentar un artícu.la.. relativo a los sel'vr.;' 
cios que necesitán prQpaganda para sas: 
productos, para loS!. efectos de su comer~, 
ciaHzación. 

Pero' somos con1l~ál'ios a la proposicióru 
sL tiene por obj~o formar conciencia 
acerca de los problemas de Gobierno, puesé 
ello se debe obten~ a través del Parla
mento, de los dis.cursos de los militantes, 
de los partidos poUticos y de las actua
ciones del propio' Ejecutivo; no mediante 
dineros provenientes de una empresa fis~ 
cal. 

Por estas razones., voto en contra. 
-Se. rechaza la indicaci6n (13 votos: 

contra,7 yB pareos). 
.El.señor lEGAS (Secretario subrogan.; 

te) . ...;.;,..En subsidio de la indicación ante
ri-dr, la Honorable señora Carrera pro-

pone agregar al inciso tercero del artícu-
10-110 lo siguiente: " y a la Corporación 
del Cobre". 

El inciso quedaría redactado en los si
guientes términos: "El Presidente de la 
República, por decreto fundado, podrá 
exceptuar de lo dispuesto en este artículo 
a Impuestos Internos y a la Tesorería 
General de la República y a la Corpora
ción del Cobre." 

La seiípra CARRERA.-Quiero fun
dar mi voto. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

La señora CARRERA.-En realidad, 
las palabras del. Honorable señor García 
me aclaran. algunas cosas. 

Yo no puedo desdoblarme. 
Creo que el pueblo chileno, hasta el úl

timo rincón del país, debe conocer las ra
zones por las cuales se va a nacionalizar 
el cobre. Es de interés nacional; y es pa
triótico que cada chileno esté compenetra
do de la política del Gobierno y la recha
ce si no le parece bien. 

N o he tenido la suerte de hablar al
guna vez con gente que piense de otra ma
nera y que crea que aclarar los problemas 
de la patria no puede hacerse por medio 
de los diarios y radios; que sólo cuando 
se trata de negocios particulares hay el 
derecho moral de hacerlo, como igual
,mente cuando se trata del bolsillo de al
gunos privilegiados. i Entonces sí que ca
be la propaganda, aun cuando sea con di
nero fiscal y para fomentar actividades 
comerciales! 

Si la publicidad se toma en sentido am
plio y profundo; si no es para perturbar 
la mente del pueblo, sino para darle cla
ridad, creo que es; perfectamente Ilegíti
ma. 

N o me imaginé que se plantearían ar
gumentos de este tipo frente a mi indica
ción. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bríaacuerdo para rechazar la indicación, 
con la niism~ votación anterior? 

Rechazada. 
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-Con la misma votación anterior, se 
rechazan las indicaciones del Ejecutivo pa
ra suprimir los artículos 111 y 113. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-A continuación el Ejecutivo propo
ne agregar los siguientes artículos nue
vos: 

"Artículo ... -EI Ministro de Salud PÚ
blica podrá destinar los excedentes de los 
años 1970 y/o anteriores, del Servicio M~
dico Nacional de Empleados, a cualquier 
organismo de este sector, con el objeto de 
impulsar programas destinados al mejo
miento de la salud." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MUSALEM.-Los Senador.es 

de estas bancas votaremos en contra de 
la proposición del Ejecutivo . 

. Vemos con cierta alarma que el Go
bierno ha planteado en varios proyectos 
-en el de reajustes, por ejemplo- ':cier
tas disposiciones tendientes a terminar 
con el régimen de reparto de excedentes 
de las asignaciones familiares de los ·em
pleados particulares y con el sistettla :de 
reajustes superiores al 100% del alza fiel 
costo de la vida para algunos organis
mos de la Administración Pública, ·como 
INDAP, SAG y otros similares que gozan 
de este mecanismo. Asimismo, se trata 
de . congelar las asignaciones familiares 
de los trabajadores de ciertos sectores in
dustriales que cuentan con cajas de com
pensación para este efecto. En algunos 
casos, se mantienen las asignaciones vi
gentes el año anterior. 

Mediante la disposición en estudio, se 
vuelve a afectar a la clase media, a los 
empleados, al destinarse los excedentes 
del Servicio Médico Nacional al sistema 
general del Servicio Nacional de Salud. 

Por estos motivos, votaremos negativa
mente la proposición del Ejecutivo, ~a 
que, como digo, se halla en la línea de 
otros ·proyectos del Gobierno que afectan 
seriamente los inter.eses de la clase me
dia: en el de reajuste, con el problema ya . 
explicado de la asignación familiar, y en 

el de Presupuestos, en la forma señalada. 
El señor PABLO (Presidente) .-¿ Hay 

acuerdo para rechazar el artículo, con la 
misma votación .anterior? 

,Acordado. 
El señor EGAS (Secretario subrogaIi

te).- "Artículo ... -Reemplázase en el 
inciso segundo del artículo 211 de la ley 
N9 16.464, la expresión "19 de marzo de 
1970" por la de "19 de marzo de 1972"." 

El señor PABLO (Presiden te).- En 
votación. 

El señor GARCIA.-Solicito dar leCtu
ra al artículo 211 de la ley 16.464. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Ladisposición dice como sigue: 

"Restablécese, a contar del 1 9 d~ marzo 
de 1966 y hasta el 19 de marzo de 1970, 
la imposición adicional establecida en el 
artículo 49 de 'la iey 14.171 y sus modi
ficaciones posteriores. 

"La manifestación de voluntad a que 
,se refiere la letra h) del artículo 52 de 
la ley 14.171, deherá hacerse dentro del 
semestre siguiente al vencimiento del 
plazo señalado :en el inciso anterior y la 
devolución de las 'imposiciones a que se 
refiere el artículo {)6 de la misma ley, po
drá solicitarse dent·ro del plazo de un año, 
a contar desde el 19 de marzo de 1970. 

"Las imposiciones de cargo de emplea
dos y obreros serán devueltas a éstos, lue
go de transcurridos los plazos a que se re
fiere el presente -artículo, con un reajuste 
igual al señalado en el artículo 27, letra 
b) del decreto con fuerza de ley 2, de 
1959, por el tiempo transcurrido entre la 
fecha de cada imposición y la fecha de su 
restitución. 

"Dentro de las destinaciones que con
templa la ley 14.171, se deberá considerar 
la zona afectada por el sismo de 28 de 
marzo de 1965, determinada por la ley 
16.282. 

"La iIlJ.posición adicional establecida 
por este artículo y que corresponda al pe
ríodo comprendido entre .. el 19 de marzo 
de 1966 y la fecha de publicación: de la 
presente ley, podrá ser depositada en las 
respectivas instituciones de previsión con-- . 
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j~ntamente con la imposición previsionaI 
correspondiente al mes siguiente a la fe
cha de publicación de la presente ley." 

El señor PABLO (Presidente).- La 
disposición sería improcedente, pues se 
c:rka un tributo en la Ley de Presupues
tos. 

Si le parece a la Sala, se rechazará, 
con la misma votación anterior. 

Acordado. 
El señor EGAS (Seéretario subrogan

te).- "Artículo ... -El Contralor Gene
ralde la República en ejercicio de las 
atribuciones qué le confiere el artículo 10 
de la ley NQ 10.336, podrá determinar que' 
el trámite de la toma de razón de los de
cretos y resoluciones que se refiera)1 a 
materias relativas a personal del Minis
terio de Educación Pública, se cumpla con 
posterioridad a la fech~ en que se efectúe 
la medida. Al hacer uso' de esta facultad, 
elContralor General fijará en la corres
p'óndiente resolución, .'la que podrá ser re
vocada en cualquIer momento, el plazo 
déntro del cual el original del decreto o 
resolución le será remitido para su torna 
de razón, y deberá perseguir la responsa
bilidad administrativa de las autoridades 
y'fmicionarios que infrinjan esta obliga
ción,aplicando directamente, previa inves
tigación sumaria, una' de las sanciones 
dIsCiplinarias establecidas en el Estatuto 
Administrativo. 
. "En caso que la Contraloría General 

objete la legalidad de IC?s decretos o re
soluciones sujetos a esta modalidad con
trol, la autoridad administrativa compe
t~úte estará obligada' a 'dejar sin efecto 
de inmediato la medida adoptada, sin per
juicio de la validez de las consecuencias 

. que se hubiesen producido hasta esa fe
cha, y de no hacerlo incurrirá en respon
sabilidad administrativa que será perse
guida y sancionada en la forma prevista 
en el inciso precedente. Con todo, si ante 
el requerimiento de la autoridad admi
nistrativa se toma: razón del documento 
objetadb, la Contraloríá General pondrá 
este hecho en éonocimie'uto de quien cb~ 
rrespdD:da para que la medida dispuesta 

a través de esos actos continúe producien
do regularmente sus efectos." 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-EI Honorable señor Valente ha for
mulado indicación para suprimir el ar
tículo 144, que dice: "Autorízase al Di
rector General de Obras Públicas para 
delegar. en los Tesoreros Provinciales, las 
atribuciones contenidas en la letra c) del 
artículo 19 de la ley NQ' 15.840." 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MONTES.- Deseo dar una 

lectura muy rápida a una comunicación 
en que el Ministro de Obras Públicas ex
plica las razones por Ías cuales solicita el 
rechazo de este artíéulo. 

Expresa que en la "indicación conte
nida en el artículo 144 del proyecto de 
ley de pr.esupuestos,. '. consecuente con 
la idea de descentralización administrati
va, se rectificó la modalidad de pagos de 
este Ministerio, que hasta. esta fecha se 
encontraba centralizada en la Tesorería 
General de la República, lo que dificulta
ba la agilización operacional de las obras 
pÍíblicas del país. 

"Durante los seis últimos años se es
tructuró la Dirección de Contabilidad y 
Finanzas de este Ministerio, organismo 
que ha probado su eficiencia y especiali
zación tanto en la administración presu
puestaria y financiera de los recursos de 
Obras Públicas, alcanzando el perfeccio
namiento técnico sobre estas materias no 
tan sólo en Santiago, sino también a ni
vel nacional mediante el funcionamiento 
de trece delegaciones zonales. 

"Es evidente que el logro de eficiencia 
de esta estructura presupuestaria-contable 
ha demandado al erario nacional ingentes 
desembolsos en capacidad instalada y per
feccionamiento del personal, ascendente a 
un número de 550 funcionarios, entre 
contadores, ingenieros comerciales y ofi
ciales administrativos. 

"Por las razones expuestas, no escapará 
al elevado criterio del señor Ministro" (se 
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'refiere al Ministro de Hacienda) "que es 
de imprescindible necesidad mantener la 
estructura, funciones y atribuciones de la 
Dirección de Contabilidad y Finanzas, en 
consideración a que los programas de 
obras que está elaborando este Ministerio 
propenden a la ejecución por administra
ción, con la finalidad de reducir los costos 
en beneficio de un mejor aprovechamien
to de los recursos presupuestarios y posi
bilitando un mayor empleo de mano de 
obra. Para alcanzar estas metas se requie
re de un organismo ágil y operativo, con
diciones que ha demostrado reunir la Di
rección de Contabilidad y Finanzas. 
, . «En esta consideración solicito del se
. ñor Ministro se deje sin efe(:tQ la indica-
ción al proY@QtQ de ley de Presupuestos, 
e~ntenida en el artÍ-culo 144 actualmente 
en discusión en el Parlamento, mediante 
el cual se delegan actuales facultades de 
la Dirección de Contabilidad y Finanzas 
€n los Tesoreros Provinciales." 

He querido dar lectura a esta nota, por 
ser una de las argumentaciones más im
portantes que tiene el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes para solicitar, por 
intermedio del de Hacienda, el rechazo de] 
artículo en votación. 

El señor P ALMA.---'¿ Cuál es el origen 
de este artículo? 

El señor MONTES.- Entiendo que 
una indicación del Ejecutivo; pero se tra
ta de un error, ya que el propio Ministro 
de Obras Públicas y Transportes lo recti
fica. 

El señor GARCIA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PABLO (Presidente).- No se 
pueden conceder interrupciones, señor Se
nador. Estamos en votación .. 

El señor P ALMA.- Efectivamente, pa
rece que e'sta disposición venía en el pro
yecto del Ejecutivo, como acaba de mani
festar el Honorable señor Montes. 

En realidad, puede crear algún proble
ma .ªl Ministerio de Obras Públicas y 
'Transportes; según el criterio con que se 
. aplique, aunque no es sino una simple 

autorización concedida al Director Gene
ral de Obras Públicas. Este funcionario, 
cumpliendo instrucciones del Ministro, 
puede abstenerse de aplicar el artículo o 
hacerlo sólo en determinados casos o cir
cunstancias. Simplemente, se trata de con
jugar el texto de la disposición y ,~l plan-

'teamiento que haga el Ministro de Obras 
Públicas y Transportes. 

El señor MONTE8.- Esta es una au
torización que se otorga por ley al Direc
tor General de Obras Públicas, de modo 
que no necesitaría autorización del Minis
tro para ejercerla. E!'!Q ~$ lo qUE) se trata. 
de evitar. 

El señor GARCIA.- Yo sólo deseaba 
preguntar en qué pueéle incomodar al Ej.e
cutivo que se le otorgue una .autorización 
para proceder de determinada manérá én 
el pago a los contratistas de obras públi
cas; pero dada la explicación del Honora
ble señor Montes, me parece que la dispo
sición vendría a dificultar las cosas, pues 
la autorización no se concede al Ministro 
sino al Director General. En consecuen
cia, si el Ejecutivo no desea contar con 
cierta facultad, y él mismo la rechaza, no 
veo por qué no habría de aceptarse su cri
terio. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha-
bría acuerdo para rechazar el artículo? 

N o hay acuerdo. 
Continúa la votación. 
El señor GARCIA.- Tal como dije de

nantes, si el Ejecutivo no desea tener una 
facultad no debemos obligarlo a que la 
tenga. Por consiguiente, voto en contra 
'de este artículo. 

La señora CARRE,RA.- Voto por el 
rechazo, pues entiendo que aparte las ra
zones que aquí se han dado, debe haber 
otras de carácter administrativo que acon
sejan proceder en esta forma. Hago ple
na fe en las expresiones del señor Minis
tro, de modo que -repito- voto por re
chazar la disposición. 

-Se aprueba el artículo (10 votos con
tra 9 y 6 pareos). 

/. 
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El señor EGAS (Secretario subrogan
te).~ El Honorable señor Musalem pidió 
someter a votación el artículo 149. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
acuerdo para rechazarlo. 

El señor OCHAGAVIA.- Que se lea, 
señor Presidente. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .- Dice así: 

"Prorrógase por el presente año, para 
las Direcciones de Educación Secundaria 
y Profesional, la vigencia de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la ley NQ 16.617 en 
lo referente al número de horas de clas~s 
que los funcionarios de las Plantas Docen
tes a que se refiere dicha . disposición, 
desempeñaron en el año 1970. 

"Facúltase, al Presidente de la Repú
blica, para que por decreto supremo, rl:!
baje el número de clases a desempeñar 
por los funcionarios a que se refiere dicho 
artículo sin que ello signifique disminu
ción de renta." 
~Se rechaza el artículo, y queda termi

nada la discusión del proyecto. 

REPRESENTANTES DE CHILE ANTE EL FON-

DO MONETARIO INTERNACIONAL Y EL 

El señor OCHAGAVIA.- No, señ')I" 
Presidente. Pido dos votaciones. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación la designación. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .- Don Alfonso Inostroza Cuevas prf)
puesto como Gobernador en propiedad, ~n 
representación de Chile, ante el Fondo 
'Monetario Internacional y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación secreta. . 

- (Durante la votación). 
El señor PABLO :(Presidente).- Se 

me informa que hay acuerdo en este ins
tante para que. ambas designaciones se 
voten de una sola vez. ¿ Hay acuerdo? 

Acordado. 
-Por 24 balotas blancas se acuerda de

designar a los Señ01"eS Alfonso Inostrl1'Za 
Cuevas y Rugo Ferzio Rigazzi como Gober
nadores en propiedad y suplente, respec
tivamente, en representación de Chile, 
ante el Fondo Monetario Internacional y 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento. 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC- PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1971. 
CION y FOMENTO. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Sala había resuelto tratar, tan pronto es~ 
tuviera el acuerdo de Comités, la desig
nación de representantes de Chile ante el 
Fondo Monetario Internacional y el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fo
mento. Hago presente, sin embargo, que 
el informe no ha llegado. Por acuerdo de 
la Sala y por estar presentes dos o .tr~s 
Comités, se podría omitir dicho informe 
y proceder de inmediato a la votación. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
El señor AGiUI'RRE DOOLAN.- Hay 

unanimidad para realizar una sola vota
ción, señor Presidente. 

El señor PABLO .\(Presidente).-¿Hay 
acuerdo para votar de una sola vez ambas 
designaciones? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .- La Cámara comunica que ha tenido 
a bien aprobar en los mismos términos 
en que lo hizo la Comisión Mixta de Pre
supuestos las siguientes partidas: Congre
so Nacional, Poder Judicial, Contraloría 
General de la República, Ministerio de 
.Relaciones Exteriores, Ministerio de De
Í'ensa Nacional, Ministerio de Agricultu
ra, Ministerio de Tierras y Colonización, 
Ministerio del Trabajo y Previsión Soc1..1, 
Ministerio de Salud Pública, MinisterIo de 
Minería y Ministerio deja Vivienda y Ur
banismo. Respecto de este último, hay una 
indicación del Honorable señor Foncea 
que afecta a una de las partidas. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
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partidas no observadas, en los términos 
J)ropuestos por la Cámara. 

El señor MUSALEM.- ¿ Habría posi
bilidad de votar, dentro del temperamento 
que plantea el señor Presidente, otros ítem 
rechazados por la Cámara? 

El señor LUENGO.- Estamos -apro
bando las partidas no observadas. 

El señor PABLO (Presidente).- Como 
-es evidente, las que rechazó la Cámara no 
quedarían aprobadas. 

El señor lVIlUSALEM.- ¿ Se van a so
meter a votación los ítem que fueron re
-chazados por la Cámara? ¿ Qué trámite 
se les dará? 

El señor PABLO (Presidente) .-La 
Cámara sólo comunicó lo aprobado por 
ella, señor Senador. 

El señor MUSALEM.- y respecto de 
los ítem rechazados, ¿ qué tramitaCión de 
seguirá? ¿ Tendrían que presentar in~ic::l
-ción los parlamentarios que desean re'.:lti
tuirlos? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Debe
rían estar ya presentadas, señor Senador. 

El señor PABLO (Presidente).- Sí. 
Ya deberían estar. en la Mesa. 

¿ Hay acuerdo para aprobar las parti
das aceptadas por la Cámara y no obs8t'
vadas, y sobre las cuales no se haya pe
dido votación? 

El señor MUSALEM.- Solícito 3. la 
Mesa recabar el asentimiento de la Sala 
para votar algunos ítem correspondientes 
a Correos, en el programa 02, ítem 012, 
013, 015, 022, 050, 053, 090, 106, asigna
ción 001 y 002. 

El señor PABLO I (Presidente).- ¿ Hay 
acuerdo -en la Saja para aceptar lo pro-

Il· • 

Pu..~stopor el señor Senador, en el sentido 
de" dar, por presentada la Indicación n]':)
peétQ de lositem relativos a',Correos? 

No hay acuerdo: 
El Honorable señor Ochagavía también 

ha presentado indicaciones. 
El señor OCHAGAVIA.":'" Como la Me

se propuso someter a votación .. '. 
El señor P ALMA.- Corre la misma 

suerte que las otras ... 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa propuso aprobar las partidas no ob
servadas y sobre las cuales no se ha pedi
do votación. 

Su Señoría pide votación de determina·· 
das partidas. 

Repito: la Mesa recaba el asentimiento 
de la Sala para dar por aprobadas aque
llas partidas o ítem no observados, o so
bre los cuales no se ha pedido votación 
especial. A mi juicio, si se pide someter 
algunas a votación, así debe hacerse. 

El señor MONTES.- ¿ Incluida la pe
tición del Honorable señor Musalem? 

El seÍíor PABLO (Presidente).- Se 
opuso a ella el Honorable señor Ochaga
vía. 

Reitero: la Mesa soliCita el acuerdo de 
la Sala para dar por aprobadas las par
tidas o ítem sobre las cuales no haya indi
caciones del Ejecutivo, o petición de los 
señores Senadores para ser votadas en 
forma expresa. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Recabo nuevamente el asentimiento de 

la Sala para someter a votación los ítem 
de Correos a que hizo referencia el Ho
norable señor Musalem y que fueron re
chazados por la Cámara. 

Acordado. 
Ruego al señor Senador hacer llegar h~; 

indicaciones a la Mesa. 
El Honorable seño'r Foncea ha presen

tado una nueva indicación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .- Dice como sigue: 
"Item 18/01/02.111.002, CorporaCión de 

la Vivienda. 
"Agrégase a su glosa e}. siguiente inciso: 
"Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 6Q transitorio del D.F.L. NQ 
285; de 23 de julio de 1953, la Ctlrpora
ción de la Vivienda,' durante el año 1971, 
destinará la suma dé EQ 150.000 pata pro
seguir la construcción del Cuartel del Cuer
po de Bomberos de Talca." 
D El señor PABLO (Presidente).-Es 
una destinación. 
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¿ Hay acuerdo para aprobar esta indica
ción? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación. 
--l(Durante la votación). 
El señor FONCEA.- Tal como ha sido 

redactada, la indicación es constitucional. 
porque no significa un nuevo gasto, sino 
que, simplemente, del ítem correspondien
te de la Corporación de la Vivienda, des
tina 150 mil escudos a la finalidad que 
se señala. 

Deseo informar al Honorable señor 
Aguirre Doolan, que se opuso, que mi in
dicación tiene por objeto dar cumplimien
to a una disposición que data del año 
1953, ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- i Es
tuvieron seis años en el Gobierno y pudie
ron haberlo terminado! 

El señor FONCEA.- .. y que la Con
traloría General de la República, median
te dos o tres dictámenes recientes, ha esta
blecido que está en plena vigencia y que 
la Corporación debe darle cumplimiento. 

En 1953, cuando desapareció la Corpo
ración de Reconstrucción y se creó la Cor
poración de la Vivienda, se estableció ·:m 
el artículo 69 del decreto respectivo que 
anualmente se consignaría en el presu
puesto de la nueva institución una parti
da idéntica a la que el último presupuesto 
de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio destinaba a la zona devastada. Por 
ello, desde esa fecha y sin ninguna inte
rrupción, siempre se ha incluido esa suma 
en las leyes de Presupuestos, para diver
sas instituciones que no persiguen fines 
de lucro. 

Si el Honorable señor Aguirre Doolan 
se toma el trabajo de leer, por ejemplo, 
:a ley de Presupuestos de 1970, verá que 
en el artículo 104 hay una disposición, que 
patrocinamos con el Honorable señor Ju
liet, en esa fecha, que destinas dichos fon
dos. De manera que es un precedente. que 

se viene repitiendo. Además, significa el 
cumplimiento de una ley y la aplicación de 
lo que la Contra lo ría dictaminó. 

Desde luego, el señor Senador no for
muló ninguna objeción de orden constitu
cional. Mi indicación no es inconstitucio
nal y no representa un nuevo gasto. 

Reitero: constituye el cumplimiento de 
una disposición legal. 

Lamentablemente, estuve ausente ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 

las razones dadas por Su Señoría, retiro 
mi oposición. 

El señor FONCEA.-Muy agradecido. 
El señor PABLO (Presidente).-¿Ha

bría acuerdo para aprobar la indicación 
del Honorable señor Foncea? 

El señor MONTES.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

No nos oponemos a tratar la indicación. 
Simplemente, no estamos seguros del cri
terio del Ejecutivo, en especial del Minis
terio de la Vivienda, acerca de esta ma
teria. 

Por eso, nos abstendremos, a la espera 
de conocer el pronunciamiento de la re
partición correspondiente en cuanto a la 
proposición del Honorable señor Foncea. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, se aprobará la indica
ción, con la abstención de los Senadores 
comunistas. 

Acordado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-El Honorable señor Ochagavía ha 
formulado indicación para votar, en el ru
bro Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, el ítem 07/01/02.112.003, 
"Aporte y Subvención a la Corporación 
de Fomento de la Producción". 

Del mismo modo, solicita votar, en el ru
bro Ministerio de Agricultura, indicacio
nes relativas a los ítem 13/01/02.112.001 
y 13/01/02.112.002. 

El señor OCHAGA VIA.-Con los votos 
en contrario de los Diputados nacionales, 
la Cámara aprobó estos ítem. 

En la mañana de hoy, el Honorable se
ñor Ibáñez explicó las razones del Partido 
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Nacional para estimar indispensable re
ducir en la ley de Presupuestos recursos 
ascendentes a 1.500 millones de escudos ó 
2 mil millones de escudos, lo que t'\ignifi
ca un superávit que podría destinarse a 
fina~ciar el proyecto de reajustes. 

Este es el motivo de no haber concu
rrido con nuestros votos a apoyar todo el 
programa de desarrollo social propuesto 
por el Gobierno de la Unidad Popular. 

Consecuentes con la actitud adoptada 
por nuestro partido en la Cámara, vota
mos que no. 

Como presumo que en todos los casos el 
pronunciamiento será el mismo, y a fin de 
facilitar el despacho del proyecto, solicito 
que las indicaciones se voten en conjunto. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar los ítem seña
lados, con el voto en contra de los Sena
dores nacionales? 

Aco:rdado. 
En cuanto a los ítem del capítulo "Co

rreos y Telégrafos", hay unanimidad para 
aprobarlos en los términos solicitados. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-En seguida, la Cámara comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes que señala a las Partidas ¡de la Esti
mación de Gastos del Presupuesto de la 
Nación para 1971, propuestas por la Co
misión Mixta de Presupuestos. 

Las enmiendas están contenidas en el 
boletín N9 25.076. 

En la partid~ 08, Ministerio de Hacien
da, Servicio de Aduana, Programa 01; Ad
ministración General, el Ejecutivo propo
ne subir el ítem 022, "Obligaciones Pen
dientes", a la cantidad de 6 millones 715 
mil escudos. Además, solicita la creación 
del siguiente ítem con la glosa y cantidad . 
que se indica: 

"Item 023, Gastos Complementarios, 
E9 1f700.000. Proyisión de fondos para 
financiar mayores remuneraciones prove
nientes de la aplicación del artículo 69 de 
la ley N9 17.363. Estos fondos se traspa-

sarán en el primer semestre a los progra
mas e ítem respectivos." 

El señor PABLO (Presidente).--'- La 
Mesa entiende que la Cámara rechazó es
tas indicaciones con los votos contrarios 
de la Unidad Popular. 

¿ Habría acuerdo para que también el 
Senado las rechace con los votos contra
rios de los Senadores de la Unidad Popu
lar? 

Hay oposición. 
¿ Habría acuerdo para votar en conjun-

to las dos indicaciones? . 
N o hay acuerdo. 
En votación la indicación relativa al 

ítem "Obligaciones Pendientes". 
-Se rechaza la indicación (14 votos 

contra 9 y 3 pareos). 
El señor PABLO (Presidente) .-En vo

tación la indicación que crea el ítem 023, 
"Gastos Complementarios". 

¿ Habría acuerdo para rechazarla con la 
misma votación anterior? 

El señor MONTES.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 
. De la lectura del ítem, se desprende que 
se trata de una provisión de fondos des
tinada a financiar remuneraciones prove
nientes de la aplicación del artículo 69 de . 
la ley 17.363. 

N o obstante la naturaleza de este pre
cepto, no he oído las razones para recha
zarlo. Por eso, el resultado de esta vota
ción puede producir problemas complejos, 
ya que se trata de una provisión de fon
dos para remuneraciones. 

N o sé si sería conveniente, para abun
dar mayormente en el contenido de la nor
ma propuesta por el Ejecutivo, la lectura 
del artículo 69 de la ley 17.363. 

Repito: la indicación otorga fondos pa
ra financiar mayores remuneraciones, y 
estimo que el Ejecutivo ha debido tener 
sobrada justificación para proponerla. 
Además, no he escuchado una opiniól1 o 
argumento valedero que mueva a los Se
nadores a pronunciarse en contra de ella. 

Pido leer el artículo 69 de la ley 17.363. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Esa norma dice: 
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"'Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para que, dentro del plazo de sesenta 
días, proceda a dictar las normas necesa
rias para aumentar en 200 cargos las ac
tuales Plantas del Servicio de Aduanas, 
con el objeto de adecuar la dotación del 
-personal a las actividades y necesidades 
del Servicio, derivadas de la creación de 
nuevas dependencias Aduaneras tales co
mo Departamento de Resguardo y Poli
. da, Auditoría y Aduana, de Pudahuel y 
Ampliación de las Dotaciones de Personal 
en la,s Aduanas de Arica, Iquique, Cara
coles, Puyehue y otras. 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el in
ciso anterior facúltasele, asimismo, para 
reducir hasta en 50 cargos la actual Plan
ta Administrativa y aumentar en el mis
mo número los cargos de la Planta Direc
tiva) Profesional y Técnica. 

"Con el propósito enunciado en los in
cisos anteriores, podrá fijar h{ denomina
cióny requisitos de los nuevos empleos, 
,cambiar la denominación de los cargos ac
·tuales y determinar las funciones y atri
buciones de unos y otros. 

·"El encasillamiento a que dé lugar el 
ejercicio de estas facultades se efectuará 
con el personal del Servicio de Aduana, 
por estricto orden de escalafón. Sin em
bargo, el Presidente de la República de
terminará las condiciones del encasilla-

. miento en los empleos que exijan la cali
: dad de Contador, pudiendo establecer, asi-

mismo, los empleos, categorías y grados en 
, que serán encasillados especialmente los 
· funcionarios con más de treinta años de 
· servicios, de la actual Planta Administra-
· tiva del mismo Servicio. 

"Como norma permanente, los empleos 
para, cuyo desempeño sea necesario exhi-

· bir el título de contador serán provistos 
.solamente con personal del mismo Servi~ 

cio :de Aduana. 
. "El personal encasillado sólo podrá ejer

, -cer. su derecho al ascenso dentro de su res
pecthlo escalafón de acuerdo a la especia
lidad atribuida al empleo. Sin embargo, l.os 

. funcionarios de la categoría máxima de 

los cargos de Contadores, tendrán derecho 
al ascenso a empleos superiores de carác
ter técnico. , ." 

El señor MONTE S.-Es suficiente con 
lo leído, señor Presidente. 

El señor LUENGO.-¿ Qué fecha tiene 
la ley? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-2 de' octubre de 1970, señor Sena
dor . 

El señor MONTE S.-Entiendo que el 
Gobierno anterior propuso la creación de 
estos cargos en los Servicios de Adual1as 
y de otros porque así lo aconsejaban las 
necesidades de esas reparticiones. 

Los Senadores que votaron favorable
mente el aumento de esos cargos y que 
ahora niegan los fondos para cancelar re
muneraciones de quienes los ocupan, in
curren en una contradicción. Es absolu
tamente claro que para proceder de esa 
manera no se ajustan a un criterio de or
den administrativo con el objeto de me
j orar estos servicios, sino a una posición 
estriCtamente política. Naturalmente, al 
producirse la votación se comprobará lo 
que estoy afirmando. 

El señor VALENTE.-Además de 'las 
observaciones expresadas por el Honora
ble señor Montes, quiero agregar que es
timo de mucha gravedad que quienes; en 

. virtud del artículo 6Q de la ley 17.363, ya 
fueron nombrados en los 200 cargos por 
el Gobierno anterior, deban ser desahucia
dos a contar desde el 1 Q de enero de 1971 
por no aprobar la provisión de fondos des
tinados a financiar sus remuneraciones. 

Opino que el Senado debe aceptar uná
nimemente esta norma. 

Voto que sí. 
El señor P ALMA.- ¿ Podría informar

nos Su Señoría acerca de si ~l decreto res
pectivofue tramitado por la Contraloría? 

. El señor V ALENTE.-Ya lo tramitó, 
señor Senador . 

El señor MUSALEM.-En esta oca,sión 
votamos en contra, porque, al igual que en 
la Comisión· Mixta, no tenemos anteceden
tes completos acerca de la necesidad.de fi-
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. nanciar este ítem para los efectos de llevar 
adelante la estructuración establecida por 
la ley 17.363. 

Por no contar con la información ade
cuada, rechazamos esta materia. Espera
mos disponer de aquélla antes de la for
mulación del veto, para proceder a apro
barla, si se justifica. 

Voto que no. 
-Se rechaza la indicación (13 votos 

por la negativa, 8 por la afirmativa y 6 
pareos) . 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Finalmente, la Cámara comunica 
que aprobó diversas modificaciones a di
ferentes partidas de la Estimación de Gas
tos del proyecto de Presupuestos de la na
ción para el año 1971, propuestas por la 
Comisión Mixta. N o hay indicaciones de 
ninguna especie. 

-Se aprueban, y queda terminada la 
discusión ,del pvroyecto de Presupu.estos. 

El señor PABLO (Presidente) .-Según 
acuerdo de Comités, deben tratarse diver
sos ascensos en las Fuerzas Armadas. 

El señor V ALENTE.-Podríamos tra
tar la iniciativa que figura en el primer 
lugar del Orden del Día, a fin de que vaya 
a Comisión para segundo informe. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿Ha
bría acuerdo en tal sentido? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No, se
ñor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

~e constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.33 y prestó su. acuerdo para 
ascender, en las Fuerzas Armadas, a los 
señores Raúl Pobiete Vergara, Galvarino 
Mandujano López, Augusto Pinochet 
U garte, Carlos Guillermo Pickering V ás
quez, Hernán Hiriart Laval, Jwlio Canessa 
Robert, Jaime Garín Cea y Aníbal Labar
ca Ricci. 

-Se reanudó la sesión pública a-las 
17.41. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Indicación del Honorable señor Re
yes para publicar in extenso el debate pro
ducido durante la discusión del proyecto 
de ley sobre promulgación del Estatuto de -
la Universidad de Chile. 

-Se apvrueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan:.. 

te) .-Indicación del Honorable señor Pa
blo para publicar los discursos pronuncia
dos en el día de ayer con motivo Q.e la ce
remonia de entrega del pabellón de gue
rra del acorazado "Almirante Latorre"a 
la Presidencia del Senado. 
~Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Indicación del mismo señor Senador 
para publicar in extenso el debate sobre 
la exposición hecha por el señor Ministro 
de Hacienda en la Comisión Mixta de Pre
supuestos. 

-Se aprueba. 
El señor PABLO (Presidente).- Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a Zas 17.43. 
-Se reanudó a las 18.8. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .-' 
Continúa la sesión. 

El señor CHARLIN (Prosecretario su· 
brogante).- Han llegado a la Mesa di
versas peticionés de oficios. 

El 'señor NOEMI (Vicepresidente).
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 
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-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

PATROCINIO DEL EJECUTIVO A PROYECTO 

QUE BENEFICIA A MUNICIPALIDAD DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"A Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, por intermedio de la Secretaría 
General de Gobierno, solicitando su pa
trocinio al proyecto de ley, que beneficia 
a la 1. Municipalidad de Chillán y a todo:, 
los organismos estatales que se relacio
nan con el deporte, en orden a modificar 
el inciso .29, artículo 95 de la ley 17.271, 
permitiendo la compra de materiales de 
.desecho de ferrocarriles, sin suj eción a 
propuesta pública, a las entidades que no 
persigan fines de lucro." 

,SERVICIO TELEFONICO pARA NEBUCO 

(ÑUBLE). 

"Al Ministro del Interior, y por su in
termedio a la Dirección de Servicios Eléc
tricos, a fin de que la Compañía de Telé
fonos, a través de su Agencia en Chilláll, 
acceda a la petición formulada por un gru
po de vecinos de la localidad de N ebuco, 
quienes están solicitando la instalación d~ 
un servicio telefónico en el lugar de resi
dencia de la señora Leontina Fortín viuda 
de Lagos, por ser el punto más propicio 
para estos efectos: 

"El teléfono que existía en la casa del 
señor Ignacio Pérez Rebolledo fue devuel
to por los usuario;; luego del fallecimien
to de este vecino y se puede aprovechar la 
línea existente, distante tres cuadras elel 
lugar, donde se desea hacer la nueva ins
talación." 

LOCAL PARA ESCUELA N9 6, DE TOME 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación, y por 
su intermedio a los organismos pertineri-

tes, a fin de que se sirvan considerar el 
grave problema que afecta a los escolares 
de la Escuela NQ 6 de Tomé, ubicada en 
Coelemu, provincia de Concepción, que 9S

tá desarrollando sus actividades en un lo
cal de emergencia construido en 1940, con 
capacidad para 400 alumnos y para corta 
duración. Actualmente la escuela cuenta 
con una matrícula cercana a los 1.000 
alumnos y su estado es muy ruinoso, con 
graves consecuencias pedagógicas y físi
cas para el alumnado. 

"Al mismo tiempo, las condiciones sa
nitarias del edificio hacen presumible, en 
cualquier instante, una epidemia o una 
tragedia de proporciones." 

LOCAL PARA ESCUELA NI} 37, DE 

BUCHUPUREO (ÑUBLE).· 

"Al señor MinistrQ cl~ Educación, y por 
su intermedio a la Sbciedad Consh'uctgra. 
de Establecimientos Educacionah~~j a fin 
d.e qué se sirvan considerar la éónstruc
ción de un nueVo lócái escolar destinado a 
la Escuela NQ 37 "EÍ Castillo", ubicada 
en Buchupureo, comuna de Cobquecura, 
departamento de !tata, en la provincia ue 
Ñuble, escuela que actualmente funciona 
en un local particular facilitado por el ve
cino don Renato Alvial. 

"Cuenta con una matrícula aproximarla 
de 100 alumnos, en su mayoría hijos de 
pescadores o modestos campesinos, que es
tán haciendo un esfuerzo colectivo para 
contar con un nuevo local, para lo cual 
están dispuestos a aportar algunos ele
mentos, terrenos y mano de obra." 

OBRAS PUBLICAS EN NINQUmUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que las reparticio
nes respectivas -se sirvan considerar el 
problema que afecta a los vecinos de la 
localidad de Ninquihue, departamento de 
San Carlos de la provincia de Ñuble, y que 
fundamentalmente consiste en los siguien
tes puntos; 
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'(19) Terminación del camino vecinal y 
perfilar al sur del Estero "Torreón". 

'(29 ) Extender el ripio y completar lo 
,que falta. 

'(39 ) Iniciar construcción del puente en 
el Estero "Torreón". 

"Los vecinos, en su mayoría pequeños 
agricultores, ofrecen obra de mano y al
gunas maderas con este fin; ofrecimien
to que habían formulado en 1969 al inge
niero de la provincia de .Ñuble." 

PAGO DE GRATIFICACION DE ZONA A FUN

CIONARIOS DE FERROCARRILES DEL ESTA

DO, DE CONCEPCION. 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles regularice la situa
ción re.lacionada con la gratificación de 
zona, otorgada por el artículo 25 de la Ley 
11.764 y que se encuentra en plena vigen
cia, la que según los afectados está sus
pendida. Esta regalía la está reclaman
do, responsablemente, la Asociación N a
cional de Inspectores y Funcionarios' de 
la Empresa, con sede en Concepción." 

De la señora Campusano: 

>CONSTRUCCION DE AULA ESCOLAR DE PO

BLACION DE COQUIMBO. 

"Al señor Ministro de Educación, pi
diéndole considerar en los planes inme
diatos la construcción del Aula Escolar de 
la Población 21 de Mayo, en Coquimbo, 
departamento del mismo nombre, que es
tá en la Unidad Vecinal N<l 2. 

"La presente petición fue formulada 
hace algunos meses, sin que hasta el mo
mento se obtenga una respuesta favora
ble. 

"El terreno para esta construcción, que 
tiene 100 por 100 metros, está ubicado en 
el Pasaje Sargento Aldea, entre las ca-

Iles Serrano y Alcalde, en la parte alta 
de la población 21 de Mayo. 

"Por ·10 tanto, pido al señor Ministro 
atender preferencialmente esta petición 
que favorecerá a un elevado número de 
trabajadores." 

Del señor Jerez: 

PAVlMENTACION DE CAMINO DE CHILLAN 

A YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al señor Director de Vialidad, en los 
siguientes términos: 

"Hace años que los pueblos de El Car
men y Pemuco, de la provincia de Ñuble, 
esperan la terminación de la pavimenta
ción del camino de Chillán-Yungay, lo que 
materialmente traería consigo, entre otras 
ventajas, un mayor interés de los turis
tas que desean conocer o visitar la zona. 

"El actual camino está cubierto de ho
yos que imposibilitan la locomoción, la 
que a menudo sufre tropiezos por el de
terioro de las máquinas, aparte los ele
vados gastos que ello implica por concep
to . de sus reparaciones. 

"El camino desde Chillán solamente es
tá pavimentado en una extensión de 13 
kilómetros y su consecución se encuentra 
detenida, pues la firma a cargo de estos 
trabajos lo tiene paralizado, estando en 
una temporada propicia para proseguir
los. 

"La terminación de la pavimentación 
del camino Chillán-Yungay traería consi
go bienestar a dichos pueblos y al de to
dos los que han nacido a sus alrededores: 
San Ignacio, Pueblo Seco, Quiriquina, El 
Carmen, Pemuco, como también a los que 
están un poco más lejanos, como Tucapel, 
Trupán, Huépil, Polcura, lo que ha de 
permitir el acceso directo a las poblacio
nes en El Abanico y El Toro, que la En
desa mantiene. 

"En atención a lo expuesto, ruego al 
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señor Director -que se sirva interesarse Del señor Luengo: 
por que la firma a cargo del camino alu-
dido prosiga los trabajos hasta su total 
terminación e informar de lo que se re- APROBACION DE ESPECIFICACIONES Y PRE

suelva al respecto." SUPUESTO PARA OBRAS EN EDIFICIO DE LA 

ESTADO DE CAMINOS Y PUENTES EN DEPAR

TAMENTO DE YUNGAY (ÑUBLE). 

"Al señor Director de Vialidad, en los 
siguientes términos: 

"Los pueblos del extremo sur del de
partamento de Yungay se encuentran abo-
cados a un difícil problema como es el de 
quedar aislados, sin transportes, a causa 
del pésimo estado de los caminos que los 
u'~e, ya que éstos, en todo su recorrido, 
están llenos de piedras y hoyos que los 
convierten en una verdadera calamidad. 

"Al pésimo estado de los caminos hay 
que agregar el de los puentes, ya que el 
de acceso a Huépil ha caído, obligando es
ta situación a los vehículos que por él tran
sitan a dar la vuelta al camino de Ruca
manqui para poder llegar al pueblo. El 
puente "Los Troncos" se ,encuentra en pé
simo. estado y en cualquier momento cae
rá, lo mismo que el que une a Huépil por 
el sur con Tucapel. 

"Los empresarios de la locomoción co
lectiva, ante esta situación, han determi
nado retirar sus máquinas a fin de evi
tar que éstas sufran deterioros de consi
deración o la destrucción total de ellas, 
lo que traería consigo el aislamiento casi 
total de los pueblos de esa zona alejados 
de la provincia. 

"En atención a la gravedad de esta 
situación, 'ruego al ,señor Director se sir
va adoptar las medidas que el caso requie
re a fin de que-a la. brevedad se solucio
nen estos problemas. 

"De lo que se resuelva al respecto, rue
~o se sirva informarme." 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CURACAUTIN 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que se sirva interceder an
te la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales para que se aprue
ben las Especificaciones y Presupuesto 
que la Dirección de la Escuela Industrial 
de Curacautín ha elevado al Director de 
Educación Profesional, por Oficio N9 171, 
de 4 de diciembre en curso, con la fina
lidad de que se proceda a la ejecución de 
los siguientes trabajos: 

"l.-Reparación del gimnasio. 
(Colocar baldosas, madera y cemento 

al piso; pintura en general y construccción 
de una gradería). . 

"2.-Pintar diversas salas, galerías y 
dependencias. 

"3.-Reparación de un cerco de 180 me
tros. 

"4.-Construcción de un Pabellón para: 
(Oficina técnka, sala de profesores de 

-talleres, sala de proyectos y un servicio 
higiénico. Una sala de dibujo técnico y 
de proyección en el 29 Piso). 

"5.-Construcción de 25 mesas de fie- . 
rro y un tablero para dibujo. 

"6.-Reparación de servicios higiéni
cos. 

"7.-Construcción de dos fraguas e ins
talación de tubos de aspiración y venti
lación. 

"El monto del correspondiente presu~ 
puesto asciende a la suma de E9 81.500, 
y la petición sé justifica, tanto por el es
tado de conservaci5ndel establecimiento 
como porque el próximo añ~, en septiem
bre, cumple un cuarto de siglo de exis
tencia." 
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HABD..ITACION DE HOSPITAL DE ANGOL 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se sirva tener a bien disponer 
la pronta habilitación del Hospital de An
gol, recientemente terminado, y consecuen-, 
temente se proceda a su niCesario equipa
miento, como asimismo se aumente la do
tación de médicos, dado el crecimiento de 
la población. 

"La tardanza en que el nuevo hospital 
entre en servicio, como la falta de médicos, 
que en número adecuado sirvan las nece
sidades mínimas de Angol y zonas circun
dantes, se hañ traducido en clamor pú
blico debidamente apreciado por las infor
maciones de prensa, radio y televisión, 
que han destacado la magnitud de dicho 
problema. " 

FONDOS PARA EDIFICIO DE COMPAÑIA DE 

BOMBEROS DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda pa
ra que se sirva tener a bien di¡;¡poner que, 
por intermedio de la Dirección de Plani
ficación y Equipamiento, se suplementen, 
en la suma de El? 200.000, los fondos des
tinados a la construcción del edificio de 
la 7f). Compañía de Bomberos de Temuco. 

"Dicha supleemntación se hace indispen_ 
ble a causa de que, con los fondos de que 
se dispuso, sólo fue posible ejecutar los 
trabajos de la obra gruesa, ,recientemen
te terminada, faltando en consecuenéla 
dar término al total del edificio. 

"La 7f). Compañía de Bomberos se en
cuentra instalada en un sector periféri
co de Temuco, de una población de 30.000 
habitantes, en que las viviendas que pre'
¡vaIecen son las de material ligero. 

"El Cuerpo de Bómberos aceptó recien
teméhte la incorporación de la 7~ Com
pañíá, a hi Institución, la que debe alean:.:. 
:zar el mismo nivel de ornato y seguridad 
que sus congéneres." 

Del señor Montes: ,/ 

INTERNACION DE CHASIS PARA LOCOMO

CION COLECTIVA DE ÑUBLE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transpores, a fin de que haga presente 
al señor Subsecretario de Transportes lo 
siguiente: 

"Algunos pequeños empresal'ios de la 
locomoción colectiva rural de la provincia 
.de Ñuble han manifestado al suscrito su 
denuncia por el retraso en el cumplimien
to de contratos de la Firma Importadora 
Autoval S. A., Sociedad Comercial de Val
paraíso, para internar chasis al amparo 
de las franquicias de la ley 16.464. ' 

"Ha transcurrido casi un año desde la 
firma de los contratos-importaciones y a 
las consultas de los interesados que lÍan 
cumplido responsablemente con el pago de 
las letras acordadas la referida Importa-:
dora no ha dado respuestas concretas. 

"Por lo tanto, hago llegar esta inquie
tud al señor Subsecretario, a fin de que 
se adopten las medidas que tiendan a so
lucionar este problema, lo que permitirá 
mejorar los servicios de locomoción rural 

,¡, r: . 
de la provincia de Ñuble; que se establez-
ca cuál es la verdadera situación que es
ta firma Importadora tiene y se ~sc1arez
can concretamente el incumplihii~ntQ y 
la burla que ha hecho de pequeños em
presarios." 

Del señor Silva Ulloa: 

" ,.1. ,,, 

DEFICIENCIAS DEL HOSPITAL DE 'CALAi\!lA 

CANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole que se sirva establecer;' me':' 
diante la visita de un inspector médico, 
la deficiencia del Hospital de Calama por 
falta de capacidad material y de perso
nal para atender a 'la . población del de-
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partamento de El Loa, excluyendo traba
jadores y familiares de la Compañía de 
Cobre de Chuquicamata S. A." 

Del señor Teitelboim: 

REGLAMENTACION DE LEYES SOBRE 

RECUPERACION DE ALCOHOLlCOS. 

"A los señores Ministros de Salud PÚ
blica y del Trabajo y Previsión Social, po
niendo en su conocimiento las petiones de 
ia Unión Rehabilitadora de Alcohólicos de 
Chile en el sentido de que se vaya a una 
pronta reglamentación de las leyes 17.105, 
de Alcoholes, y 16.744, de Enfermedades 
Profesionales, con relación a los recursos 
que' se entregan a las entidades de recu
peración de alcohólicos y materias conec
tadas con la acción que esos organismos 
desarrollan en la lucha contra el grave 
problema del alcoholismo." 

Del señor Valente: 

VENTA DE VIVIENDAS A PERSONAL DE 

FUERZAS ARMADAS Y DE CARABINEROS. 

"Al señor Ministro del Interior, en los 
siguientes términos: 

"En diversas poblaciones de Iquique, 
Arica y Antofagasta, se han asignado vi
viendas al personal de Carabineros. Vi
ven en ellas por muchos años y han in
vertido importantes recursos en el mejo
ramiento o en la reparación de esas ca
sas. 

"Viven en ellas en calidad de arrenda
tarios. Cuando cumplen el tiempo para 
acogerse a retiro, deben entregar estas vi
viendas a la institución, con lo que se ini
cia una suerte de peregrinación del fun
cionario y de su familia en buscar de una 
vivienda donde poder cobijarse. 

"El Supremo Gobierno ha señalado su 
propósito de regularizar la situación ha
bitacional de los chilenos y de este pro
pósito no están marginados los persona
les de las Fuerzas Armadas y de Carabi
ners. 

"En virtud de ello, me permito solici
tar al señor Ministro que se sirva patro
cinar, por parte del Ejecutivo,un pro
yecto de ley que autorice la venta de es
tas viviendas al personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros de todo el país, 
con lo cual se haría justicia a estos fun
cionarios públicos." 

EXIGENCIAS A TAXISTAS DE IQUlQUE PARA 

IMPORTAR REPUESTOS (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"La ley NQ 17.203 dispuso en su articu
lado que los taxistas domiciliados en Iqui
que' pueden importar repuestos, partes y 
elementos destinados a la reparación de 
sus taxis, libre del pago de derechos de 
internación. 

"El texto de leyes claro. Basta que 
se aplique en su tenor literal para que ope
re la franquicia. 

"Sin embargo, el Banco Central, Agen
cia de Arica, ha exigido a los taxistas que 
se acogen a este beneficio un certificado 
que debe otorgar la Subsecretaría de 
Transportes, para cursar las importacio
nes y las adquisiciones. Se trata de un 
trámite engo.rroso, burocrático, innecesa
rio. Si el Banco Central, Agencia de Iqui
que, necesita comprobar la calidad de ta
xista del interesado, le basta' con pedirle 
sus declaraciones de impuesto a la renta 
como tal, evitándose, repito, un trámite a 
la Subsecretaría de Transportes, por cada 
importación que realice el taxista, esteri
lizando la aplicación del beneficio conce
dido. 

"Por otra parte, el Banco Central, 
Agencia de Iquique, actúa con criterio 
restringido respecto de lo que entiende 
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por repuestos e implementos. N o cursa, 
por ejemplo, importación de gatas, pintu
ra para reponer la dañada y otros elemen
tos que, en justa doctrina, son implemen
tos necesarios para la mantención del ve-

. hículo. 
"Por estas razones, agradeceré al señor 

Ministro se sirva disponer que se instru
ya al Banco Central de Chile, Agencia 
de Iquique, para que se cursen las solici
tudes de los taxistas, al amparo de la dis
posición legal que comento." 

ffiREGULARIDADES EN EMPRESAS IMPORTA

DORAS DE AUTOMOVILES. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
- mento y Reconstrucción en los siguientes 

términos: 
"Agradeceré al señor Ministro de sir

va disponer que se adopten las medidas le
gales tendientes a cancelar la autoriza
ción que tienen las firmas Frontera N or
te (FRONORTE) Ltda., domiciliada en 
Arica, y ODDOY y CIA., domiciliada en 
Santiago, como impo:r:tadores de ve
hículos motorizados, en atención al enga
ño que han cometido en contra de los 
clientes que han celebrado contratos de 
importación de vehículos. 

"Contra FRONORTE Ltda. existen 
muchas denuncias. Para ilustrar la for
ma cómo opera, narraré uno: La Suce
sión Ramón Henríquez Bruna pactó hace 
más de dos años con esta empresa la im
portación de un camión. Entregó una cuo
ta en dinero efectivo y letras para la 
cancelación del pie inicial. Este alcanzó a 
55 mil escudos. El representante de esta 
firma utilizó ese dinero en negocios dis
tintos a la importación del camión con
signado al señor Henríquez Bruna y ca
da vez que los interesados solicitaban in
formes manifestaba que el dinero había
sido remitido a la firma ODDOY y Cía., en 
Santiago para los efecto de la importa
ción del camión en calidad, esta última, 

de representante en Chile de los camio
nes Mann. 

"ODDOY y Cía. comprobó no haber re
cibido ese dinero de parte de FRONOR
TE, hecho que fue superado tiempo des
pués cuando se hizo efectivo el envío de la 
remesa. La firma ODDOY y Cía., inter
tanto, no hizo efectiva la importación; 
fue necesario que el Banco Central reno
vara por tres o cuatro veces el plazo del 
registro de importación, con costo por su
puesto para la Sucesión de don Ramón 
Henríquez. N o han faltado argumentos a 
la firma ODDOY y Cía. y a FRONORTE 
para no efectuar esa importación. Mien
tras tanto, han trabajado el dinero del 
señor Henríquez Bruna, repito, casi dos 
años. 

"Recientemente, el señor ODDOY, 
apremiado por la insistencia de los afec
tados, ha comunicado a la Sucesión Ra
món Henríquez Bruna que no importará el 
camión, señalando que procederá a devol
ver el dinero a los clientes, sin indicar 
mi reajustabilidad, ni intereses y sin pa
gar los daños que esta irresponsabilidad 
ha causado a los afectados. 
I "Como no se trata de un caso aislado, 
ruego al señor .Ministro disponer una 
enérgica investigación sobre estas denun
cias y proceder, si lo estima convenien
te, a caducar las autorizaciones para im
portar de ambas empresas.:~, 

CREACION DE ESCUELA GRANJA EN PAMPA 

DEL TAMARUGAL (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"Ha sido y continúa siendo una aspira
ción de Iquique la creación y funciona
miento en la zona de una escuela granja 
que prepare personal especializado en el 
trabajo agrícola, no sólo para atender el 
desarrollo ·agropecuario de los valles del· 
norte del país, sino para que estos pro
fesionales se sumen a las actividades de 
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la I'eforma agraria que ,en el gobierno po
pular tendrán una relevante participación. 

"Puede s'er habilitada como escuela 
granja la chacra "Esmeralda" de propie
dad de la CORFO, situada en plena pam
pa del Tamarugal, a 3 kilómetros de Ma
tilla y a7 kilómetros de Pica. Cuenta con 
todos los elementos y condiciones para el 
cumplimiento de estas funciones; las ex
perimentaciones agrícolas que allí se han 
hecho son de mucha importancia, de modo 
que resultaría relativamente fácil y eco
nómico crear dicha escuela granja. 

"Parte del financiamiento de esta es
cuela granja puede obtenerse de los re
cursos del Instituto Corfo Norte, que tie
ne presupuestados recursos para la acti
vidad y el desarrollo agrícola y ganadero 
d~:la zona. 

"Agradeceré al señor Ministro su inte
rés por acoger esta iniciativa que, repito, 
constituirá un aporte tras0endental a las 
a:ctividades agropecuarias de la región." 

u 

DESTlNACION DE TERRENOS DE LA CORA A 

COOPERATIVA CAMPESINA "CHILE NUEVO", 

DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Agricultura, en 
los siguiehtes términos: 

"Está en formación, en Arica, la Coo
perativa Campesina "Chile Nuevo", inte
gradapo:r 30 socios. 

"Han elevado una petición a la Vice
presi4encia de la Corporación de la Re
forma Agraria solicitando la destinación 
de 50 hectáreas de terreno en el sector sur 
de' ta ciudad, en 2.000 metros de exten
sión con 500 metros de -ancho hacia el 
sector denominado "Pan de Azúcar"; 

"Los terrenos son de propiedad de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 
d~Los cooperados desean instalar gran

jaspara la producción de hortalizas y la 
crianza de aves y porcinos. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
acoger favorablemente la petición de esos 
pequefios campesinos en sú interés por 

incorporar nuevas áreas a la producción 
agropecuaria." 

AMENAZA BE DlSOLUCION DEL SINDICATO 

INDUSTRIAL "SALINAS PUNTA DE LOBOS", 

DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Trabajo 'y Pre
VlSlOn Social, en los siguientes términos: 

"El Sindicato Industrial SalinaS', Punta 
de Lobos S. A. M., de Iquique, ha hecho 
presente al señor Ministro el peligro de 
que la empresa minera Punta de Lobos 
solicite la caducidad de dicho Sindicato 
por no completar el número de socios que 

. exige la ley. 
"La empresa, desde mucho tiempo, ha 

efectuado ímprobos esfuerzos por liqui
dar la organizasión siñdical. Para ello, 
provocaba a los dirigentes, disminuía per
sonal, solicitaba autorización para parali
zar faenas, etcétera. 

"Ahora la empresa ha paralizado sus 
actividades y mantiene un número de tra
bajadores inferior a los exigidos por la 
ley. Los empresarios se orientan a solici
tar al Ministerio la disolución del Sindi
cato y la liquidación de la organización 
de los trabajadores. 

"El Sindicato me ha solicitado pedir al 
señor Ministro no acoger esta petición, a 
fin de que se mantenga el Sindicato In
dustrial con todas las prerrogativas." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
El primer turno corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. . 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Carmona. 

POLITICA DEL GOBIERNO RESPECTO DE LA 

PEQUEÑA MINERIA. 

El señor CARMONA.- Señor Presi
dente, en la hora de Incidentes de la se
mana recién pasada me referí en forma 
lata a la inquietud de los sectores de la 
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pequeña minería de nuestro país, con re
lación a diversos artículos propuestos por 
·el Gobierno en el proyecto de reajustes, 
·que en este instante pende de la consi
deración de la Cámara. 

En especial, me referiré a los artículos 
relacionados con la implantación de im
puestos-sanciones para quienes posean 
pertenencias inactivas, lo cual, a mi jui
cio, reviste mucha gravedad -quiero 1'e
petirlo en esta ocasión-, porque se trata 
de sancionar el hecho de tener pertenen
cias inactivas, sin que el articulado dé la 
posibilidad de precisar la razón de esa 
inactividad. Aún más, también se estable
ce un impuesto con carácter retroactivo, . 
ya que se aplica el gravamen por el he
cho de haberse mantenido en esa condi
ción la pertenencia durante 1970, con lo 
eual las personas que de acuerdo con la 
ley. hubieren manifestado o constituido 
propiedad minera con anterioridad, y sin 
saber que iban a ser sancionadas en esta 
forma, se verán obligadas a pagar fuer
tes tributos por el hecho mencionado, 
aunque la inactividad se pudo deber a di
versas razones. 

En tales circunstancias -repito-, de 
aprobarse esos preceptos, dichos impo-
11entes se verán obligados a cancelar y 
responder con todo su patrimonio al im
puesto-sanción, porque ni siquiera podrán 
hacer abandono de las pertenencias inac
tivas. 

. Por otra parte, en el articulado pro
puesto en el proyecto de reajustes, se con
signa también la' obligación de pagar im
puesto global complementario a los pe
queños mineros, cuyos ingresos durante 
1970 hayan sido superiores a 50 sueldos 
vitales. 

Este gravamen también se aplicará en 
forma retroactiva y sin considerar que las 
leyes vigentes establecen para ese sector 
un impuesto sustitutivo del de la renta y 
del global complementario, que es un por
centaje sobre las ventas de minerales que 
ellos hagan. Por lo expuesto, esas perso
nas serán obligadas a pagar y responder 

con todo su patrimonio al implantars~ ,el 
nuevo tributo, a pesar de haber cauce:
lado lo que en 1970 les correspondió. 

El artículo 71 es otra disposición a la 
cual deseo hacer referencia,' ya que otor
ga la facultad de aumentar halta en 
500 % el valor de los derechos por las im
portaciones que se h~gan en el pa.ís. Es 
sabido que la ley que rige a la mediana y 
pequeña minería permite internar con li
beraciones repuestos, insumos, maquina
rias y otros elementos que no se produ
cen en Chile. O sea, este preceptq dis
minuiría la posibilidad de importación de 
ese' sector. 

Finalmente, se establece una disposi
ción que grava en 8% los fletes, ~l usar
se por la pequeña minería camiones de 
terceros. Hago presente que este sector. 
tampoco estará ausente de contribuir en 
15% al fondo de capitalización, que tam.,. 
bién figura en el proyecto de reajustes. 

Como todos sabemos, estas disposicio
nes se envían cuando el propio Ejecutivo 
reconoce el estado de postración en que se 
encuentran las faenas de la minería en el 
país debido a dos circunstancias: la con
gelación del precio del dólar y la baja del 
precio internacional del cobre en el Mer
cado de Metales de Londres. Sin embar
go, el Gobierno señala una política no 
muy precisa, aunque se ha establec.ido una 
especie de bonificación para esos sectores 
de la actividad productora nacional, re
conociendo el estado de postración e~>,q,l:}e 
se hallan y la fundamental importanda 
para Chile de las faenas de la produc~Q'p; 
de la pequeña minería. Se sabe que :~sUt 
activ;idad proporciona la mayor ocupac~ón 
dire~ta a toda la zona norte. :0)':30: 

Por eso, en la hora de Incidente/!! de la 
sesión pasada., me referí principalmente 
a este asunto, en nombre del Partido ;De
mócrata Cristiano, y muy en especial, en 
el de los parlamentarios de esa colectivi
dad que representan a esa región y tam
bién en nombre de los Senadores de la 
Agrupación que aparece más afectada por 
las metiidas, como es la de Atacama y Co-
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quimbo, de la cual forma parte el Vice
presidente del Senado, quien dirige ahora 
el debate, el Honorable señor N oemi. 

En esa oportunidad, y dando respuesta 
a mis observaciones, el Honorable señor 
Valente manifestó -dijo que estaba au
torizadopara decirlo en forma oficial an
te el Senado- que había conversado con 
dirigentes de la pequeña minería y con 
el Ministro del ramo, y que todos esos 
preceptos serían retirados del proyecto de 
reajustes para considerarlos posterior
mente en un proyecto aparte, previa con
sulta a los sectores interesados. 

Me he preocupado muy especialmente 
de comprobar si el EjeGutivo ha tomado 
alguna resolución, como ~ dijo el Honora
ble señor Valente que lo haría. Desgra
ciadamente, hasta el día de hoy no ha ocu
rrido así. En vista de ello, diversos par
lamentarios, en especial de la zona norte 
del país, hemos visitado ayer al señor Mi
nistro de Hacienda para conversar acer
ca de los artículos referentes a la peque
ña minería y sobre otras disposiciones 
que dicen relación a diversos beneficios, 
franquicias y leyes que rigen para las zo
nas extremas del país, las cuales se ve
rían afectadas por diferentes proposicio
nesformuladas por el Ejecutivo en el 
proyecto de reajustes. 

El señor Ministro de Hacienda recono
ció que 'se habían cometido errores en' 
cuanto a la formulación de esta serie de 
preceptos y manifestó la conveniencia de 
considerarlos nuevamente y proponer una 
nueva redacción, para lo cual nos propu
so que nos reuniéramos en la tarde de 
hoy, en la Comisión de Hacienda de la 
Cámara, con el Subsecretario de dicha 
cartera y con técnicos del Banco. Central 
y del Ministerio de Minería. 

En esa reunión tratamos diversas dis
posiciones del proyecto de reaj ustes, y al-

- canzamos a considerar brevemente los ar
tículos que afectan a la actividad de la 
pequeña minería del país. Sin embargo, 
debo manifestar al Senado que lo dicho 
por el Honorable señor Valente en sesión 

anterior no se ha hecho efectivo hasta el 
momento. Por el contrario, el propósito 
del Gobierno ,sobre esa materia es dife
rente. Hoy el Subsecretario de Hacienda 
-tal como lo precisó ayer el Ministro del 
ramo- señaló que estas disposiciones se
rían reestudiadas, pero dentro dél mismo 
proyecto de reajustes, dándoles quizás 
una nueva redacción o manteniéndolas, 
con lo cual las inquietudes que hemos 
hecho presentes se mantienen en este ins~ 
tanteo 

Quiero manifestar al Senaao la grave
dad que reviste este asunto, porque todos 
estamos conscientes de qué las actividades 
de la mediana y pequeña minería -muy 
principalmente esta última-, no sólo pro
porcionan la mayor ocupación directa en 
la zona norte del país, sino que también 
constituyen uno de los rubros esenciales 
de nuestras exportaciones y, al mismo 
tiempo, tal vez, la única forma de activi
dad económica de la zona norte. 

En consecuencia, si se mantiene el 
propósito del Ejecutivo de no retirar toda 
esa suerte de disposiciones, aunque se va
ría su redacción, el problema subsistirá. 
Por eso, debemos manifestar nuestra in
quietud y hacer ver la inconveniencia de 
establecer este tipo de gravámenes cuan
do el país está consciente de las alterna
tivas de dicha actividad, en especial por 
las razones que ya di a conocer: por ha
berse congelado el precio del dólar y por
que el precio del cobre en el mercado in
ternacional está bajando constantemente 
en el Mercado de Metales de Londres, cu
ya cotización es la que vale para nuestra 
industria minera. 

He querido pronunciar estas palabras 
en nombre de los parlamentarios demo
cratacristianos, y muy particularmente 
en nombre de los Senadores que represen
tamos las Agrupaciones de Tarapacá y 
Antofagasta y de Atacama y Coquimbo, 
para hacer ver la inconveniencia' de que 
tales di.sposiciones se mantengan en el 
proyecto de reajustes, y manifestar al Ho
norable Senado nuestro propósito de estar 
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alertas con el fin de oponernos a que 
fructifiquen medidas de esta naturaleza, 
que no sólo causan inquietud, sino que 
pueden producir un desastre económico 
en toda la zona norte del país. 

Es cuanto quería manifestar, señor Pre
sidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ruego a la Sala que me excuse, pues quie
ro decir algunas palabras referentes a la 
información que ha dado a conocer el Ho
norablé señor Juan de Dios Carmona, con 
quien concurrí a conversar con el señor 
Ministro de Hacienda. 

Hoy en la mañana tuve ocasión de ha
blar con el señor Ministro de Minería, 
quien me ha manifestado el propósito de 
retirar las indicaciones en cuestión, para 
que sean tratadas en otro proyecto de ley 
y de este modo ser analizadas en debida 
forma. E-spero que así ocurra. 

Era cuantó quería adelantar. 
El señor CARMON A.-Entonces hay 

divergencia en los criterios. 
El propósito que se me dio a conocer 

no fue el de retirar las indicaciones, sino 
el de darles una nueva redacción. Si se 
retiraran y pudieran considerarse en un 
proyecto aparte, tendríamos oportunidad 
de estudiar en forma más adecuada todas 
esas materias relacionadas con la mine
ría de nuestro país. Me parece que sería 
conveniente proceder de esta manera. 

Si a las disposiciones a que me he re
ferido agregamos las que se proponen en 
el proyecto de reforma constitucional que 
ha empezado a considerar la Comisión 
respectiva, nos daremos cuenta de la gra
vedad que encierran todas esas innova
ciones para la suerte de la pequeña mi
nería del país, y de la seria preocupación 
que deben merecernos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿ Terminó su intervención Su Señoría? 

El señor CARMONA.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, ofrezco la palabra. 

Puede usar de ella el Honorable señor 
Palma. 

El señor P ALMA.-Me referiré al mis
mo tema que ha abordado el Honorable 
señor Carmona, porque son innumerables 
las comunicaciones que las asociaciones 
mineras de cada una de las provincias del 
Norte y de las personas que trabajan en 
esta actividad me han dirigido, en mi ca
lidad de representante de la zona; como 
lo han hecho, seguramente, con todos los 
demás parlamentarios de la región. 

Es evidente que todo el régimen de 
nuestro Código de Minería requiere mo
dificaciones sustanciales. Sobre esta ma
teria, ya se han producido en el Senado 
debates bastante amplios, y creo que la 
mayor parte de los señores Senadores 
tiene formado juicio en el sentido de que 
es absolutamente necesario modificar de 
modo más o menos profundo ese cuerpo 
legal, pues casi toda su estructura re
sulta bastante antigua para las nuevas 
modalidades de explotación que ahora 
existen. Y ello está haciéndose doblemen
te urgente por la nueva política del cobre 
relacionada con la gran minería, que al 
modificar algunas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado ha de 
crear hechos jurídicos y económicos no 
previstos, evidentemente, en el actual Có
digo de Minería. 

De ahí que cualesquiera disposiciones 
que en este momento se aprueben de ma
nera desarticulada en proyectos de ley co
mo el de reaj uste de remuneraciones, no 
habrán de producir el efecto que de ellas 
se espera, cual es el de obtener fondos, 
sino que sólo originarán perturbaciones 
en una· actividad -la de la pequeña mi
nería- que constituye la fuente de vida 
de toda la región de Tarapacá, Antofa
gasta, Atacama y Coquimbo, y que no
tiene relación con la gran minería, con la 
explotación del salitre o con la pequeñísi
ma actividad agrícola que aún subsiste en 

. la zona. Virtualmente, ella ha vivido, so
bre todo en los últimos años, en que por 
fortuna hemos tenido buen precio para el 
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cobre, en condiciones económicas extra
ordinariamente difíciles, explotando mi
nas de baja ley en general, habitualmen
te llamadas "marginales", muy afectadas 
en las circunstancias actuales por las ra
zones que ha manifestado el Honorable 
señor Carmona; entre otras, la nueva po
lítica cambiaria, distinta, por supuesto, de 
la que tuvieron en mente las personas 
que empezaron en otros tiempos -a desa
trollar actividades mineras, y que· sobre 
todo en los últimos meses les ha creado 
situaciones muy difíciles en materia de 
importaciones. Es bien sabido que la Em
presa Nacional de Minería ha anunciado 
de su parte una nueva política, porque se 
ha visto obligada a denunciar estas nue
vas condiciones y a tratar de cambiarlas. 
Pero la nueva política aún no se forma
liza, de manera que la situación de los 
trabajadores, de los pequeños empresarios 
de toda esta vasta zona de la minería, es 
en estos instantes extraordinariamente in
cierta. Están en una condición tal, que no 
saben si seguir trabajando o paralizar, y 
la disminución ocupacional es allí muy 
notoria. El propio señor Ministro de Obras 
Públicas, que acaba de recorrer las pro
vincias de Ata~ama y Coquimbo, ha com
probado esw' hecho, y al ver aumentados 
los focos de desocupación ha ofrecido la
bores que eventualmente vendrían a absor
ber la fu'alno de obra cesante.-

Pero la actividad productiva en sí, en 
especial la minera, se encuentra afectada 
por el problema cambiario, por el del pre
cio del producto y también por el del cos
tó',;'mbido en parte a cambios climáticos, 
ha habido un alza considerable en el cos
tó"del agua, o dificultades en obtener éste 
elerh'ento, que en algunas partes es funda
mental. Todo ello ha convertido la activi
dad minera de la zona que no ha estado 
organizada en grandes empresas en una 
aventura que se corre en circunstancias 
cada vez más difíciles. 

Por eso me pareció oportunísima la in
tervención que en sesión anterior hizo el 
Honorable señor Carmona, tendiente a im-

pedir que se agravara el problema con la 
cantidad de disposiciones tributarias que 
en el proyecto de reaj ustes se proponen. 
Estoy convencido de que el Gobierno habrá 
de tomar conciencia de este hecho .. Pero 
es necesario que entretanto todas las per
sonas ligadas a la actividad minera, a la 
pequeña minería, sepan que los parlamen
tarios de la región, y también los del res
to del país, están conscientes de que su 
problema, en el momento actual, no sólo 

.los afecta a ellos, sino que afecta a todo 
Chile, a la capacidad exportadora y pro
ductora de la nación entera, y también, 
indirectamente, a diversas empresas, como 
las que proveen de equipos o de partes de 
equipos a todas esas explotaciones y de 
que, por. lo tanto, su paralización, que se 
produciría de aprobarse las disposiciones 
en proyecto que nos preocupan, tendría 
amplisima repercusión. 

Por eso, quería sumarme a las palabras 
dichas por el Honorable señor Carmona en 
sesión anterior y en la de hoy, para seña
lar al Ejecutivo que son muy imprudentes 
las disposiciones relativas a la peq'ueña mi
nería que propone en el p'royecto de rea
justes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Corresponde al Comité Radical hacer uso 

de su tiempo. 
La Mesa ha sido informada de que di

cho Comité ha permutado el tiempo que le 
corresponde en esta sesión, por el de la 
hora de Incidentes de la próxima sesión 
ordinaria del Comité N aciona!. En conse~ 
cuencia, ofrezco la palabra a este último 
Comité. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

OCUPACION ILEGAL DE PREDIOS EN LA 

PROVINCIA DE CAUTIN. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
me he sentido en la obligación cívica de 
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hacenne cargo, de hacerme eco del clamor 
de la opinión pública, conmovida por los 
sucesos ocurridos en la provincia de -Cau
tín como consecuencia de la ocupación ile
gal de numerosos predios, por los actos 
violentos que se han producido entre sus 
propietarios y los usurpadores ilegales y, 
en especial,-por la sensación de desampa
ro y absoluta indéfensión en que se en
cuentran aquellos ciudadanos que, despo
jados de sus propiedades por hechos de 
fuerza, no encuentran auxilio de la auto
ridad ni de la fuerza pública para hacer 
respetar sus derechos, y que, si se defien
den, en una acción absolutamente legal y 
legítima, son acusados de sediciosos, en
carcelados y víctimas de toda una cam
paña de desprestigio dirigida por la pren
sa izquierdista, cuya capacidad para men
tir y denigrar es conocida de todo el país. 

Cuando con motivo de la reciente cam
paña presidencial se destacaron, en una 
campaña que fue llamada "del terror", los 
peligros que acechaban a los ciudadanos de 
instaurarse en el país un régimen contro
lado por los comunistas, jamás se pudo 
imaginar que a tan breve plazo estaría
mos presenciando acontecimientos como 
los ocurridos en estos días en la provin
cia de Cautín. 

Porque lo que sucede, señor Presidente, 
es algo muy simple a la vez que muy dra
mático: cualquier' agricultor, propietario 
de un predio de 3, 5, 20 ó 100 hectáreas, 
es expulsado de su propiedad por grupos 
de individuos que ni siquiera viven en el 
lugar, es echado al camino, debiendo dejar 
casa y pertenencias familiares abandona
das. Recurre a la autoridad, quien le ex
presa que nada puede hacer, porque pri
mero tiene que persuadir a los usurpado
res de su predio de que lo abandonen. Se 
le niega el uso dé la fuerza pública para 
recuperar sus propiedades. Si esa perso
na se defiende de los asaltantes, es toma
da presa e incomunicada. Si trata de re
cuperar a plena luz del día su casa, es acu
sada de sediciosa, llevada a los tribunales, 
y se la hace víctima de todá clase de acu-

saciones. O sea, en resumen, lo ocurrido 
en la provincia de Cautín demuestra' que 
es suficiente que un grupo de individuos 
se reúnan, aleguen que no tienen casas ni 
tierras, asalten a un prepietario, lo echen 
por la fuerza, para que este individuo que'
de convertido en un paria, a quien no se 
respeta el derecho a vivir en paz, ni a po
seer un bien raíz, ni a defenderse si es 
agredido. 

y no se venga a decir acá que se trata 
de latifundistas, poseedores de miles de 
hectáreas de terrenos, o de personas que 
mantienen conflictos sociales o legales con 
sus trabajadores, o que tengan sus tie
rras abandonadas. No. Se trata de peque
ños propietarios o parceleros, dueños de· 
extensiones de 10, 20 ó 50 hectáreas, gen
te modesta en su gran mayoría, que vive 
de su trabajo y que no tiene más recurs.os· 
que los que le proporciona su pequeña pro~ 
piedad. 

También a propietarios grandes le, ha 
ocurrido lo mismo, con mayor gravedad. 
Por ejemplo, el fundo Carranco, de los her
manos Echavarri; el fundo Neltume,de la 
Sociedad Maderera N eltume; el fundo Ca
rimiñe, de don Carlos Tiznado; y el fundo 
de la Sociedad Maderera Kunstmann. En 
todas estas propiedades, que. son fundos 
madereros y están en la frontera con Ar
gentina, los ocupantes se han apoderado 
de las maderas, de los animales, .Q.e los equi
pos y de todos los aperos allí existentes. 
y allí tampoco los afectados han encon
trado el auxilio de la fuerza pública. 

A ese ciudadano tan vilipendiado por la 
prensa, a quien se ha acusado de sedtci,O;
so y de lanzarse en contra del Estado, el 
señor Landaretche, que cuando dor~ en 
su casa junto a su cónyuge- y a un hijo, y 
que además tenía una visita, lo asaltó un 
grupo que, l\lego de hacer vestirse a .los 
moradores de esa vivienda, los echó fuera 
de ella. Por este motivo, debieron trasla
darse hasta Carahue, para tratar, en ho
ras de la noche, de encontrar amparo fren
te a la poblada, al ataque de cuarenta Q 

cincuenta personas. Y cuando encontró 
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quien lo defendiera, cuando volvió en la 
madrugada con un grupo de personas para' 
contener el saqueo de que era víctima su 
casa, ese ciudadano fue incomunicado. 

j Estas son las personas que están en la 
cárcel, por tratar de defender lo que era 
suyo! 

Si durante la "campaña del terror" se 
hubiera puesto un cartel que anunciara 
que esto iba a ocurrir, ¡ qué cosas se ha
brían dicho! Se habría sostenido que se 
estaba inventando lo que iba a suceder; 
que el Gobierno de Izquierda se sometería 
a la ley y a los procedimientos legales, y 
que no debía existir el mínimo temor. 

Esto tiene que llegar hasta la opinión 
pública, pues se empieza por los que tie
nen grandes propiedades y se termina con 
cualquiera, porque, cuando se conculca la 
ley, ya no existe más poder que el de la 
fuerza y sólo resta volver a la ley de la 
selva, según la cual sobrevive únicamente 
quien es capaz de hacerlo. 

Eso es lo que estoy denunciando en es
te momento. Creo que ha llegado la hora 
en que el Gobierno debe poner orden. 

Hemos protestado enérgicamente contra 
estos hechos. Lo hacemos hoy en el Se
nado, tal éomo lo hicieron ayer en la Cá
mara los Diputados nacionales que repre
sentan a la provincia de Cautín y como lo 
hizo mi partido mediante una declaración 
pública que apareció en los diarios de es
ta mañana. 

Esos Diputados señalaron la totalidad 
de los casos y proporcionaron todo tipo de 
antecedentes, algunos de los cuales reves
tían tal gravedad, que la Sala de la Cá
mara debió constituirse en sesión secreta. 

El Gobierno ha enfrentado esta situa
ción echando mano a un procedimiento 
respetable, pero absolutamente ineficaz: 
la persuasión. 

N o se diga que es un método moderno. 
Recuerdo los reglamentos de policía exis
tentes en 1820 o en 1826, y también algu
nos reglamentos que inclusive se quiso in
corporar a las Cartas Constitucionales de 

. esa época, en los cuales se decía lo mis
mo: "antes que la fuerza pública actúe, 
tendrá que persuadir". Y hemos visto a lo 
largo de los años que, por desgracia, en 
ningún país del mundo se ha llegado toda
vía al hecho de que quien a taca a otro 
deba ser persuadido para no hacerlo. Para 
eso está la fuerza pública, que debe res
guardar los ~erechos de todos los ciuda
danos. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica viajó a Cautín hace algunos días, y 
conminó a la ciudadanía de esa provincia 
a cesar en la repetición de esos hechos de 
fuerza absolutamente ilegales. Expresó que 
el Gobierno profundizaría la reforma agra
ria y que expropiaría los fundos que, de 
acuerdo con la ley, debieran expropiarse. 
Pero advirtió que las ocupaciones ilegales 
de terrenos, poblaciones, casas o predios 
ágrÍcolas no eran el procedimiento indi
cado para obtener las verdaderas expro
piaciones. 

Después de la visita del Presidente 
Allende y luego de sus palabras, recrude
cieron las ocupaciones, desarrollándose un 
plan perfectamente coordinado, denuncia
do por el propio Gobierno. 

Debo destacar que hasta hace. seis días, 
las "tomas" eran 62; hoy día deben de ser 
más de 70. 

El señor Ministro del Interior y el In1 
tendente de- la provincia han mantenido 
la actitud de persuadir a los usurpadores, 
sin obtener resultados positivos. Más aún, 
el propio señor Intendente, ,que llegó en 
misión de conciliación y de buena volun
tad hasta un predio ocupado, no fue re
cibido, y pudo comprobar personalmente 
la existencia de una verdadera milicia ar
mada -con carpas, estandartes, unifor
mes y armas-:--- que montaba guardia para 
impedir la entrada de cualquier autoridad 
o particular, inclusive de la fuerza públi
ca. 

Mientras tanto se encarcelaba a los pro
pietarios que se defendieron; se los inco
municaba y procesaba por infracción a la 
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ley de Seguridad Interior del Estado, acu
sados de sediciosos y de mantener armas 
()Cultas. 

Hemos visto las fotografías de las ar
mas. En todo predio lejano, donde no pue
de llegar la fuerza pública oportunamen
te, desde tiempos inmemoriales ha habido 
escopetas y rifles: unas, incIusó, para las 
labores de caza; otras, para las de vigilan
cia. Hoy día eso significa sedición. Y el 
propio Director de Investigaciones, luego 
de examinar los armamentos encontrados 
en Cautín, ha dicho que son los que nor
malmente hay en toda casa de fundo y que 
sólo a algunos les faltaba la inscripción 
que, si no recuerdo mal, en conformidad 
a la ley, el Ejército de nuestro país regis
tra en una especie de libro o archivo. 

- Pues bien, estos acontecimientos han su
perado la buena voluntad del Gobierno y 
revelado el verdadero móvil político de los 
ocupantes y de quienes los instigan, hasta 
obligar al señor Ministro a declarar que 
aplicará la ley y que se actuará de acuer
do con las instrucciones que imparta la au
toridad judicial competente. 

Celebramos la nueva actitud del señor 
Ministro del Interior, pues revela que por 
fin se respetará la ley y se procederá co
mo debía haberse hecho desde el primer 
momento. De igual manera, comentamos 
favorablemente la resolución del señor In
tendente de Cautín,quien, mediante el 
decreto 282 de la Intendencia a su cargo, 
ha expresado que· se sancionará legalmen_ 
te a quienes aparezcan como culpables de 
los delitos de usurpación de tierras, de 
ocupación indebida de predios urbanos y 
rurales~ -

El país necesitaba una demostración, no 
de abuso de 'autoridad a través de la fuer
za, sino de respeto a la ley, aplicándola 
sin discriíninaciones a quienes la viola
ran. Sólo a través del orden,· de la paci
ficación social, se puede traer confianza 
al país, lo que permitirá asegurar a todos 
los ciudadanos que se respetarán sus de
rechos y que podrán trabajar y vivir en 
paz y libertad. 

El Partido Nacional permanecerá aten
toal cumplimiento por parte del Gobier
no de su obligación de dirigir al país y de 
gobernar sin exclusivismos. Expresamos, 
al discutirse la reforma constitucional úl
tima, que nada obtendríamos con incorpo
rar al texto de la ley mayores garantías 
individuales si no existiera previamente el 
ánimo declarado de la autoridad de ha
cerla aplicar. Hemos mantenido silencio 
durante todo este tiempo para no apare
cer como críticos de las labores de una Ad
ministración recién iniciada, y con el ob
jeto de no juzgar intenciones ni progra
mas. Esperábamos tranquilos que se defi
nierala política del Gobierno ante estos 
hechos. Sin embargo, considerando la gra
vedad de los sucesos ocurridos en la pro
vincia de Cautín, hemos creído necesario 
romper nuestro silencio, no sólo por ser 
injustificado, sino, además, antipatrió
tico. Debemos revelar todo lo que está su
cediendo, a fin de que se ponga coto cuan- . 
to antes a esta situación. 

Pero debo señalar algo más grave to~ 
davía que las ocupaciones. 

Hoy día, cuando se produce un con
flicto social, promovido a veces por per
sonas que nada tienen que ver dentro de 
los predios agrícolas, se nombra un? inter
ventor. Este se limita a contratar a un 
gran número de personas, los ocupantes, 
distintos de ,los trabajadores del fundo. 
Por lo tanto, el dueño, en virtud de lo 
obrado por el interventor, en el uso de la 
representación que de ~l tiene -que a mi 
juicio es ilegal-, se encuentra en algu
nas oportunidades con que el número de 
sus trabajadores ha aumentado dos o tres 
veces. Esta situación, inevitablemente, lo 
lleva a la quiebra y a la cesación de pa
gos. Entonces, aparte incapacitarse al 
propietario para seguir trabajando su 
tierra, se imposibilita la realización de 
toda reforma agraria, porque el organis
mo encargado de llevar adelante un pro
ceso de esa índole se encuentra en todos 
los campos con un número tan elevado de 
personas, que por su cuenta, para conti-
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nuar los trabajos, debe comenzar los des
pidos. 

En consecuencia, además de las ocupa-
, ciones ilegales y de las humillaciones que 
están sufriendo l<,>s propietarios, a quie
nes se los echa de sus casas a cualquier 
hora del día o de la noche sin encontrar 
amparo ,en las autoridades, sucede que 
cuando se aplica la leyes para nombrar 
interventores, quienes -seguramente con 
buen ánimo; otras veces con profunda ig
norancia, y ,en algunas oportunidades has
ta con mala fe- contratan tal cantidad de 
personas, que el dueño del fundo se ve im
posibilitado de poder pagarles. Así lo con_ 
denan a corto plazo a no poder recibirse 
del fundo. Yen el último tiempo hemos 
visto que los dueños de predios en que ha 
terminado la intervención dicen: "No pue
do volver, porque me encuentro con que 
donde antes tenía 15 trabajadores, ahora 
hay 50. ¿ Cómo les voy a pagar? Prefiero 
no volver, y que siga la intervención". En
tonces el interventor, que ya no tiene di
nero para pagar, también abandona el 
predio y llama a la Corporación de Re
forma Agraria. Y 'este organismo, ante 
el tremendo problema con que se encuen
tra, dice que ese fundo ya no interesa pa
ra hacer una reforma, porque hay dema
siada gente. 

Esta no es política de ninguna especie. 
Simplemente, se pretende llevar el caos 
a los campos. Y cuando ,esta situación se 
produzca 'en los períodos de cosechas y 
en ningún predio se puedan recoger los 
productos de la tierra; cuando comience 
el hambre en las ciudades, no faltará quien 
diga que se trata de una represión de las 
fuerzas reaccionarias o alguien que pu
blique en todos los diarios que esos sec
tores se han confabulado para no produ
cir. Entonces al pobre hombre a quien 
han quitado todo; a quien han privado de 
sus medios de susbsistencia, porque no sa
be trabajar sino su propia tierra; a quien 
han despojado de su, casa y sus pertimen
cias, encima lo aplastan con la humilla-

,ción y lo llaman sedicioso, reaccionario, 

enemigo del pueblo. Y si por último, de
sesperado, abandona a Chile, 10 tildan de 
antipatriota, de cobarde. 

Creo que jamás a un grupo de ciudada
nos chilenos se ha sometido a torturas si
milares a las que ,están sufriendo en estos 
momentos los agricultores de nuestro país. 

Por eso, nuestro partido ha actuado bien 
al seguir la línea que se propuso -y se 
dijo aquí en el Senado-: no nos adelan
tamos a hacer oposición; no estamos opo
niéndonos a las personas por lo que son 
o por lo que hayan dicho antes ; haremos 
oposición por lo que estén haciendo como 
Gobierno. Y en este momento, repito, no 
hemos podido guardar silencio. 

El Partido Nacional, por ese motivo, hi
zo una dec1araciónen que expresa, entre 
otras cosas: 

"Su categórico rechazo a esta forma de 
presión política destinada a crear un cli
ma de violencia y agitación social que jus
tifique la ocupación arbitraria de pre
dios, al margen de los procedimientos con
templados por disposiciones legales que 
hasta la fecha permanecen vigentes. 

"El fracaso de la política de "persua
ción" por parte del Gobierno, quien ha re
nunciado al uso de atribuciones jurídicas 
y administrativas que estaban en sus ma
nos aplicar, como una manera efectiva 
de imponer el orden, respetar la autori
dad y garantizar el legítimo derecho de 
los agricultores a ser amparados ante si
tuaciones de fuerza organizadas por agi
tadores políticos y cuya acción aparece 
inspirada por claros móviles sediciosos. 

"La opinión pública debe saber que es
tos ataques se han efectuado, en muchos 
casos, en contra de modestos propietarios 
y parceleros, los cuales se han visto des-

- pojados de sus bienes, lanzados al cami
no y en la más completa indefensión. 

"El Partido Nacional estima indispen
sable una rápida clarificación de la polí
tica que en materia de reforma agraria 
aplicará el actual Gobierno y, especialmen
te. las autoridades del sector agropecua
rio. La utilización de la ley con un crite-
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rio justo, equitativo e igualitario no pue
de dar motivo a situaciones conflictivas. 
Debe quedar en claro,' de una vez por to
das, si se va a permitir la existencia de 
propietarios agrícolas y si éstos van a 
tener tranquilidad para explotar los pre
dios cuya superficie se declare inexpro
piable." 

Es de esperar que a mis palabras se 
unan las de personeros de otros partidos 
políticos, porque a todos, sin excepción, 
nos conviene el mantenimiento del Dere
cho. 

Estamos aquÍ porque existen leyes que 
nos permiten hacerlo, como asimismo hay 
leyes que nos dan atribuciones. 

Cuando se comienza a derrumbar el edi
ficio jurídico, se derrumba para todos. El 
año 1970 comenzó con un período de vio
lencia, con asaltos a los bancos, que se lla
maron "expropiaciones". Se ha asesinado 
a personas por distintos motivos, y esta 

. ola de violencia ha l1e~adp a casos tan gra
ves como la muerte del General en Jefe 
del Ejército. Y ~i se mantiene ese cami
no, no sabemos lo que sucederá en el fu
turo. El señor Ministro del Interior, con 
todos los antecedentes que se le han da
do, es quien puede decidir, en definitiva, 
qué destino tendrá Chile. Y es de esperar 
asimismo que, pata la suerte de todos nos
otros y para el destino de nuestro país, 
tome el único camino posible: cumplir 
estrictamente la ley. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Comunista, tie
ne la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.--- Debo confesar 
que no pensábamos intervenir en Inciden
tes ; pero como se han tratado problemas 
referentes a situaciones ocurridas en nues_ 
tro país, a través de una interpretación 
que no está de acuerdo con la nuestra en 
cuanto a los hechos denunciados, me veo 
obligado a usar de la palabra, aunque sea 
brevemente, para contestar los plantea
mientos del Honórable señor Garcia. 

Sabemos que la situación en la provin
cia de CautÍn, esencialmente agraria, co
rresponde al complejo problema que tra-

"=::'{' 

dIClohalmente ha 'vivido nuestro país' y 
que está inserto en un esquema que co
menzó a ser roto no sólo ahora, sino des
de el Gobierno antedor. Se han ido ct'u;:, 
zando, de manera violenta y a veces de
cidida, todas las fronteras de lo estable
cido. 

Y, desde el punto de vista de nuestra 
interpretación, es bueno recordar lo que 
dijimos antes y lo que hemos sostenido 
luego de negar al Gobiérno de la Repúbli
ca: que nuestra acción estará dirigida'y 
orientada a encontrar. la solución de los 
problemas de Chile, sobre la base de re
mov·er lós obstáculos fundamentales yprin
cipales que se oponían y siguen oponién
dose al desarrollo de la sociedad chilena. 
Entre esos obstáculos que se alzan, que 
s~ han alzado tradicionalmente en este 
país, impidiendo nuestro desarrollo y, póÍ' 
lo tanto, el del pueblo, se encuentra lo qtÍe 
se ha denominado el "sistema de tene'Ji'
cía de la tierra". 

Reminiscencia semifeudal de propiedad 
de la tierra ,en nuestro país es la existen:. 

. cia de grandes latifundios, en primer tél":' 
mino, lo .que ha significado, de una ma
nera u otra, a través de los años y alo 
largo de nuestra historia, la permanencia 
y consolidación en Chile de una verdade
ra casta social, la de los terratenientes, 
impermeables al progreso y desarrollo de 
esa vasta área, habitada por millones .de 
personas, que es el área rural de Chile. 

y las palabras del señor Senador na
cional, quien afirma que se comienza a 
romper o que se está rompiendo el anda~ 
miaje jurídico sobre el cual descansan 
nuestras instituciones," creo que no ca:' 
rresponden enteramente a la realidad, ni 
siquiera de manera parcial. Porque cuan
do llegó el Gobierno de la Democracia 
Cristiana, que levantó en sus manos la 
reforma agraria como bandera reivindi
cativa de las masas chilenas, especialmen
te la de los desposeídos en el campo, y se 
propuso a la consideración del Parlamen
to Nacional la modificación del número 10 
del artículo 10 de la Constitución Política 
del Estado, sobre derecho de propiedad, 
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eon el objeto de modificar ese andamia
je de que habla el Senador nacional -que 
a su juicio, estaría siendo roto, y que fue 
modificado constitucionalmente-, pudi
mds observar en el Qongreso Pleno de 
aquella época el triste espectáculo de que 
sólo algunos parlamentarios se levantá
ron para votar negativamente este gran 
avance y conquista propuestos por el Go
bierno anterior, apoyado por nosotros, 
que ha significado precisamente cambiar 
una estructura arcaica, qu~ no estaba a 
topo con la necesidad de llevar el pro
greso al C'ampo chileno a través de la re
forma agraria. Entonces el Partido Na
cíon'al,· la Reacción, la Derecha chilena, 
a la ,cual no le gustan estos epítetos ni ca
lificativos -quiero utilizar la menor can
tidad posible de adjetivos-, se irguió pa
ra rechazar esa proposición. Lo hizo a 
pesar de no ser perj udicial para el país, 
sino, por el contrario, favorable a los in
tereses de Chile, ni estaba ni está en con
tra de los campesinos y los desposeídos, 
que deseamos levantar alguna vez a la 
dignidad humana, y que sepan que esto 
no es objeto sólo de discursos o de reco
nocimiento en nuestrá historia, en el pa
pel, sino que debe ser práctica y reali
dad para que esa gente vi va y se digni;. 
fique también desde el punto de vista ma
terial y del acceso a la' cultura; en una 
palabra, que deben incorporarse a la ci
vilización de nuestra época. 

¿ Qué ocurre y ha Qcurrido con los' cam
pesinos chilenos? Lo que tantos veces he
mos visto y conocido en el último tiempo 
respecto del mapuche chileno, ahora pues
to un poco en el tap¿te de la actualidad, 
a propósito de los suelos de Cautín . 

. Si revisamos los' textos de histo~ia de 
la enseñanza básica y media de nuestro 
país, o lo escrito por la pluma de histo
riadores de distinto pelaje, veremos el 
reconocimiento a la herencia patriótica, a 
las, luchas libertarias, al valor indomable 
del mapuche. 

Cuando en muchas ciudades de nuestro 

país se han inaugurado monumentos a 
Caupolicán o a Lautaro, no ha faltado el 
orador reaccionario que ha hecho gala de 
epítetos y calificativos, glorificando al 
pueblo mapuche. ¿Para qué sirve esto y 
para qué ha servido? Para que se corran 
cada año con mayor celeridad los cercos 
que arrinconan al mapuche chileno en las 
peores tierras, frente al mar, en el cen
tro y en el sur de Chile. 

¿ Para qué se ha reconocido como ver
daderos padres de la patria a quienes lu
charon mucho antes que Bernardo O'Hig
gins por la libertad de Chile, contra el 
conquistador español, si ese reconocimien
to es simplemente letra muerta, abstrac
ción, reconocimiento inútil, al fin y al ca
bo? ¿ Por qué nada práctico llega a la vida 
de ese hombre de nuestro país que todavía 
sigue llamando "huinca" o "blanco" al 
chileno que vive cerca de sus reducciones? 
¿ No son conocidas las tropelías cometidas 
por los poderosos señores de la tierra con
tra esos mapuches? ¿ Cuál es la razón de 
que esa gente, a través de su historia, só
lo haya conocido injusticia, dolor y amar
gura en la dramática vida que llevan, con 
expectativas qu,e surgieron sólo en el úl
timo tiempo? 

Hace algunos años me correspondió vi
sitar Lumaco, una localidad de la provin
cia de Malleco. Allí había más de una do
cena de mapuches heridos. Nunca escu
ché en el Parlamento de Chile a un Dipu
tado o Senador de la Derecha chilena qw' 
levantara su voz por los atropellos sufri
dos por los trabajadores mapuches. Pero 
cada vez que se toca,· aunque sea con el 
pétalo de una rosa, a un poderoso señor 
de la tierra éntonces sí que se está aten
tando contra la dignidad humana. 

Incluso la tradición y costumbre -bue
na parte de la mentalidad de este país 
actúa asÍ- considera de esa manera las 
cosas. Algunas veces hemos señalado que 
por tradición de nuestro propio pueblo 
se acostumbra a enfrentar los hechos de 
ese modo. Cuando un hombre del pueblo, 
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cuando un trabajador de nuestro país es así, que el Gobierno no ha sido desbor
anda bebido, la gente acostumbra a de- dado; pero que tampoco el Gobierno des
cir: "Este tipo está borracho"; pero cuan- bordará la represión sobre los trabajado
do un caballero se encuentra en las mis- res. j De ninguna manera! 
mas condiciones, se dice: "El señor está Acerca de lo ocurrido ayer en la Cáma
un poco alegre". Es la manera de decir ra de Diputados, leeré la información de 
las cosas, de apreciar las situaciones. "El Siglo", aun cuando algunos estimen 
Cuando una' mujer del pueblo, siendo sol- que ese diario no es veraz; pero se trata 
tera, va a tener un hijo, debido al secta- de una versión periodística que yo sus
rismo de algunos y a la costumbre de cribo. Dice que "a pocas horas de la de
pensar de una manera determinada, con nuncia del Ministro del Interior sobre la 
una mentalidad que corresponde al pasa- existencia de un plan sedicioso por par
do, si esa mujer es pobre, se dice: "Esta te de sectores patronales" -de lo cual no 
es una perdida". SI es una mujer perte- le gusta oír hablar a la Derecha- "se 
ciente a lo que se acostumbra denominar produjo una gravísima provocación del 
la "alta sociedad", se expresa: "La seño- Partido Nacional cuando el latifundista 
rita ha tenido un desliz". Porque solemos Osear Schleyer en sesión secreta de la 
mirar así las cosas e interpretar los he- Cámara denunció una supuesta escuela de 
chos, en buena medida, con una visión guerrillas internacional que estaría ope
de clases; porque no estamos acostumbra-rando en Liquiñe, provincia de Valdivia." 
dos a que en este pais se trate de llevar Y agrega: 
dignidad a gente que pertenece al pueblo. "El irresponsable show montado por el 

Por eso también, en buena medida, la Partido Nacional, destinado a crear alar
Derecha de este país, que representa a ma pública en el país, quedó al descubier
los privilegiados que a través de nuestra to cuando el Diputado de esta colectivi
historia han vivido a costa del sudor y del dad Gustavo Monckeberg repartió profu
sacrificio de nuestro pueblo, no se puede samente entre los periodistas la interven
conformar con que haya un Gobierno que ción con los antecedentes "secretos'~ leí
trate como personas, con humanidad, a dos por Schleyer en la Cámara. 
los trabajadores chilenos. Porque para 'la "La actitud, del Diputado Monckeberg 
Derecha chilena orden es sinónimo de re- deja al descubierto la irresponsabilidad 
presión y fuerza contra el pueblo. Y ellos del Partido Nacional respecto de las se
han expresado, y levantan su voz en tal s~ones secretas de la Cámara, respecto 
sentido en todos los t:r~ibunales, que en .este de . los organismos de seguridad y ante el 
país no existe' orden, porque el Gobier- propio 'Gobierno. 
no de la Unidad Popular no ha atentado "Quedó claramente establecido que la 
ni atentará contra la di$nidad de nues- "denuncia" no perseguía en absoluto res
tro pueblo ni contra el 'trabajador chile- guardar la seguridad interna (la que es
no, porque otros métodos y otras razones, taría amenazada según Schleyer por el 
a nuestro juicio, harán posible lograr 10\ campamento internacional de guerrillas 
que trataron de obtener en otras épocas situado en la frontera con Argentina), 
los Gobiernos que representaban los inte- . sino que montar una provocación como 
reses de la Derecha chilena. parte integrante de los planes sediciosos 

y toda esta política 4e tratar de pre- que ha pUésto en marcha la Derecha en 
sentar el caos, el desgobierno, surge en las zonas agrarias del sur del país. 
Cautín. La afirmación' de que eso tam- ,"Para darle mayol" realce a sus objeti
bién representa el desborde del Gobier- V6S de crear alarma pública el Partido 
no de la Unidad Popular, hizo decir al Nacional pidió que la sesión fuera secre
propio señor Ministro del Interior que no ta y que los antecedentés· dados a conocer 
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por Schleyer se enviaran en forma "con
fidencial" al Minilsterio de Defensa. En 
seguida se le encargó a Monckeoorg que 
entregara los antecedentes a la prensa vio
lan40 flagrantemente las disposiciones re
glamentarias que regulan las sesiones se
cretas de la Cámara de Diputados. 

"La denuncia de Schleyer fue reforza
da. por la intervención del Diputado" .....,.....es
tuvo recientemente aquÍ- "Hardy Mom
berg, quien se quejó de la situación caó
tica que existiría en dicha provincia. . . 

"La escandalera· montada por el Parti
do Nacional se produjo cuando en la pro
vincia de Cautín vuelve la tranquilidad y 
particularmente cuando la CORA tomó 
posesión de 60 fundos cumpliendo los pro
pósitos del Gobierno de realizar la refor
ma agraria." 
.. Esta es la información principal de los 
diarios de hoy: "CORA tomó posesión de 
60 fundos". Son predios expropiados de 
acuerdo con la ley. Nó se ha violado, re
movido ni resquebrajado el andamiaje ju
rídico. Todo se ha hecho según la ley. No 
huPo un solo incidente, a pesar de que 
cierta emisora o algún órgano de prensa 
informaron ayer que había resultado muer
to uñ carabinero de la dotación policial 
q·tle acompañaba a la representación de 
CORA que iba a tomar posesión de los 

. fundos. Eso no ocurrió. Es falso. Se tra
ta; .de una información que no correspon
de a la realidad. 

y con motivo de la toma de posesión de 
eSOS 60 fundos por laeORA, la Derecha 
chilena, representada; en este caso por el 
Honorable señor García, ve que el Go
biernode la Unidad Popular es consecuen
teepn su posición y que de una manera 
absolutamente resuelta, firme, de acuer
d6¡.oon la ley, señor Senador, seguirá ade
lante en la aplicaci6n de la reforma agra
ria, hasta hacer realidad lo que nosotros 
señalamos como objetivo de principios pa~ 
ra.' ;~olucionar los problemas de nuestro 
PMoS; esto es, remover tino de los más grarr"' 
des obstáculos que se: oponen al desarro-
11/} de ·1a sociedad ,chilena. 

Debemos. decir con absoluta franqueza 
que no estamos de acuerdo con determi
nadas actitudes que por un lado reflejan 
falta de madurez política y, probablemen
te, por otro, irresponsabilidad. Me refiero 
a ciertas actitudes que a veces se adoptan 
en el campo o en la ciudad, ya sea a tra
vés de la toma de viviendas o bien de 
determinados predios, lo que no corres
ponde a las intenciones del nobierno de 
la IUnidad Popular. Son hechos que se pro
ducen y que se trata de controlar. El pro
pio Ministro del Interior, señor Tohá, como 
lo reconoció aquí el Honorable señor Gar
cía, expresó que el marco de la ley se apli
cará no sólo a los latifundistas que balea
ron a los campesinos que se habían toma
do un fundo en Cautin, sino también a 
quienes habían participado en la toma. 
Esto es algo daro, es una fórmula que co
rresponde a lo que se espera y '3stá d3 
acuerdo con nuestra posición. Pero discre
pamos de que a pequeños o a medianos 
propietarios del campo se los arrastre a 
este tipo de acciones. Consideramos que 
de una manera planificada, en conformi
dad a un proceso vertebrado, debe irse 
realizando en nuestro país la reforma 
agraria, que, desde luego, deoorá llevar a 
una situación muy distinta al campo chi
leno y a los· trabajadores agrícolas . 

¿ Cuál es la situación de Cautín? Esta 
es una provincia esencialmente agrícola 
con una elevada población, de más o me
nos 400 mil habitantes. La cuarta parte 
de su superficie está constituida por lati
fundios de más de dos mil hectáreas. Las 
'80 hectáreas básicas que la ley de Refor
ma Agraria establece como reserva para el 
resto del país, equivalen a 600 en Cautín 
ya 1.500 en el sector cordillerano.La 
mitad de la superficie de la provincia está 
ocu pada por propiedades medianas, con 
extensiones que van de 500 a 2.000 hectá
reas. La otra cuarta parte está formada 
por pequeñas propiedades de menos de 5uO 
hectáreas cada una, en las cuales vive la 
mitad de la población de la provincia. Los 
pequeños propietarios sOn en su gran ma-
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yoría mapuches, a quienes se ha empuja
do hasta las peores tierras mediante toda 
<Clase de procedimientos, desde la trádicio
nal corrida de cercos hasta los pleitos abu
sivos ante los tribunales. 

Estimamos que en esa región existe 
cierta diferencia entre los sectores terra-

. tenientes: uno estima que no es posible 
actuar por medio de la violencia para opo
nerse a la aplicación dé la ley de Reforma 
Agraria; pero también hay un sector "ul
tra", que cuenta con su propia organiza
ción, incluso con lo que se denomina "la 
guerrilla blanca", es decir gente pagada, 
mercenarios armados, que estándispues
tos a arriesgarse con el objeto de impedir 
que se profundice y se lleve a la práctica 
el proceso de reforma agraria. El Gobier
no cuenta con antecedentes que demues
tran que éstas no son meras palabras, sino 
que corresponden a la realidad de los he
chos. Precisamente, es lo que se investiga 
en estos instantes, lo que el Ministro en 
visita está estudiando. A ello obedece la 
detención e incomunicación de los latifun
distas que balearon a los campesinos. 

Se cuentan historias muy terroríficas 
• a propósito de la manera cómo actuaron 

eventual o supuestamente los mapuches, 
con el objeto de crear la imagen de que 
~n Cautín la violencia provendría de és
tos, de los trabajadores, y de que las vÍc
timas serían los latifundistas.¿ Quiénes 
son los heridos? No conozco a ningún 
gran propietario de fundo que esté en el 
hospital reponiéndose de las .lesiones. En 
cambio, . sí sabemos de obreros agrícolas 
en esa situación. ¿ Quiénes, en consecuen
cia, portaban armas, dispararon y reali
zaron esta verdadera acción de coman
do? Es bueno tener en cuenta estas in
terrogantes, con el objeto de formarse un 
cuadro respecto de la situación. N o digo 
que ella sea simple. Por el contrario, es 
muy compleja y no permite dar una in
terpretación en breves palabras, en for
ma maniqueísta, porque, como todos sa-

bemos, en la vida los hechos, sobre todo 
si se trata de procesos sociales, no se pre
sentan jamás en blanco y negro. Hay 
también tonos y semitonos. Las situacio
nes que produce la vida son siempre com
plejas. Pero creo que siempre se va re
flejando una dirección principal. Aun con 
los errores, con las situaciones complica
das o no deseables, con la puesta en prác
tica de acciones con las que no estamos 
de acuerdo y que combatiremos, respecto 
de las cuales el Gobierno tiene una acti
tud muy clara, ya señalada, estimo que lo 
primordial es precÍf::;amente ver cuál es la 
dirección~ principal del proceso. En Chi
le -nadie podría desconocerla:-, lisa y 
llanamente esta dirección principal es a 
favor de la historia, para romper las co
rrientes adversas y superar las dificulta
des y errores cometidos < en nuestro pro
pio campo, las tácticas equivocadas, las 
acciones que no se debieron realizar. To
do esto es propio de la lucha, de la con-

,frontación social. La vida nunca ha sido 
una taza de leche, y los procesos socia
les, sobre todo cuando pretenden el des
arrollo de una revolución tendientes a 
cambiar las estructuras para modificar la 
sociedad en que vivimos, no pueden dar
se siempre de manera idílica ni rectilínea; 
pero lo primordial para nosotros -repi": 
to- es reconocer aquí que la dirección 
prinCipal de este proceso es positiva para 
nuestro país, para la gran masa de los 
campesinos chilenos. Y porque tenemos la 
absoluta seguridad de que navegamos a 
favor de la corriente histórica y al mis
mo tiemp~ estamos dispuestos, como par
tido de Góbierno, a hacer todo lo qúees
té en nuestras manos a fin de que este 
proceso se realice de la mej 01' manera, 
no detendremos, por cierto, de ninguna 
manera el carro de la historia, dirigido 
contra los privilegios, contra las castas 
consagradas tradicionalmente como explo
tadoras perennes de los trabajadores chi-
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lenos, con el objeto de avanzar hacia la 
conquista de lo que prometimos: la cons
trucción de una nueva sociedad en nues
tro país. 

Jfientras hablaba, estaba tratando de 
ubicar las declaraciones del Ministro del 
Iriterior con relación a este problema, por
que de ellas fluye de manera muy clara 
cuál es la actitud del Gobierno, y si se 
puede o no se puede confiar en que ya está 
superada la situación que algunos dere
chistas califican de caótica, porque esta
ría desbordando la capacidad del Gobier
no para mantener el orden. Creo que se 
pretende juntar este hecho a ottos para 
tratar de llevar adelante una política de 
entorpecimiento de la aplicación del pro
grama de la Unidad Popular. 

El señor Tohá, en relación con los pro-
blemas de Cautíh, declaró: ' 

"Tenemos detectadas las huellas digi
tales de los sediciosos. Lo que está ocu
rriendo en Cautín corresponde no a un 
p:an l1.isJado, sino a una acción concertarla 
en la que sectores de los empresarios agrí
colas se están aprovechando de los proble
mas de los campesinos para empujarlos a 
acciones antipopulares." 

Asimismo, el Ministro Tohá señaló que 
"el Intendente de Cautín, Gastón Lobos 
Barrientos, le hizo ,llegar un informe con
fidencial con los antecedentes de las an
danzas sediciosas de estos sectores, docu
mento que iba a ser estudiado en la tar
de de ayer por las autoridades pertinen
tes, para elaborar las líneas a seguir fren
te a las denuncias allí aparecidas." 

Esta es la información de prensa so
bre las declaraciones del señor Ministro 
del Interior. 

Termino mis observaciones expresando 
que he intervenido sobre todo para seña
lar que las observaciones del Senador na
cional no corresponden estrictamente a una 
preocupación personal, sino a la línea de 
su colectividad, representante de la Dere
cha chilena, del sector latifundista de es
te país, que, ayer en la Cámara de Di-

putados, mediante declaraciones del par
tido, y hoy en el Senado, y mañana pro
bablemente por otros medios, está tra
tando de llevar adelante una política ten
diente a manifestar a la luz pública que 
el Gobierno fracasa, que no resuelve los, 
problemas, que se desborda a la autori
dad, y creando situaciones conflictivas en 
el país con el objeto de detener el proce
so que está llevando a cabo el Gobier
no de Chile. 

Esto corresponde, por otra parte, a, 
lo que mencionó también el Senador de 
Derecha. Corresponde al plan que he
mos denunciado muchas veces, y en el -
que destacados personeros de esa agru
pación estuvieron embarcados: -el que cul
minó con la trágica situación que llevó a. 
la muerte del Comandante en Jefe del 
Ejército, que tenía como telón de fondo, 
precisamente, esa actitud de clase de la 
Derecha chilena para tratar de impedir 
la ascensión al Mando del actual Presi
dente de la República. 

Pienso que estos hechos continuará» 
produciéndose, porque la historia demues
tra que la Reacción no inclina fácilmen
te 'sus banderas, que son, sobre todo, el 
símbolo de la defensa de sus privilegios 
de clase. Cuando éstos son afectados y 
van siendo abatidos por el vendaval de 
la historia y por el avance del pueblo, le
vanta toda clase de obstáculos y trata por 
todos los medios de enturbiar las aguas, 
con el objeto de que el pasaje de esta 80-

~iedad a otra más humana no sea posi
ble. Pero serán derrotados por la histo
ria. 

Nada más. 

El señor CHARLIN (Secretario subro
gante).- Indicación del Honorable señor 
Ferrando para publicar in extenso las in
tervenciones de los Honorables señores 
Carmona, N oemi y, Palma en Incidentes 
de la sesión de hoy. 
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Indicación del' Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes para publicar in extenso la 
intervención del Honorable señor García 
en los Incidentes de esta sesión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

Restan tres minutos al Comité Comu-
nista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.23. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CREA LA COMUNA-SUBDELEGA
CION DE PUEBLO HUNDIDO, EN EL DEPARTAMENTO 

DE CHAÑARAL. 

Santiago, 24 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Créase la comuna-subdelegación de Pueblo Hundido, 
en el departamento de Chañaral, de la provincia de Atacama. Su cabe
cera será el pueblo de Pueblo Hundido. 

La comuna-subdelegación de Pueblo Hundido comprenderá ,21 terri
torio de los actuales distritos 39 Potrerillos, 49 El Salvador, 59 Pueblo 
Hundido, 69 Cuba y parte de los distritos 29 Pan de Azúcar y 79 Salado, 
de la comlIna de Chañaral, con los siguientes límites: 

Norte: La línea de cumbres que limita por el norte la hoya de las 
quebradas de Pan de Azúcar y Juncal, desde la línea del ferrocarril 
longitudinal norte hasta el cerro Pereda, pasando por los cerros Gua
naco, La Pólvora, del Juncal y Agua de La Piedra, y la línea de cum
bres, desde el cerro Pereda hasta el cerro Atalaya, sobre la frontera 
con Argentina, pasando por los cerros del Chaco, Dos Hermanos y del 
Azufre. 

Este: La frontera con Argentina, desde el cerro Atalaya hasta el 
cerro La Línea. 

Sur: La línea de cumbres, desde el cerro La Línea, sobre la fron
tera con Argentina, hasta el cerro Valiente, pasando por los cerros 
Ermitaño, Peña Blanca, Weelwright, Juncalillo, La Sal y Los Bravos; 
la línea de cumbres que limita por el sur la hoya de la quebrada del 
Salado, desde el cerro Valiente hasta el trigonométrico Agua del Sol, 
pasando por las sierras Agua Amarga y El Humito, cerro del Bonete, 
portezuelo Chimbero, cerro Tres Puntas y cotas 1940 y 1862 de la 
Carta 1 :100,000 del LG.M.; la línea de cumbres que limita por el oriente 
la hoya de la quebrada Desierto, desde el trigonométrico Agua del Sol 
hasta la cota 1830 de la Carta anteriormente citada, pasando por la 
cota 2076, y la línea de cumbres, desde la cota ·1830 hasta la quebrada 
Chivato . 

. Oeste: La línea de cumbres, desde la quebrada Chivato hasta el cerro 
del Chivato, pasando por el trigonométrico Chivato; la línea de cum
bres que limita por el oriente la hoya de la quebrada de Guamanga, desde 
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el cerro del Chivato hasta el camino situado al poniente de las sierras 
del Chivato Nuevo, pasando por la cota 2068; el camino antes citado, 
desde la línea de cumbres que limita por el oriente la hoya de la que
brada de Guamanga hasta la línea de cumbres que limita por el poniente 
la hoya de la quebrada de La Angostura; la línea de cumbres que limita 
por el poniente la hoya de la quebrada de La Angostura,desde el camino 
situado al poniente de las sierras del Chivato Nuevo hasa la cota 1278, 
pasando por las cotas 1341, 1311, 1404 y cerro Chañarcito, de la Carta 
1 :100,000 del I.G.M.; una línea recta, desde la cota 1278 hasta el cerro 
San Jerónimo; el meridiano astronómico del cerro San Jerónimo; desde 
dicho cerro hasta la línea del ferrocarril longitudinal norte; la línea 
del ferrocarril longitudinal norte, desde el meridiano astronómico del 
cerro San Jerónimo hasta el meridiano astronómico del cerro Descanso 
del Minero, pasando por Empalme; el meridiano astronómico del cerro 
Descanso del Minero, desde la línea del ferrocarril longitudinal norte 
hasta el cerro Descanso del Minero; una poligonal, desde el- cerro Des
eanso del Minero hasta el cerro Bayo, pasando por la cota 855, cerro 
Pan de Azúcar y cotas 1028, 1077, 1123 y 1010 de la Carta 1 :100,000 
del I.G.M.; la línea de cumbres que limita por el sur la ,hoya de la que
brada de Pan de Azúcar y por el norte la hoya de la quebrada del Salado, 
desde el cerro Bayo hasta la línea del ferrocarril longitudinal norte, y 
la línea del ferrocarril longitudinal norte, desde la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya de la quebrada de Pan de Azúcar y por el 
norte la hoya de la quebrada del Salado, desde el cerro Bayo hasta la 
línea del ferrocarril longitudinal norte, y la línea del ferrocarril longi
tudinal norte, desde la línea de cumbres que limita por el sur la hoya de 
la quebrada Pan de Azúcar y por el norte la hoya de la quebrada del 
Salado hasta la línea de cumbres que limita por el norte la hoya de las 
quebradas de Pan de Azúcar y Juncal. 
, Artículo 2Q-La comuna-subdelegación de Chañaral quedará con los 
siguientes límites: 

Norte: La línea de cumbres que limita por el norte la hoya de la 
quebrada de Pan de Azúcar, desde la desembocadura de la quebrada de 
Pan de Azúcar en el océano Pacífico hasta la línea del ferrocarril longi
tudinal norte, pasando por el cerro Morado y sierras del Carmen, Buena 
Esperanza y Overa. 

Este: La lÍnea del ferrocarril longitudinal norte, desde la línea de 
cumbres que limita por el norte la hoya de la quebrada de Pan de Azúcar 
basta le línea de cumbres que limita por el sur la hoya de la quebrada 
de Pan de Azúcar y por el norte la hoya de la quebrada del Salado; lá 
línea de cumbres antes mencionada, desde la línea del ferrocarril longi
tudinal norte hasta el cerro Bayo; una poligonal, desde el cerro Bayo 
hasta el cerro Descanso del Minero, pasando por .las cotas 1010, 1123, 
1077 y 1028, cerro Pan de Azúcar y cota 855 de la Carta 1 :100.000 del 1. G. 
M.; el meridiano astronómico del cerro Descanso del Minero, desde dicho 
cerro hasta la línea del ferrocarril longitudinal norte; la línea del ferro
carril longitudinal norte, desde el meridiano astronómico del cerro Des~ 
~anso del Minero hasta el meridiano astronómico del cerro San J eróni
mo, pasando por Empalme; el meridiano astronómico del cerro San 
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Jerónimo, desde 'la línea del ferrocarril longitudinal norte hasta el cerro 
San .Jerónimo; una línea recta, desde el cerro San Jerónimo hasta la cota 
1278 de la Carta 1 :100.0.00 del I.G.M.; la línea de cumbres que liniita por 
el poniente la hoya de la quebrada de La Angostura, desde la cota 1278 
hasta el camino situado al poniente de las sierras del Chivato Nuevo, pa
sando por el cerro Chañarcito y las cotas 1404, 1311 y 1341 de la Carta 
1 :100,000 del I.G.M. ;el camino situado al poniente de las sierras del 
Chivato Nuevo desde la línea de cumbres que limita por el poniente la hoya 
de la quebrada de La Angostura hasta la línea de cumbres que limita por 
el sur la hoya de la quebrada del Salado. 

Sur: La línea de cumbres que limita por el sur la hoya de la quebrada 
del Salado, desde el camino situado al poniente de las sierras del Ghivato 
Nuevo hasta la punta Infieles, junto al Océano Pacífico, pasando por 10s 
cerros Merceditas y Mellizos. 

Oeste: El Océano Pacífico, desde la punta Infieles hasta la desembo
cadura de la quebrada de Pan de Azúc~r. 

Artículo 39-Las cuentas por pagar de la actual Municipalidad de 
Chañaral serán siempre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y demás créditos devengados 
o producidos en favor de la Municipalidad de Chañaral, pendientes a la 
fecha en que entrará a regir la presente ley, y que correspondan a la nueva 
Municipalidad de Pueblo Hundido, deberán pagarse a la Municipalidad de 
Chañaral. . 

La Municipalidad de Pueblo Hundido no podrá cubrir ninguna suma 
de dinero devengada con anterioridad a la fecha de vigencia de esta ley a 
la Municipalidad de Chañaral, ni tampoco podrá pagar deudas contraídas 
por esta Municipalidad. 

Artículo 49_ Autorízase al Presidente de la República para nombrar 
una Junta de Vecinos compuesta de cinco miembros, a uno de los cuales 
designará Alcalde. Esta Junta de Vecinos tendrá a su cargo la administra
ción comunal hasta que entre en funciones la Municipalidad que deberá . 
elegirse en forma ordhíaria de acuerdo a la Ley de Elecciones. 

Artículo5Q- Modifícase la percepción Ge la cuarta parte restante del 
saldo del impuesto a que se refiere el artículo 27 de la ley NQ 11.828, a 
contar de la vigencia de la presente ley, agregando al final del inciso 
cuarto lo siguiente: ' 

"Para este efecto los presupuestos ordinarios de las Municipalidades 
de Chañaral y Pueblo Hundido se considerarán como uno solo, debiendo 
distribuirse en partes iguales". 

Artículo 6Q- Autorí,zase al Presidente de la Rep,ública para que den
tro de los treinta días siguientes a la vigencia de esta ley, dicte las provi
dencias necesarias para organizar en la nueva comuna los servicios de 
Tesorería y demás que sean necesarios para la administración comunal, 
sin que esto importe la creación de nuevas plazas. 

Artículo 79- Extiéndese a las disposiciones de la presente ley, la 
autorización concedida al Presidente de la República por el artículo 29 
de la ley N9 4.544, de 25,de enero de 1929. 

Artículo 8Q- La presente ley entrará en vigencia a los sesenta días 
siguientes. contados desde su publicación en el Diario Oficial. 



SESION 16~; (ANEXO DE DOOUMENTOS) 

Artículos transitorios 

Artículo1Q- Facúltase al Presidente de la República para que duran
te los tres primeros años, contados desde el correspondiente a la fecp.a en 
que entre a regir la presente ley, distribuya la parte de los fondos prove
nientes del artículo 27 de la ley NQ 11.828 entre las Municipalidades de 
Chañar al y Pueblo Hundido en la forma que al efecto determine. 

Suspéndese la aplicación del artículo 5Q de la presente ley durante 
el lapso señalado en el inciso anterior. 

Artículo 2Q~ La Municipalidad de Pueblo Hundido dará prioridad 
para que forme parte del personal que le prestará servicios, ya sea el de 
empleados o de obreros de la misma a aquellos que por reducción de las 
plantas respectivas de la Municipalidad de Chañaral dejaran de perte
cener a ella y propusieran su ingreso a la Municipalidad de Pueblo Hundido. 

Artículo3Q- No obstante lo dispuesto en el inciso final del artículo 31? 
permanente, si a la fecha de vigencia de la presente ley tuviera la Muni
cipalidad de Chañaral alguna d~da pendiente, que corresponda a uno o 
más préstamos que deban ser pagados con cargo al rendimiento del uno 
por mil del impuesto territorial, las Municipalidades de Chañaral y de 
Pueblo Hundido deberán pagar por partes iguales esa deuda, hasta su 
total extinción." . 

Artículo 4Q-Dentro del plazo de un año, contado desde la vigencia de 
la presente ley, el Presidente de la República deberá convocar a elecciones 
-en la comuna de Pueblo Hundido, para la designación de Regidores que 
integrarán su Municipalidad.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): JCYrge lbáñez Vergara. - Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA.RA 
DE DIPUTADOS QUE REGULA EL EJERCICIO DEI, 

DERECHO A VOTO DE LOS ANALFABETOS. 

Santiago, 23 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

nonra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

."Artículo 1Q- Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 
'General sobre Inscripciones Electorales, cuyo texto definitivo fijado por 
la ley NQ 14.853, fue publicado en el Diario Oficial de 14 de mayo de 1962: 

1 Q-Intercálase en el inciso primero del artículo 15, después de "núme
ro de orden", reemplazando ,el signo (;) por una (,) la frase "o constan

<cia de la calidad de analfabeto efectuada por la Junta Inscriptora", frase 
.que llevará a su término el signo (;). 

2Q-Agrégase en el artículo 22, el siguiente inciso segundo: 
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"Sin embargo, las incripciones de los ciudadanos analfabetos se per
feccionan por la sola constancia de tal hecho que deje la Junta Inscrip
tora en la columna destinada a la firma del ciudadano. La Dirección del 
Registro Electoral determinará la forma de dicha constancia.". 

3Q-SUstitúyese en el inciso primero del artículo 23 el gu~rismo "21" 
por "18", y elimínase la frase "y sepan leer y escribir", agregándose un 
signo (.), después de la palabra "edad". 

49-Intercálase en el inciso primero del artículo 27, después de la 
frase "mano izquierda." la frase: "Si fueren analfabetos; la Junta Inscrip
tora dejará constancia de este hecho en el~spacio destinado para la firma.". 

59-Agréganse en el inciso primero del artículo 36, después de la 
frase "y bajo su firma", las palabras "salvo que no sepa hacerlo". 

69-Reemplázase en el inciso primero del artículo 37 le palabra "vein
tiún" por "dieciocho". 

79-Reemplázase en el inciso primero del artículo 60 la frase ('un 
año de reclusión" por la de "presidio menor en su grado máximo". 

Artículo 2Q- Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 
General de Elecciones, cuyo texto definitivo fue fijado por la ley NQ 
14.852, fue publicado en el Diario Oficial de 16 de mayo de 1962: 

1Q-Intercálase en el inciso tercero del artículo 18, después de la 
frase "firma del elector" y eliminándose el signo r(,) la frase "o su impre
sión dactiloscópica del pulgar de la mano derecha, y a falta de éste del 
mismo dedo de la mano izquierda". 

29:-Reemplázase en los incisos cuarto y quinto del. artículo 18, la 
palabra "firma" por "adhesión". 

39-Agrégase en el artículo 19 el siguiente inciso nuevo después del 
inciso primero: 

"Tratándose de una declaración de candidatura a Presidente de la 
República se acompañará una fotografía del rostro del candidato, en 
blanco y negro y tamaño 10 centímetros por 7 centímetros, la que no podrá 
tener más de treinta días de antigüedad, hecho que deberá ser certificado 
al dorso de la misma, por un N otario Público.". 

4Q-Agréganse como incisos finales del artículo 19, los siguientes: 
"En el caso de candidaturas independientes de Diputados o Senado

res, la presentación deberá acompañarse con un facsímil del símbolo o 
emblema que la distinguirá en la cédula electoral. Si dicho símbolo o emble
ma indujere o pudiere inducir a confusión con el de partidos políticos, o 
con el de candidaturas independientes ya declaradas, será rechazado de 
plano por el Director del Registro Electoral, debiendo el candidato in de
pendiene modificarlo antes del vencimiento de los plazos establecidos para 
las declaraciones de candidaturas. Si no se hiciere dicha modificación 
o si indujere aún a confusión, a juicio del Director del Registro Electoral, 
éste distinguirá dicha candidatura con una figura geométrica a su elección. 

No serán aceptados como símbolos o emblemas, y serán rechazados 
de plano por el Director del Registro Electoral, los que contengan pala
bras, frases o locuciones, y además los siguientes: 

a) El escudo, la bandera o el emblema de la N ación; 
b) Fotografías o reproducciones de la figura humana, y 
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c) Imágenes O'bscenas O' cO'ntrarias a la mO'ral, a las buenas cO'stum
bres o al O'rden públicO'.". 

5Q-Intercálase en el incisO' cuarto del artículo 20, después de la 
palabra "firmas", la frase "O' huellas dactilO'scópicas". 

'503 

6Q-Intercálase en el artículO' 20' el siguiente incisO' nuevO' después 
del actual inciso cuartO': 

"AsimismO', se deberá acompañar un facsímil del símbolO' O' emblema 
que distinguirá al partidO' en la cédula electO'ral, para lO's efectO's de lo 
dispuestO' en el incisO' cuartO' del artículO' 21. Ningún partidO' pO'drá adO'p
tar un símbO'1O' O' emblema que induzca O' pueda inducir a cO'nfusión cO'n 
el de algunO' de lO's partidO's ya existentes, ni adO'ptar cO'mO' símbO'1O' O' em
blema el escudO' O' bandera patria. AsimismO', nO' pO'drá ser adO'ptadO' cO'mO' 
símbO'lO' O' emblema ningunO' de lO's indicadO's en el incisO' final del ar
tículO' 19.". 

7Q-Agrégase en el incisO' decimO'quintO' del artículO' 20, a cO'ntinua
ción de la palabra "cO'lectividad" la frase "símbO'lO' O' emblema". 

8Q-Reemplázanse en el incisO' decimO'séptimO' del artículO' 20, las pala
bras "nO'venO''', "decimotercerO''' y "O'ctavO''' pO'r "décimO''', "decimO'cuartO''' 
y "nO'venO''', respectivamente. 

9Q---.1-Intercálanse en el incisO' cuartO' del artículO' 21, después de la 
frase "según prO'ceda" las palabras "SO'bre el nO'mbre de la lista, se 
cO'lO'cará el símbO'1O' O' emblema del partidO' O' grupO' independiente, el que 
se imprimirá cO'n tinta negra y en el tamaft.O' que determine la Dirección 
del RegistrO' Electoral". 

10.-Agréganse en el incisO' séptimO' del articulO' 21 después de la 
palabra "O'bjetO'." las palabras "Al ladO' izquierdO' del númerO' cO'rrespO'n
diente a cada candidato, se cO'lO'cará la fO'tO'grafía en blancO' y negrO' del 
mismO', impresa en el tamaño que determine la Dirección del RegistrO' 
ElectO'ral.". 

ll.-Agrégase comO' incisO' final del artículO' 36 el siguiente inciso: 
"NO' pO'drán ser designadO's vO'cales de Mesa lbs analfabetO's. Si por 

esta circunstancia nO' se pudiere escO'ger a lO's miembros de la Mesa, de
beráelegirse de entre lO's inscritos en RegistrO's cO'ntiguO's de la misma 
circunscripción.". 

12.-Agrégase cO'mO' incisO' final del artículO' 71, el siguiente: 
"Si el elector fuere analfabeto, además de estampar su impresión dí

gitO' pulgar en el cuadernO' respectivO', deberá exhibir su cédula de identi
dad. Si nO' la tuviere O' ésta nO' cO'ncO'rdare cO'n las especificaciO'nes de ella 
anO'tadas en el RegistrO' O' si la fO'tO'grafía de dicha cédula fuere defectuo
sa, se prO'cederá a la prueba dactilO'scópica:'. 

13.-Intercálase en el artículO' 76, a cO'ntinuación de la palabra "tO'
dO's", la frase "O' estampar la impresión a que se refiere el artículO' 73". 

14.-Reemplázanse en el artículO' 145, las palabras "un añO' de re
clusión" por "presidiO' menO'r en su gradO' máximO'''. 

15.-Reemplázase en el artículO' 154, la palabra "firmare" pO'r "pa
trocinareH

• 
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Artículos transitorios. 

Artículo 19_Para los efectos del derecho a sufragio y de la inscrip
ción electoral, esta ley empezará a regir a partir del 4 de noviembre de 
1970. 

Artículo 29-Dentro de los treinta días posteriores a la publicación 
de la presente ley, los partidos políticos con inscripción vigente ante la 
Dirección del Registro Electoral, deberán presentar ante dicha Oficina, 
un facsímil del símbolo o emblema que distinguirá al partido en la cédula 
electoral, aplicándose para estos efectos la disposición del inciso quinto 
del ,artículo 20 de la Ley General de Elecciones. 

El Director del Registro Electoral procederá a asignar una figura 
geométrica, a su elección, a aquellos partidos que no hubieren hecho la 
presentación a que se refiere el inciso anterior dentro del plazo señalado. 

En la tramitación de estas solicitudes se aplicará el procedimiento 
previsto en los incisos décimo a décimo cuarto, inclusive, del artículo 20 
de la Ley General de Elecciones. 

Artículo 39-Facúltase al Presidente de la República para que en el 
plazo de 90 días fije los textos definitivos y refundidos de las leyes 
N9 14.852, General de Elecciones, y N9 14.853, sobre Inscripciones Elec
toráles, sistematizando y coordinando sus disposiciones con el texto de 
esta reforma, con las anteriores que se les hayan introducido, y con el 
texto de la 16lY N9 17.202 sobre voto de los no videntes. 

Al fijar dichos textos, el Presidente de la República deberá mantener 
los mismos números de las leyes N9s14.852 y 14.853.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge lbái'{-ez V,- Jorge Lea-Plaza S. 

3 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO 

N" 100 DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO. 

Santiago, 29 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

, Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio NQ 100, rélativo a la igual
dad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor, adoptado en la 34~ Reu
nión de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Ginebra, el 

.¡() de junio de 1951.". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Ibáñez V.- Jorge Lea-PWf¿a S. 
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Texto del Mensttje del Ejerutívo: 

Santiago, 19 de enero de 1970. 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
La Conferencia Internacional del Trabajo adoptó en SU 34~ ReunióIi, 

celebrada en Ginebra el 6 de junio de 1951, el Convenio NI) 100 relativo 
a "la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor". 

. El principio señalado ha sido ampliamente reconocido en nuestro 
Código del Trabajo, al establecer su artículo 35 que "en la misma clase 
de trabajo, el salario del hombre y de la mujer serán iguales". 

A la circunstancia anterior, debe agregarse el hecho que en nuestra 
legislación positiva lá mujer tiene igual acceso que el hombre a toda cla
se de trabajos, salvo aquellos que le están prohibidos por considerarse 
superiores a sus fuerzas o peligrosos para las condiciones físicas o mora
les de su Sexo, tales como el trabajo nocturno en establecimientos indus
triales y los trabajos mineros o subterráneos. 

No obstante, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19, 
párrafo 51), de la Constitución de la OIT, que impone a los Estados Miem
btos la obligación de someter a las autoridades competentes los Conve
mos adoptatlus en las Conferencias del Trabajo, y conforme a las dis
posiciDnes pertinentes de nuestra Constitución Política, tengo el honor de 
someter a la aprobaci6n de Vuestras Señorías y para ser tratado en la 
actual Legislatura Extraordinaria de Sesiones, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo úníco.-Apruébase el Convenio NI) 100, relativo a la igual
.. dad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
"femenina por un trabajo de igual valor, adoptado en la 341,l Reunión de 
"la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Ginebra, el 6 de 
"jUnio de 1951", 

Santiago, 19 de enero de 1970. 
(Fdo.) : Eduardo Freí M.- Eduardo León V. 

4 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO 

N' 1U DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO. 

SaM.tiI1Íto¡ 29' de diciembre de 1970. 
CE>n ftiotiVó del Ménsaje, informe y demás antecedentés que tengo a 

hóJ'tra pasar á manos de V. E., la Cáinara de Diputados ha tenido á bien 
prestar su aprobaCión al siguiente 
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Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio N9 111, relativo a la dis
criminación en materia de Empleo y Ocupación, adoptado en la 42~ Reu
nión de la Organización Internacional del Trabajo OIT, en Ginebra, el 
25 de junio de 1958.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Jorge Lea-Plaza S. 

Texto del Mensaje del Ejecutivo: 

Santiago, 19 de enero de 1970. 
En la 42l¡Í Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, efec

tuada en Ginebra en el mes de junio de 1958, entre los Convenios que se 
aprobaron se encuentra el rélativo a la discriminación en· materia de em
pleo y ocupación, sea que ella se fundamente en motivos de "raza, color, 
"sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, 
" que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 
"trato en el empleo y en la ocupación", conceptos que incluyen "tanto 
"el acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el 
" empleo y en las diversas ocupaciones, como también las condiciones del 
"Trabajo", según lo expresa textualmente el artículo I del Convenio 
N9 111, cuya denominación oficial es "Convenio relativo a la discrimi
nación, 1958". 

El Organismo técnico pertinente, la Dirección General del Trabajo, 
ha manifestado que el Convenio en consideración no presenta inconve
nientes respecto a su aprobación legislativa, por cuanto en la legislación 
chilena no existen disposiciones de carácter discr:iminatorio en los aspec
tos indicados anteriormente, ni otras distinciones o preferencias que al
teren la igualdad de trato que garantiza el referido Convenio. 

Por otra parte, el principio de igualdad que inspira al Convenio 
NI? 111 no representa una legislación verdaderamente nueva para Chile, 
ya que nuestra Constitución Política se preocupa de señalar la norma 
esencial de la igualdad ante la ley, enfatizando, además, que quien pise 
su territorio queda libre, ya que en él no pueden existir "clases privile
giadas". Por consiguiente, es natural que se asegure a todos los habi
tantes la libertad de asociación, la libertad de enseñanza, la igual repar
tición de los impuestos y contribuciones, la protección al trabajo, y, es
pecialmente vinculado al Convenio objeto de este Mensaje, el reconoci
miento del derecho a ser admitidos en "todos los empleos y funciones pú-
blicas", sin otras condiciones que las que impongan las leyes. I 

De conformidad con él número 59 del artículo 19 de la Constitución 
de la OIT, Chile debe dar cumplimiento a su obligación de requerir la 
aprobación legal de los Convenios adoptados en las Conferencias Inter
nacionales de la OIT. Así lo que se garantiza por nuestra legislación pasa 
a tener la condición de Tratado Internacional, cuya aprobación por la 
mayor cantidad de Estados miembros, es de conveniencia evidente para 
obtener la uniformidad de legislaciones sobre estas materias tan estre
chamente vinculadas al respeto a la persona humana. 

j :=--
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En atención a las razones antes expuestas, y de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de nuestra Constitución Política, vengo en so
meter a la aprobación de Vuestras Señorías, y para ser tratado en la 
actual Legislatura Extraordinaria de Sesiones, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"ArtículO' único.-Apruébase el Convenio NQ 111, relativo a la Dis
"criminación en materia de Empleo y Ocupación, adoptado en la 42~ 
"Reunión de la Organización Internacional del Trabajo OIT, en Gine-
"bra, el 25 de junio de 1958". . 

Santiago, 19 de enero de 1970. 
(Fdo.) : Eduardo Frei M.- Eduardo León V. 

5 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA

RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Santiago, .29 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el "Convenio Internacional de Teleco
municaciones", suscrito en Montreux, Suiza, el 12 de septiembre de 1965, 
con las reservas contenidas en las Declaraciones de los Plenipotenciarios 
chilenos que aparecen' individualizados con los números VI y XVII del 
Protocolo Final suscrito en el mismo acto de la firma del referido Con
venio y que se encuentra depositado en los Archivos de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Ibáñez V.- Jorge Lea-Plaza S. 

Texto del Mensaie de;l Eiecutivo. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (U.I.T.), a través 
de su organismo máximo, la Conferencia de Plenipotenciarios, ha efectua
do una vez más la revisión y actualización de sus normas estatutarias, a 
fin de adaptarse mejor a la progresiva evolución técnica, que incide en 
forma importante en los servicios de telecomunicaciones. El nuexo texto 
del "Convenio Internacional de Telecomunicaciones", que tengo el honor 
de someter a la consideración y aprobación de Vuestras Señorías fue sus
crito en Montreux, Suiza, con fecha 12 de noviembre de 1965 (Acta Final 
de la Conferencia), y conjuntamente se firmaron, además, un "Protocolo 
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Final", cuatro "Protocolos Adicionales", y algunas "Resoluciones" y . 
"Votos". 

Es del caso tener presente que los Plenipotenciarios de Chile, junto 
con suscribir los instrumentos ya indicados, formularon por escrito las 
siguientes reservas que aparecen insertadas en el Protocolo Final: 

"Las delegaciones de la República Argentina, de Bolivia, del Brasil, 
de CHILE, de la República de Colombia, de Nicaragua, de Costa Rica, del 
Ecuador, de Guatemala, de México, de Nicaragua, de Panamá, de Para
guay, del Perú y de la República de Venezuela declaran que en las con
ferencias y reuniones regionales no aceptan el principio de participación 
con derecho de voto, de los Miembros de la Unión que no pertenezcan a la 
región interesada". 

Véase: Protocolo Final al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones, Montreux, 1965, pág. 129. 

"La Delegación de Chile deja especial constáncia de que cada vez 
que aparezca en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, en sus 
anexos, reglamentos- o en documentos de cualquier naturaleza, menciones 
o referencias a "territorios antárticos" como dependencias de cualquier Es
tado, dichas menci~nes o referencias no incluyen, ni pueden incluir, al 
sector antártico chileno, el cual. es parte integrante del territorio nacional 
de la República de Chile, y sobre el cual esta República tiene derechos im
prescriptibles". 

Véase: Id., pág. 133. 
La Unión Internacional de Telecomunicaciones (U.I.T.) que tiene su 

sede en Ginebra, Suiza, persigue de acuerdo con este Convenio, los si
guiEintes objetivos generales: 

a) Mantener y ampliar la cooperación internacional para el mejo
ramiento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones; 

b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su más eficaz 
explotación, á fin de aumentar el rendimiento de los servicios de tele
comunicaciones, acrecentar su empleo y generalizar lo más posible su 
utilización por el público; 

c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecución de 
estos fines comunes. 

Principalmente para alcanzar los objetivos generales mencionados, 
la Unión debe desarrollar las siguientes actividades: 

a) Efectuar la distribución de las frecuencias del espectro radio
eléctrico y llevará el Registro de las asignaciones de frecuencias, a fin 
de evitar toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radio
comunicación de los distintos países; 

b) Coordinar los esfuerzos para eliminar toda interferencia perju
dicial entre las estaciones de radiocomunciación de los diferentes países 
y mejorar la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas; 

e) Fomentar la colaboración entre sus Miembros y Miembros Aso
ciados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al nivel mí
nimo compatible con mi servicio de buena calidad y con una gestión fi-· 
nanciera de las telecomunicaciones sana e independiente; 

d) Fomentar la creación, el desarrollo yel perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en los países nue
vos o en vía de desarrollq, por los medios de que disponga, y en particu-
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lar, por medio de su participación en los programas adecuados de las 
Naciones Unidas. 

e) Promover la adopción de medidas tendientes a garantizar la se
guridad de la vida humana, mediante la cooperación de los servicios de 
telecomunicaciones; 

f) Emprender estudios, establecer reglamentos, adoptar resolucio
nes, hacer recomendaciones, formular votos y reunir y publicar infor
mación sobre las telecomunicaciones en beneficio de todos los Miembros 
y Miembros Asociados. 

La estrucutra administrativa de la Unión tiene como órgano supe
rior -según se expresó- la Conferencia de Plenipotenciarios, encarga
da de fijar la política general a seguir; el Consejo de Administración, 
que indica las medidas para la mejor ejecución de las reglas vigentes; el 
Secretario General que es el funcionario que tiene la misión de atender 
los aspectos administrativos y financieros, y los siguientes Organismos 
permanentes: a) la Junta Internacional de Registros de Frecuencias, cu
ya misión consiste en registrar y procurar la más efectiva utilización de 
las frecuencias; b) el Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones, y c) el Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefó
nico. Estos dos últimos servicios se preocupan de estudiar las cuestiones 
técnicas y de tarifado debiendo formular las recomendaciones que pro
cedan a las autoridades competentes de la Unión. 

Con los antecedentes expuestos, el Gobierno, de conformidad con el 
artículo 43 NQ 5 de la Constitución Política del Estado, viene en someter 
a la aprobación de Vuestras Señorías, y para ser tratado en la actual le
lislatura extraordinaria el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el "Convenio Internacional de Tele
comunicaciones", suscrito en Montreux, Suiza, el 12 de septiembre de 1965, 
con las Reservas contenidas en las Declaraciones de los Plenipotenciarios 
chilenos que aparecen individualizados con los Niímeros VI y XVII del 
Protocolo Final suscrito en el mismo acto de la firma del referido Conve
nio y que se encuentrá depositado en los Archivos de la Unión Internacio
nal de Telecomunicaciones'. 

Santiago, 19 de enero de 1970. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva.- Gabriel Valdé.~ Subercaseaux. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE . LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL PROTOCO

LO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS, 
SUSCRITO EN NUEVA YORK. 

Santiago, 29 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
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honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, aprobada por resolución N9 2.198 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas de fecha 16 de diciembre de 1966.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge lbáñez Vwrgara.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

Texto del Mensaje. 

Conciudadanos del Senado y de-la Cámara de Diputados: 
El 16 de diciembre de 1966, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas aprobó la Resolución NQ .2.198 (XXI), que contiene el Protocolo 
modificatorio de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, fir
mada en Ginebra el 28 de julio de 1951. El Gobierno de Chile estima de 
interés nacional su vigencia dentro del más breve plazo, para lo cual re
quiero de Vuestras Señorías se sirvan tomar conocimiento y aprobar este 
importante instrumento internacional. 

El Protocolo en consideración complementa y amplía la indicada 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados que el Gobierno de Chi
le sometió a la aprobación del Honorable Congreso Nacional por Men
saje N Q 743, de 10 de diciembre de 1957. La experiencia recogida indicó 
la necesidad de modificar la Convención principal, lo que se ha efectua
do a través del Protocolo antes mencionado y que se analiza a conti
nuación. 

La enmienda más sustencial a la Convención está contenida en el 
párrafo 2 del artículo 1, que suprime la fecha 28 de julio de 1951 como 
límite de los sucesos que podían invocarse para acreditar la condición 
de refugiado. 

Después de señalar los alcances de los cambios introducidos a la 
Convención principal, se establece la obligación de cooperar con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas, a quien también deben suminis
trarse informes y datos estadísticos acerca de los siguientes puntos: la 
condición de los refugiados; la ejecución del presente Protocolo, y las le
yes, reglamentos y decretos en vigencia o que se dicten en el futuro so-
bre la materia. . 

La forma de solución de las controversias que pudieran surgir entre 
las Partes acerca de la aplicación e interpretación de este instrumento 
internacional se prevé en su artículo IV y, además, se estatuye que si 
ellas no pudieran resolverse por otros medios, tales controversias debe
rán ser sometidas al fallo de la Corte Internacional de Justicia. 

La suscinta exposición hecha acerca de este Protocolo viene a de
mostrar que él, en definitiva, perfecciona y hace más efectivo el Estatu
to aplicable a los refugiados, el cual se funda, en último término, en la 
Declaración Univérsal de los Derechos Humanos aprobada por las Na
ciones Unidas. 



SESION 16~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

El Gobierno de Chile atribuye especial significado a la ratificación 
que debe hacerse tanto de la Convención principal sobre la materia, pen
diente ya de la aprobación de Vuestras Señorías, como del presente 
Protocolo que la complementa y amplía sin alterar sus disposiciones prin
cipales. Por este motivo, se ha solicitado la inclusión de la Convención 
en la actual Legislatura Extraordinaria, de manera de que ambos instru
mentos internacionales puedan entrar en vigor conjuntamente para Chile. 

En virtud de estas consideraciones y de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Constitución . Política, vengo en someter a la 
aprobación de Vuestras Señorías y a solicitar la inclusión en la actual Le
gislatura Extraordinarta, del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Protocolo sobre el Estatuto de los Re
fugiados, aprobado por Resolución NI? 2.198 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de fecha 16 de diciembre de 1966." 

Santiago, 9 de abril de 1969. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva.- Gabriel VaJldés Subercaseaux. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA

RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA LA CONVENCION 

SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS SUS-

CRITA EN GINEBRA EL 28 DE JULIO DE 1951. 

Santiago, 29 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente . 

Proyecto de acuerdo: 

. "Artículo único.-Apruébase la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, suscrita en Ginebra con fecha 28 de julio de 1951, con las 
siguientes reservas: 1) "con la reserva de que, en lo referente a lo dis
puesto en el artículo 34, el Gobierno de Chile no podrá conceder a los re
fugiados mayores facilidades que a los extranjeros en general, en vista 
del carácter liberal de las leyes chilenas sobre nacionalización"; 2) "con 
la reserva que el plazo fijado en el artículo 17, letra a), queda ampliado 
para Chile de tres a diez años"; 3) "con la reserva que la letra c) del ar
tículo 17 se aplicará solamente cuando el refugiado sea viudo de cónyuge 
chileno"; 4) "con la reserva que el Gobierno de Chile no puede conceder 
un mayor plazo para el cumplimiento de la orden de expulsión que el que 
las leyes chilenas conceden a los demás extranjeros en general".": 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge Ibáñez Vergara. _ Jorge Lea
Plaza Sáenz. 
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Texto del Mensaje. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Con fecha 28 de julio de 1951, se suscribió en Ginebra la Convención 

sobre el Estatuto de los Refugiados, como resultante de una Conferencia 
convocada en aquella ciudad por resolución de la V Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 

Esta Convención tiene como objeto exclusivo la determinación del 
estatuto jurídico de los refugiados en los países donde se encuentran. No 
existe, por lo tanto, en la Convención ninguna obligación de aceptar re
fugiados. Se funda en el principio de la Declaración de los Derechos del 
Hombre de que los seres humanos, sin distinción alguna, deben gozar de 
los derechos y libertades fundamentales y busca una solución para el pa
voroso problema social y humanitario de los refugiados. 

La Convención, después de definir en forma precisa y taxativa a qué 
personas se otorga el calificativo de refugiado, establece dos obligaciones 
de carácter general que constituyen los fundamentos mismos del EstatU
to: una por parte del Estado de refugio, otra por parte de las personas 
que se encuentran legalmente refugiadas. Mientras el primero se obliga 
a no discriminar entre los refugiados por motivos de raza, religión o país 
de origen, los segundos tienen la obligación de acatar las leyes, reglamen
tos y medidas para el mantenimiento del orden público vigentes en el país 
de asilo. 

Según sean los derechos de que han de gozar, la Convención asimila 
los refugiados entrados legalmente a los nacionales del país o a los ex
tranjeros en general. En ningún caso les otorga mayores derechos y pri- . 
vilegios que a los nacionales. 

Estos derechos no están reñidos con las disposiciones constituciona
les o legales existente5 en Chile. En el caso de nuestro país, justamente, 
la Constitución Política asegura, en su artículo 10, las garantías constitu
cionales a "todos los habitantes de la República", sin hacer distinción al
guna entre chilenos y extranjeros; y el Código Civil, en sus artículos 14 
y '57 reitera en forma precisa esta igualdad. Por lo tanto, nuestra Cons
titución y nuestras leyes no sólo conceden a los refugiados los mismos de
rechos fundamentales que a los extranjeros, sino que los asimila, para 
estos efectos, a los propios nacionales. En este sentido la Convención es 
perfectamente aceptable para Chile. 

Sin embargo, existen algunas disposiciones determinadas que no con
cuerdan o pueden no concordar con la legislación chilena. Ellas se estu
dian 'a continuación: 

1) Según el ltrtículo 34, los Estados Contratantes deberán facilitar 
"en lo posible" la naturaleza de los refugiados, esforzándose por ácelerar 
los trámites de naturalización y reducir en lo posible lós costos de tales 
trámites. Aun cuando no existe una obligación perentoria para los Go
Qiernos de facilitar la naturalización, parece evidente que el Gobierno de 
Chile no puede, en lo que a refugiados se refiere, sino que cumplir con las 
disposiciones del Decreto NQ 3.690, de 16 de julio de 1941, que fija, entre 
otras, como condiciones, para el otorgamiento de la carta de nacionaliza-
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ción, la edad de 21 años y cinco años de residencia continuada en el terri
torio de la República; y determina los trámites administrativos. previos. 
No parece cOIl)leniente que se haga una excepción para los refugiados y 
se considera que, en este caso, correspondería hacer una reserva a la 
Convención. 

2) El artículo 17 dispone que las medidas restrictivas respecto del 
empleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de 
trabajo, no se aplicarán a los refugiados que: 

a) Hayan cumplido tres años de residencia en el país; 
b) Tengan un cónyuge de la nacionalidad del país de residencia. El 

refugiado no podrá invocar esta excepción si ha abandonado a su cón
yuge; 

c) Tengan uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de 
residencia. 

Cabe señalar a este respecto que los artículos 115 y 116 del Código 
del Trabajo estipulan que el 85%!, a lo menos, del total de los empleados 
que sirvan a un mismo empleador, será de nacionalidad chilena y que se 
tendrá como chilenos a los extranjeros cuyo cónyuge sea chileno o que 
sean. viudos de cónyuge chileno con hijos chilenos; y agrega. que se con
side~a también como chilenos a los extranjeros con más de diez años de 
residencia. Por lo tanto, habría que hacer una reserva a la Convención 
únicamente respecto a la letra a) del artículo 17, en el sentido que el 
plazo de residencia quedará ampliado de tres a diez años. 

3) El artículo 32 de la Convención dispone que cuando se orde~e la 
expulsión legal de un refugiado, deberá concederse a éste un "plazo ra
zonable" dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. 
Tal plazo no está contemplado por la legislación chilena y la aceptación 
sin reservas de esta disposición podría dar motivo a dificultades e incon
veni~ntes. sobre todo, si el refugiado no encontrare un país que lo acepte. 
Podl(Ía aÚn llegarse a paralizar totalmente la m,edida legalmente adopta
da en su contra. De allí que parezca indispensable hacer una reserva al 
respecto al adherir a la Convención. 

A juicio del Gobierno, no existe ningún inconveniente legal para 
adherir a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y tal adhe
sión es recomendable. Se funda para ello no sólo en la liberalidad de nues
tra Constitución y de· nuestras leyes, sino que también en una tradición 
muy honrosa de. Chile en materia de refugio a las víctimas de las perse
cuciones, políticas. Si bien es cierto que el problema de los refugiados no 
presenta en nuestra patria los mismos caracteres agudos que en algunos 
países europeos, ello no impide 'que, justamente gracias a nuestra libera
lidad y a nuestra tradición, podamos contribuir, aunque en pequeña par
te, ~a la solución de un problema jurídico que ha alcanzado caracteres más 
que alarmantes, trágicos, en los últimos años. Al adherir a esta Conven
ción, quedaríamos ante el mundo como un país que sigue haciendo honor 
a las disposiciones que los Padres de la .Patria inscribieron ya en. el ar
tículo 24 del Reglamento Constitucional Provisorio de 1812, según las 
cuales "el extranjero deja de serlo si es útil y todo desgraciado que bus-

, 
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que asilo en nuestro suelo será objeto de nuestra hospitalidad y socorros, 
siendo honrado". 

La adhesión debería efectuarse, sin embargo, de confo~idad a las 
éonsideraciones anteriores, con las siguientes reservas: 1) "con la reser
va de que, en lo referente a lo dispuesto en el artículo 34, el Gobierno de 
Chile no podrá conceder a los refugiados mayores facilidades que a los 
extranjeros en general, en vista del carácter liberal de las leyes chilenas 
sobre nacionalización"; 2) "con la reserva que el plazo fijado en el ar
tículo 17, letra a), queda ampliado para Chile de tres a diez años"; 3) 
"con la reserva que la letra c) del artículo 17 se aplicará solamente cuan
do el refugiado sea viudo de cónyuge chileno"; 4) "con la reserva que el 
Gobierno de Chile no puede conceder un mayor plazo para el cumplimien
to de la orden de expulsión que el que las leyes chilenas conceden a los 
i!emás extranjeros en general". 

Al propio tiempo, en virtud de lo dispuesto en el NQ 1 de la letrab) 
del artículo 1Q, el Gobierno de Chile debería declarar que "para los fines 
de la presente Convención las palabras "acontecimientos ocurridos antes 
del 1 Q de enero de 1951" que figuran en el artículo 1 Q de la Sección A, de
berán entenderse, para los efectos de las obligaciones que correspondan 
a Chile, como acontecimientos ocurridos antes del 1 Q de enero de 1951 
en Europa o en otro lugar". 

Por las razones antes expuestas, vengo en someter a Vuestra ilus
trada consideración, en la actual Legislatura Extraordinaria de Sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, suscrita en Ginebra con fecha 28 de julio de 1951, con las 
siguientes reservas: 1) "con la reserva de que, en lo referente a lo dis
puesto en el arlícu'lo 34, el Gobierno de Chile no podrá conceder a los refu
giados mayores facilidades que a los extranjeros en general, en vista del 
carácter liberal de las leyes chilenas sobre nacionalización"; 2) "con la 
reserva que el plazo fij ado en el artículo 17, letra a), queda ampliado pa
ra Chile de tres a diez años"; 3) "con la reserva que la letra c) del ar
tículo 17 se aplicará solamente cuando el refugiado sea viudo de cónyuge 
chileno"; 4) "con la reserva que el Gobierno de Chile no puede conceder 
un mayor plazo para el cumplimiento de la orden de expulsión que el que 
las leyes chilenas conceden a los demás extranj erOi:l en general". 

Santiago; 6 de' diciembre de 1957. 
(Fdo.) : Alberto Sépúlveda Contreras. 

Con,venci6n sobre Estatuto de los Refugiados 

Preámbulo 

Las Altas Partes Contratan~es, 
, ~; 
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Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre, aprobada ellO de diciembre de 1948 
por la Asamblea General, han afirmado al principio de que los seres hu
manos sin distinción alguna, deben gozar de los derechos y libertades 
fundamentales. 

Considerando que las Naciones Unidas han- manifestado en diversas 
1>casiones su profundo interés por los refugiados y se han esforzado por 
asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible de 4>S derechos 
y libertades fundamentales. 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos in
ternacionales anteriores referentes al estatuto de los refugiados y am
pliar, mediante un nuevo acuerdo, la aplicación de tales instrumentos y 
la protección que constituyen para los refu!dados. 

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar 
excesivamente onerosa para ciertos países y qUé la solución satisfactoria 
'de los problemas cuyo alcance y carácter internacionales han sido recono
cidgs por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin 
solidaridad internacional. 

Expresando el d~seo de que todos los Estados, reconociendo el carác
ter social y humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto 
les sea posible por evitar que este problema se convierta en causa de ti
rantez entre Estados. 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa
ra los refugiados tiene por niisión velar por la aplicación de las conven
ciones internacionales que aseguren la protección a los refugiados y reco
nociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para re
solver ese problema dependerá de la cooperación de los Estados con el 
Alto Comisionado. 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 19 

Definición del término "Refugiado" 

A.-A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" 
se aplicará a toda persona: 

1} Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arre
glOS del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Conven
ciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Proto
colo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Organización 
Internacional de Refugiados; 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Inter
nacional de Refugiados durante el período de sus actividades no impe.. 



... 

dirán que se reconozca 'las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la 
presente sección; 

2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes. dellQ 

de enero de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por mo
tivos de raza, religión, nacionalidad,pertenencia a determinado grupo .so
cial,u opiniones políticas, se encuentre fuera del pa'Ís de su nacionalidad 
y no.pueda o,a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protec
'dónde tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a conse
cuencia de tales ftcontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su re
sidencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera re
gresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad se en~ 
tenderá que la expresión "del país de su nacionalidad" se refiere a cual
quiera de los países cuya nacionalidad posean, y no se considerará caren
te ,de la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón 

~ .. > válida derivada de un fundado temor, no. se haya acogido a la protección 
de.uno de los :países cuya nacionalidad posea. 

B.- 1) A los fines de la presente Convención, las palabras "aconte
cimientos. ocurridos antes del 19 de enero de 1951" que figuran en el ar
tículo 19 de la sección A, podrán entenderse como: 

a) "acontecimientos ocurridos antes del 19 de enero de 1951 en Eu
ropa", o como 

b) "acontecimientos ocurridos antes del 1 Q de enero de 1951, en Eu
rop~ o en otro lugar"; 
y c~da Estado contratante formulará en el momento de la firma, de la 
ratificación o de la adhesión, una declaración en que precise el alcance. 
qUe desea dar a esa adhesión, con respecto a las obligaciones asumidas 
por él en virtud de la presente Convención. 

2) Todo Estado contratante que haya adoptado la fórmula· a) po
drá en cualquier momento extender sus obligaciones, mediante la adop
ción de la fórmula b) por notificación dirigida al Secretario General de 
ras Naciones Unidas. 

C.-En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención 
cesará de ser aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de 
la sección A precedente: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protecdón del 
país de su nacionalidad; o 

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntaria-
Plente; o , 

3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección 
del país de su nueva nacionalidad; o 

4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que ha
bía abandonado o fuera del cual había permanecido por temor de ser per
seguida; o 

5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las 
cuales fue reconocida como refugiada, no puede continuar negándose a 
acogerse a la protección del país de su nacionalidad; 
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Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente 
párrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 19 
de la sección A del presente artículo que puedan invocar, para negarse a 
acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas 
derivadas de persecuciones anteriores; 

6) Si se trata de Ona persona que no tiene nacionalidad y, por haber 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 
como refugiada, está en condiciones de regresar al país donde antes te
nía su residencia habitual; 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente pá
rrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 19 de 
la sección A del presente artículo que puedan invocar, para negarse a 
acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas 
derivadas de persecuciones anteriores. 

D.-Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban 
actualmente protección o asistencia de un órgano u organismo de las Na
ciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa
ra los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier mo
tivo, sin que la suerte de tales .personas se haya solucionado definitiva
mente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso 
facto derecho a los benefiGios del régimen de esta Convención. 

E.-Ésta Convención no será aplicable a las personas a quienes las 
autoridades competentes del país donde hayan fijado su residencia reco
nozcan los derechos y Obligaciones inherentes a la posición de la naciona
lidad de tal país. 

F.-Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a per
sona alguna respecto de la cual existan motivos fundados para consi-
derar: -

- a)· qUe ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un 
'delito contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos interna
. cionales :elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

:b) que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refu
gio, Antes- de ser admitida en él como refugiaña; 

c) que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y 
a los principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 29 

Obligaciones Generales 

Todo refugiado tiene, respecto del pais donde se encuentra, deberes 
que, en especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamen
'tos, así como medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público, 
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Artículo 39 

Prohibición de la discriminación 

Los Estados contratantes aplicarán las disposiciones de esta Con
. tención a los refugiados, sin discriminación por motivos de raza. reli
gión o país de origen. 

Artículo 4Q 

Religión 

Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados que se encuen
tren en su territorio un trato por lo menos tan favorable como el otor
gado a sus nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión y en 
cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

Artículo 59 

Derechos otorgados independientemente de esta Convención 

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse· en me
noscabo de cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente 
de esta Convención otorgados por los Estados Contratantes a los refu
giados. 

Artículo 69 

La expresión "en las mismas circunstancias" 

A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circuns
tancias" significa que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que 
se le exigiría si no fuese refugiado (yen particular los referentes.·~ la 
duración y a las condiciones de estancia o de residencia) para poder ejer
cer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, por su natura
leza, no pueda cumplir un refugiado. 

Artículo 79 

Exención de reciprocidad 

l.-A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta 
Convención, todo Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo 
trato que otorgue a los extranjeros en general. 

2.-Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugia
dso disfrutarán, en el territorio de los Estados Contratantes la exención 
de reciprocidad legislativa. 
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3.-Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados 
los derechos y beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no exis
tiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta Convención pa
ra tal Estado. 

4.~Los Estados Cntratantes examinarán con buena disposición la 
posibilidad de otorgar a los refugiados, aún cuando no exista reciproci
dad, otros derechos y beneficios, además de los que les corresponden en 
virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva 
la exención de reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condicio
ciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5.-Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los 
derechos y oeneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 Y 22 de 
esta Convención como a los derechos y beneficios no previstos en ella. 

Artículo 89 

Exención de medidas excepcionales 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse Con
tra la persona, los bienes o los intereses de nacionales de un Estado ex
tranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas, unicamen
te por causa de su nacionalidad, a refugiados que sean oficialmente na
cionales de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de sus 
leyes, no puedan aplicar el pricipio general expresado en este artículo 
otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales refu
giados. 

Artículo 99 

Medidas provisionales 

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en 
tiempo de guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un 
Estado Contratante adopte provisionalmente, respecto a determinada .per
sona, las medidas que estime indispensables para la seguridad nacional 
hasta que tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es 
realmente refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas 
es necesaria para la seguridad nacional. 

Artículo 10 

Continuidad de residencia 

l.-Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda 
guerra mundial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y re
sida en él, el periodo de tal estancia forzada se considerará como de re
sidencia legal en tal territorio. 
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2.-Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mun
dial, deportado del territorio de un Estado Contratante y haya regresado 
a él antes de la entrada en vigor de la presente ConvenciÓn para estable
cer allí su residencia, el tiempo de residencia procedente y subsiguiente 
a tal deportación se considerará como un período ininterrumpido, en to
dos los casos. en que se requiera residencia ininterrumpida. 

Artículo 11 

Marinos 1'efugiado8 

En el caso de los refugiados normalmente empleados como' miembros 
de la tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Can
tratante, tal Estado examinará con benevolencia la posióilidad de autori
zar a tales refugiados a establecerse en su territorio y de expedirles do
cumentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, éon la 
principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país. 

CAPITULO II 

Condición Jurídica 

Artículo 12 

Estatuto Personal 

l.-El estatuto personal de cada refugiado se reglra por la ley del 
país de su domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su re
sidencia. 

2.-Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y de
pendientes del estatuto personal, especialmente los derechos ihherentes al 
matrimonio, serán respetados por todo Estado Contratante siempre que 
el derecho de que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por ! la 
legislación del respectivo Estado si el interesado no hubiera sido tefu
giado. 

Artículo 13 

Bienes muebles e inmuebles 

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más 
favorable posible, y en ningún caso menos favorable que el'c6ncedido ge
neralmente a los extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la ad
quisición de bienes muebles e inmuebles y otros deréchosconexos, arrien
dos y otros contratos relativos a bienes muebles ~ in'muebles. 
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Artículo 14 

Derechos de propiedad intelectual e industrial 

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular 
a inventos, dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres 
comerciales' y derechos de autor sobre obras literarias, científicas o ar
tísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en que resida habitual
mente, la misma protección concedida a los nacionales de tal país. En el 
territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma 
protección concedida en él a los nacionales del país en que resida habi
tualmente. 

Artículo 15 

Derecho de AsociaciÓn 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a 
los sindicatos, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que 
residan legalmente en el territorio de tales Estados el trato más favorable 
concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un país ex
tranjero. 

Artículo 16 

Acceso a los T1'ibtmales 

l.-En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado ten
drá libre acceso a los tribunales de justicia. 

2.-En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, 
todo refugiádo recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al ac
ceso a los tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la cau
ción judicatum solvi. 

3.-En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su 
residencia habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el pá
rrafo 29, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional del país 
en el cual tenga su residencia habitual. 

CAPITULO III 

Actividades lucrativa8 

Artículo 17 

Empleo remumerado 

l.-En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contra
tante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el te-
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rritorio de tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas 
circunstancias a los nacionales de países extranjeros. 

2.-En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranje
ros o del empleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado na
cional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya estén exentos 
de ellos en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del 
Estado Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones si
guientes: 

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país; 
b) Tener un cónyuge qu~ posea la nacionalidad del país de residen

cia. El refugiado no podrá invocar los beneficios . de esta disposición en 
caso de haber abandonado a su cónyuge; 

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de re
sidencia. 

3.-Los Estados Contratantes examinarán benevolamente la asimila
ción, en lo concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los 
derechos de todos los refugiados a los derechos de los nacionales especial- _ 
mente para los refugiados que hayan entrado en el terrítorio de tales Es
tados en virtud de programas de contratación de mano de obra o de pla
nes de inmigración. 

Artículo 18 

Trabajo por cuenta propia 

Tódo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuen
tren legalmente en el territorio de tal Estado el trato más favorable posi
ble y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas cir
cunstancias generalmente a los extranjeros, en lo que respecta al derecho 
de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 
artesanía y el comercio, y de establecer compañías comerciales e indus
triales. 

Artículo 19 

Profesiones liberales 

l.-Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se en
cuentren legalmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por 
las autoridades competentes de tal Estado y que deseen ejercer una pro
fesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso menos fa
vorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros. 

2.-Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procu
rar, conforme a sus leyes y constituciones, al asentamiento de tales refu
giados en los territorios distintos del metropolitano, de cuyas relaciones 
internacionales sean responsables. 
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CAPITULO IV 

Bienestar 

Artículo 20 

Racionamiento 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de 
racionamiento' que reglamente la distribución general de productos que 
escaseen, los refugiados recibirán el mismo trato que los nacionales. 

Artículo 21 

Vivienda 

En materia de vivienda, y en la medida en que esté regida por leyes 
y reglamentos o sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los 
Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren le
galmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido generalmente en las mismas cir
cunstancias a los extranjeros. 

Artículo 22 

l.-Los Estados Contratantes concederán- a los refugiados el mismo 
trato que a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 

2.-Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato 
más favorable posible, y en ningún 'caso menos favorable que el concedi
do en las mismas circunstancias a los extranjeros en general, respecto de 
la enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso 
a los estudios, reconocimiento de certificados de estudios, diplomas y tí
tulos universitarios, expedidos en el extranjero, exención ·de derechos y 
cargos y concesión de becas. 

Artículo 23 

Asistencia Pública 

l.-Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se en
cuentren legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que 
a sus nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorros públicos. 

Artículo 24 

. Legislación del Trabajo y Seguros Sociales. 

l.-Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se en-
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cuentren legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que 
a los nacionales en lo concerniente a las materias siguientes: 

a) Remuneraciones, incluso subsidios familiares cuando formen par~ 
te de la remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas ex· 
traordinarias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a 
domicilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, 
trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los 
contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias estén 
regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades admi. 
nistrativas; 

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del 
trabajo, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, 
desempleo, responsabilidades familiares y cuatquiera otra contingencia 
que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en 
un plan de seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de 
los derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de 
residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los benefi
cios o la participación en los beneficios pagaderos totalmente con fondos 
públicos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las condiciones 
de aportación prescritas para la concesión de una pensión normal. 

2.-El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a 
resultas de accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá 
menoscabo por el hecho de que el derechohabiente resida fuera del terri. 
torio del Estado contratante. 

3.-Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los 
beneficios de acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sÍ, sobre 
la conservación de los derechos adquiridos y de los derechos en vías de 
adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a las 
condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados signatarios 
de los acuerdos respectivos. 

4.-Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la apli
cación a los refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de 
acuerdo análogos que estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados 
Contratantes y Estados no contratantes . 

. CAPITULO V 

Medidas Administrativas. 

Artículo 25 

Ayuda Administrativa. 

l.-Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite nor
malmente de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda 
recurrir, el Estado Contratante en cuyo territorio aquél resida, tomará 



'-, ., 

SESION 1~, (ANEXO DE BOC:UMENTOS) 525 

las disposiciones necesarias para que sus propias autoridades o una auto
ridad internacional le proporcionen esa~ ayuda. 

2.-Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedir~n, o harán 
que bajo su vigilancia se expidan, a los refugiados los documentos o cer
tificados que normalmente serían expedidos a los extranjerf)s por sus 
autoridades nacionales por conducto de éstas. 

3.-Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los 
instrumentos oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades 
nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario. 

4.-A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados 
indigentes, pueden asignarse derechos por los servicios mencionados en 
el presente artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en 
proporción con los asignados a los nacionales por servicios aná}ogos. 

5.-Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los 
artículos 27 y 28. 

Artículo 26 

l,ibertad de Circulación. 

Todo Estado Cqntratante concederá a los refugiados que se encuen
tren legalmente en el territorio el derecho de escoger el lugar de su re
sidencia en tal territorio y de viajar librmente por él, siempre que obser
ven los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los extran
jeros en general. 

Artículo 27 

Documentos de Identidad. 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo 
refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no po
sea un documento válido de viaje. 

Artículo 28 

Documentos de Viaje. 

l.-Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se en
cuentren legalmente en el territorio de tales Estados, documentos de via
je que les permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se 
,opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, y las disposi
ciones del Anexo a esta Convención se aplicarán a esos documentos. Los 
Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cual
quier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados, 
y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales 
Estados no puedan obtener un documento de viaje del país en que se en
cuentren legalmente. 
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2.-Los documentos de viaje expedidos a los refugiados en virtud de 
acuerdos internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán 
reconocidos Dor los Estados Contratantes y considerados por ellos en 
ígual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al presente ar
tículo. 

Artículo 29 

Gravámenes Fiscales. 

l.-Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados dere
cho, gravamen o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda 
de los que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales Estados 
en condiciones análogas. 

2.-Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los 
refugiados las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos im
puestos a los extranjeros por la expedición de documentos administrati
vos, incluso documentos de identidad. 

Artículo 30 

Transferencia de Haberes. 

l.-Cada Estado Contratante, de conformidad cOn sus leyes y regla
mentos, permitirá a los refugiados transferir a otro país, en el cual ha
yan sido admitidos' con fines de reasentamiento, los haberes qu~ hayan 
llevado consigo al territorio de tal Estado. 

2.~Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las soli
citudes presentadas por los refugiados para que se les permita transferir 
sus haberes, dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para su 
reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 

Artículo 31 

Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio. 

l.-Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por 
causa de su entrada o presencia ilegales, a los refugiados que, llegandO 
directamente del territorio donde su vida o su libertad estuviera amena
zada en el sentido previsto por el artículo 1, hayan entrado o se encuen
tren en el territorio de tales Estados sin autorización, a condición de que 
se presenten sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada de 
su entrada o presencia ilegales. 

2.-Los Estados Contratantes no aplicarán a t&les refugiadós otras 
restricciones de circulación que las necesarias, y tales restricciones se 
aplicarán únicamente hasta que se haya regularizado su situación en el 
país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país. Los Es-



SESION 16~, (ANEXO DE DOGUMENTOS) 
* 

tados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo razonable y to
das las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país. 

Artículo 32 

Expulsión. 

l.-Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que 
se halle legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones 
de seguridad nacional o de orden público. 

2.-La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, 
en, virtud de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales 
vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas tle seguridad 
nacional, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas exculpato
rias, formular recurso de apelación y hacerse representar a este efecto 
ante la autoridad competente o ante una o varias personas' especialmente 
designadas por la autoridad competente. 

3.-Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado 
un plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en 
otro país. Los Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar du
rante' ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 

Artículo 33 

Prohibición de Expulsión y de Devolución 
( "Re t oulement" ) 

l.-Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, 
poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de territorios don
de su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionali
dad, pertenencia a determinado grupo social o. de sus opiniones políticas. 

2.-Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente dis
posición el refugiado que, sea considerado, por razones fundadas, como 
un peligro para la seguridad del país donde se encuentra o que, habiendo 
sido objeto de una condena definitiva por delito particularmente grave, 
constituya una amenaza para .la comunidad de tal país. 

Artículo 34 

Naturalización. 

Los Estados Contratantes facilitarán· en todo lo posible la asimila
ción y ·la naturalización de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por 
acelerar los trámites de naturalización y por reducir en todo lo posible 
los derechos y gastos de tales trámites. 
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CAPITULO VI 

Disposiciones T1'ansitorias y de Ejecución. 

Artículo 35 

Cooperación de las Autoridades Nacionales con las Naciones Unidas. 

l.-Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejer
cicio de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los refugiados, o con cualquiera otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere, y en especial le ayudarán en su tarea 
de vigilar la aplicación de las disposiciones de esta Convención. 

2.-A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cual
quiera otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presen
tar informes a los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Es
tados Contratantes se comprometen a suministrarle en forma adecuada 
las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 

a) La condición de los refugiados, 
b) La ejecución de esta Convención, y 
c) Las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, 

concernientes a los refugiados. 

Artículo 36 

Información .'iobre Leyes y Reglamentos Nacionales. 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas el texto de las leyes y de los reglamentos que promul
garen para garantizar la aplicación de esta Convención. 

Artículo 37 

Relación con convenciones anteriores . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28 esta 
Convención reemplaza entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de 
julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de mayó de 1926, 30 de junio de 
1928 y30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de octubre de 1933 
y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al 
Acuerdo de 15 de octubre de 1946. 
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Cláusulas Finales. 

Artículo 38 

8()lueión de CQntt'oversi(l,8. 

Toda oontl"oversia entre las Parles 8-1\ esta Convención, resp~to d.e 
su interpretación o aplicación, que rur haya podido ser resuelta por otros 
medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de 
cualquiera de las Partes en la· conñroversia. 

Artíoo.lo 39 

Firma, Ratificación y Adhesión. 

l.-Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de 
julio de 1951 y, después de esa fecha, será depositada en la Secretaría 
General de las Naeiones Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina 
Éur.opea de las Naciones Unidas desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto 
de 1951; ~ quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las Na
dones Unidas, desde el 17 de septiembre de 19;51 hasta el 81 de diciem
bre de 1952. 

2.~Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, ~sí como de cualquiera otro Estado 
invitado a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los 
Refugiados y de los Apatridasy de todo Estado al cual la Asamblea Ge
neral hubiere dirigido una invitación a tal efooto. Esta Convención ba
bl'á de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

S~-Los Estados a qu.e se refiere el párrafo 2 del presente artículo 
. podrá adherirse a esta Convención a partir del 28 de julio de 1951. La 

adhesión se efeetuará mediante el depósito de un instrumento de adhe
~ón en la Secr.etaría Genel'át de las NaeiQnes Unidas. 

Artículo 40 

GláIusula de Aplicación Territorial. 

l.-Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratifica
ción o de la adhesión, ~e~larar que esta Cpnyención se h,ará .exte;nsiva a 
la totálidad o !l parte de los territorios de cU'ya~ reia.cipnes interl)acjo~a
les sea· responsable. 1a1 dedaraci6n~urtirá efectc? a partir del m~ml.mto 
en que la Convención entre en vjgor p.ara el Estado interesado. 

, .. '2~-En cualquier ;momento ulterior, tal ~xtensi6n se h,ará por l,loti
!lcaei6n dirigidQ, al Se~retariQ General de ,las N.aciones Unidas y ~urt~rá 

. '. efecto a los ~O· días contados a partir de la fecha en la cu,ªJ.el Se~r~t~.rio 
~ .. .,' : 
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General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la fe
cha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta última 
fecha fuera posterior. 

. . 3.-Con respecto a los territorios a los que no se hay,a hecho exten
:~iva la presente ConVención eh el momento 'de la firma, de la ratifica
ción o de la adhesión,':cada Estado interesado examinará la posibilidad 
de adoptar, a la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para ha
'cer extensiva la aplicación d~ esta Convención a tales territorios, a re
serva del consentimlehto de los Gobiernos de tales territorios, cuando sea 
necesario por razones .• ' constitucionales. 

Artículo 41 

, Reservas. 

¡Cláusula Federat.:' 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las 
disposiCiones siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya apli
cación dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las 

;, obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que 
las de las Partes que no son Estados federales; 

b) En J.p concerniente a los artículos de esta Convención cuya apli
: cación dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, pro
. vincias o cantones cQustituyentes que, en virtud del régimen constituCÍo
'nal de lafederación¡:no estén obligados a adoptar medidas legislativas, 
al Gobierno federal, a la- mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el- texto de dichos artículos a las autoridades com
petentes de los Estados, provincias: o cantones. 

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcio
nará, a petición de cualquiera otro Estado Contratante que le haya sido 
transmitida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una expo-, 

'1 sición de la: legislaci6n ydelas práeticasvi~ntesen la Federación y en 
:'sus.unidades ,constituyentes, en loconcernHmte a' ;determinada disposi. 
ción de la Convención, indicando en qué medida; por aeciónlegisla'tiva 

·~ó deótra índólEf,L:SeNt {lado efecto· a tal disposición, 

Artículo 42 

Reservas . 
. ' . ". 

¡; •• 1 

l.-En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, 
,j:t~q¡¡:Es~4.o.ppdrá,fqrmq~~rresElry~ con :~spectq:a ar~los.de la Con
,v~~ón q~e n9 sean .~qs~r~ículos ~Ii, 3,,4, 16~,{1); 3& y 36;~-::46:inc1usive. 

2.-Todo Estado que haya f~~)llado: ~na;}'~er-v.a..~u ar:ooglo al 
I:t RA~a.fo 1. dfl1.:·prese~~e"Drtí<;ul0 ~e-ncw.;¡.~iel'~JIl~~\.retiJ:ar me

diante comunicación al efecto dirigida al Secretario Gept~~ude·Jast!.Na;' 
ciones Unidas. 
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Artículo 43 

Entrada en Vigor. 

V-Esta Convenci9n' ; entrará en vigor 9!)días después. de la fecha 
de depósito del sexto instrumento de ratificªcjón o.qe.· adhesiQn. 

2 • ...-Respecto a, cada Estado que ratifique la Convención,ose adhie
ra a ella después del depóSito del sexto instrumento de .ratifFación Q. de 
adhesiÓin, ,la Conven.ción entrará en vigor 90c}Ías de~pués <lefa fecha~ei 
depósito por tal Estado de su instrumento de· ,ratific.ación Q,¡¡¡je,adh<¡sión. 

Artículo.44 

Denun(jia. 

1.-Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denun
ciar esta Convención mediante notificación dirigida al Secretario Gene
ral dadas Naciones, Unidas. 

2.-La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante intere
sado un. año después dela fecha en que .el Secretario General de las Na
ciones Unidas la h3ya recibido. 

3.-Todo Esta~ que haya hecho una declaración o una notificación 
con arreglo al artículo 40·podrá declararl1-lteriormente, mediante noti
ficación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la 

. Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la 
notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año 
después de la fecha en' que el Secretario General haya ,recibido esta noti-
ficaciQu. . ',.. .. 

. Artículo',:i5 v 

Revisión. 
~, ~j~. 

1.-Tod@EstadoContrJltantepodráencualq1.liermomento,median
.. te notifi~ción dirigida al-Seeretario General qe.lasNaciones .Unidas, pe. 
dir lar~visiÓA de~ta ConViención.", ,':.:- ." . 

2.-LaAsambl~a G~.rp,l de las Nacion~ p~ida~~eCotnendará laS 
medidas que eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

Artículo 46 

Notificación del Secretario General de las Naciones Unidas. 
':.l~ .)') ~·r~_ ~';,i:, ~,> ,1 

t>EI' ;Seü~-M:U.tid 6eneraf:'dé ta's Jmeiónes Unidas' informafá~ t¡'~" los 
Estados Idleítlbros dé lagNaeidn~ llJnidas'y': a. las Estados no miéiílhros 

~i, a (Jgese iréfiQ1é el.t1t:rtí~;~39/1~' de:" ',:Ji. . . . 

. :3;' >1!'la') 'L&&'jd&6latad~ne$ ¡y'; nolif.i!ttdollég;~~e'·'sérefiere" 'la secdiUlr B 
·j;OeEJártí~1-tíl~ ~['U ·f~)')~.·' Sbfg'>; , :,¡,<) [¡ , .' ',lB 
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b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artícu-
lo 39; 

c) Las .declaracioneíl y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 
d) Las reservas formuladas o que .se refiere el artículo 42; 
e) La fecha' en que entrará en vigor esta Convención. con arreglo 

al artículo 43; 
, 'f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere él artículo 44; 

'i' g) Las peticiones de revisión a que serefiete el artículo 45. 
'. ~n fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman 

en,'n'ombre de sus respectivos Gobiérnos la presente Convenci6n. 
Fecha en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cin

cuenta y uno, en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son 
igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Na
ciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas 
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros R que se' Tefiereel artículo 39. : 
.',' Es eopiafieldelorlginal. 

Alvaro Droguett ikl Fierro, 
Subsecretario. dé.' RélaciollEls Ex1Ierioref!l~ 

A N E X O. 

Párrafo 1 

l.-El documento de viaje' a que. se refiere el artículo 28 de es~ 
Convención será· conforme al modelo que figura en el adjunto apéndice. 

2.-El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno 
de los- cuales- será el inglés' o el francé1§. 

Párrafo 2 

,": ' Con sujQCión a los, reglamentos del país de expedicl6n, los niños po
drán ser incluidos' en el documento de viaje de un miembro da la familia 
Qi; epcircuustanciu.e:teepciQnales de otro refugiado adulto. 

Párrafo 3 -

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no 
excederán de la tarj;f¡¡. más. baja ques~ aplique a los pasaportes nacio-
nales. . 

Párrafo 4 

" , .Salyo en casos,~,apec;jales o excepcionalElS, el documento ierá válido 
para' el mayor número posible de paíseS. . 
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Párrafo 5 

El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la 
autoridad que 10 expida .. 

Párrafo 6 

l.-La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe 
a la autoridad que lo expida, mientras el titular no se haya establecido 
legalmente en otro territorio y resida legalmente en el territorio de di
cha autoridad. La exposición de un nuevo documento incumbe, en iguales 
condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior. 

2.-Los representantes diplomáticos o consulares, especiaJmenteau
torizados a tal efecto, estarán facultados para prorrogar, por un plazo 
que no exceda de seis meses, la validez de los documentos de viajes expe
didos por sus respectivos Gobiernos. 

3.-Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posi
bilidad de renovar o prorrogar la validez de Jos documentos de viaje o de 
e~pedir nuevos documentos á los refugiados que ya no residan legalmen~ 
te en el territorio. de tales. Estados y no puedan obtener documentos de 
viaje del país de su residencial legal. 

Párrafo 7 

Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los dooumentos 
expedidos con arreglo a las disposiciones del articulo 28 de esta Conven
ción. 

l"arrafo 8 

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el 
refugiado, si están dispuestas a admitirlo y si se requiere un visado, vi
sarán el documento que posea. 

P'árrafo 9 

l.-Los . ~stádos Contrétantes se' cómprornetetI a expedir visados' de 
tránsito a los refugiados que hayan obtenido visados para un territorio 
de destino definitivo. 

2.-Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que per
mitan justificar la negación: de visadó a cualquier extranjÉiro. 

Párrafo 10 

Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de 
tránsito, ~o excederán de la tarifa más baja que se aplique a los visados 
de pasap()rtes extl'~njé'rC1S~ -



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Párrafo 11 

Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en 
el territorio de otro. Estado Contratante, la responsabilidad de la expedi
ción de un nuevo documento incumbirá en adelante, conforme a los tér
minos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal te
rritorio, de quien podrá solicitarlo el refugiado. 

Párrafo 12 

La au~ridad que expida un nuevo documento deberá retirar el anti
guo y devolverlo al país que lo haya expedido, si el antiguo documento 
especifica que debe ser. devuelto al país que lo expidió; en caso contrario, 
la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará el antiguo. 

Párrafo 13 

l.-Cada Estado Contratante se compromete a permitir 'al titular 
de un documento de viaje expedido por tal Estado con arreglo al artículo 
28 de esta Gonvenc"ión, regresar a su territorio en cualquier momento 
durante el plazo de validez del documento. 

2.-Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Es
tado Contratante puede exigir que el titular de ése documento se someta 
a todas las formalidades que puedan imponerse a los que salen del país 
o a los que regresen a él. 

3.-LosEstadosCont,ratantes se reservan, en casos excepcionales o 
en casos en que el permiso de estancia del refugiado sea válido por tiem
po determinado, la facultad de limitar, al expedir el documento, el tiem
po durante el cual el refugiado pueda volver en plazo no menor de tres 
meses. 

Párrafo 14 

Con la única reserva de las disposiciones d.el párrafo 13, las mspo
sicion~s del presente anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamen
tos que rigen en los territorios de los Estados Contratantes las condicio
nes de admisión, tránsito, estancia, establecimiento y salida. 

Párrat'o 15 

Ni la expedición del dQcumento ni las ,anotaciones que en él se hagan 
determinarán o modificarán la condición del titular, especialmente en 
cuanto a su nacionalidad. 

, . Párrafo 16 

La expedición del documento no da al titular .derecho alguno a la 

• 
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protección de los representantes diplomáticos o consulares del país res
pectivo, ni confiere a tales representantes derecho de protección. 

Es copia fiel del original: 

Alvaro Droguett del Fierro, 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA LA CONVENCION 
SOBRE ORGANIZACION DE LA OFICINA HIDROGRAFI-

CA INTERNACIONAL. 

Santiago, 29 de diciembre de 1970. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que ten

go a honra 'Pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la Convención relativa a la Organiza
ción Hidrográfica Internacional, suscrita por el Gobierno de Chile, el 
3 de mayo de 1967 en Mónaco.". . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge lbáñez V.- Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

Texto del Mensaje. 'L 

"Conciudadanos del Senado y de la Cámam de Diputados: 
Con el avance de la ciencia en todas sus manifestaciones surglO a 

principios del presente siglo un marcado interés universal por· los· estu
dios .de la hidrografía. Chile nunca estuvo .ajeno a estas importantes ac
tividades por su configuración geofísica y porque desde los albores his
tóriéos del país, la navegación, frente a la dilatada costa, le ha impuesto 
a la nación chilena un destlno marítimo de inmensas proyecciónes. Este 
destino marítimo de Chile el Gobierno 10com'Prende en toda su ampli
tud y no lo dejará postergado porque implica un aspecto fundamental 
de su progreso. 

El año 1921 fue creada en Mónaco la Oficina Hidrográfica Interna
cional, organismo al cual ingresó Chile en el año- 1939. Como era pre
ciso perfeccionar el estatuto jurídico de la misma-institución, quedó abier
ta para la firma, el 16 de junio de 1958, una Convención sobre la orga
nización y personalidad jurídica de la Oficina Hidrográfica Internacio
nal, suscrita por el Gobierno de Chile el 20 de febrero de 1959. 

La novena Conferencia Internacional de Hidrografía trató en sus 
debates la conveniencia de modificar el sistema establecido, para lo 
cual se obtuvo la aprobación de la Convención relativa a la Organización 

435 
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Hidrográfica. Internacional, también suscrita por el Gobierno de Chile, 
en Mónaco, el 3 de mayo de 1967. 

El último pacto referido me honra someterlo a la alta considera
ción de Vuestras Señorías, por el inmenso interés que su aprobación im
plica para nuestro futuro como país de dilatadas costas frente al mar, 
integrado por gran número de islas y prolongado en extenso casquete an
tártico, donde el esfuerzo chileno debe mantenerse con eficiente ritmo 
de desarrollo. 

La Organización Hidrográfica Internacional tiene carácter consul
tivo y puramente técnico. Su labor facilitará la coordinación de las acti
vidades que los servicios hidrográficos de los Estados que la conforman, 
deben emprender. . 

Se perfeccionará con estudios mancomunados la uniformidad posible 
en las cartas náuticas y doéumentos explicativos que facilitan la navega
ción. Se adoptarán métodos seguros y eficaces para la ejecución y empleo 
de levantamientos hidrográficos y también Sé velará por el progreso de 
los estudios relativos a la ciencia hidrográfic.a y las nuevas técnicas uti
lizadas para los levantamientos oceanográficos. 

El Artículo IV de esta Convención establece que la nueva organiza
ción comprende dos mecanismos claramente definidos: La Conferencia 
Hidrográfica Internacional y la Oficina Hidrográfica Internacional, ya 
existente desde el año 1921. 

La Conferencia queda integrada por los representantes de los Go
biernos que son miembros de la Organización, se reunirá para realizar 
sesiones ordinarias cada cinco -aiíos y también Se podrá reunir en se'" 
siones extraordinarias cuando lo requiera uno de los Estados miembros 
o lo solicite la Oficina, siempre que se cuente con la aprobación de la 
mayoría de los Gobiernos miembros. ' 

El Artículo V señala cúáles SéráIÍ las funciones propias de' la Con
ferencia y las formalidades fundamentales que deberán observarse en 
sus reuniones. Luego se asegura el control de la gestión financiera de la 
Organización¡ en la cual puede mantener su representación ,cada gobier
no miembro con un delegado en la respectiva Comisión de Finanzas. Es
ta se reunirá durante los períodos de sesiones dé la Co;nferencia y cuando 
se eonvoqúen sesiones extraordinarias. Las div:ersas modalidades de fun ... 
éionami~nto de la Organizaéión están definidas en el Reglamento Ge
ntlf1íl y en el Reglamento Fináncietó, que podrá ser .ffiodifica.do cuando 
pOi' A-éuerdo .de las Partes se cOÍlftiderenecé.sat:io¡ Elmismo.Reglamento 
éstg;blece que serán usados éomO idiomas de la Conferaneia el irancésl 

el inglés y el español. 
La Organizacióh posee personalidad jurídica, Go-za en los territo

ribSde cada país miembro y c0Il: a-cüerdo del,gobierno de los mismos. de 
los privilegios e inmunidades que le sean necesarios para el oportunq ejer
creio de sus funciones y la prosecución de sús objetivos. LÓs gastos de+ 
mandados para el eficaz fun-cionamiento se <mbrirán eon las contribucio
nes anuales que los mie:tnbros' dé ellá aPorten, mediante la apii<~ción de 
una tabla ajustada al tonelaje de sus flotas. 

La referida tabla significa la más acertada norma y la más equüa"
tivapara gárantizar qué el gasto correspondiente nunca excederá en nues::, 
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tro presupuesto a la equivalencia establecida, gasto que será imputado a 
una partida de los fondos consultados para el ramo de la Defensa Na
cional. 

El Comité Ejecutivo de la Organización queda compuesto por tres 
personas de diferentes nacionalidades, elegidas por la Conferencia Hi
drográfica Internacional, una será elegida presidente del Comité, cinco 
afios durará su mandato. 

El Articulo XI establece que la Convención entrará en vigencia 3 
meses después de contar con 28 Estados Miembros. El Gobierno del Prin
cipado. de Mónaco notificará esta fecha. Una ,vez en vigencia quedará 
abierta a la adhesión de los gobiernos de los Estados Marítimos, los que 
presentarán el documento respectivo al Principado, precisando el tone
laje de sus flot!1.s. Quedará sometida la admisión de tales adhesiones a 
la aprobación de las dos terceras partes de los gobiernos que ya sean 
miembros' de la organización, 

Todos los gobiernos que formen parte de este organismo podrán pro
poner las modificaciones que estimen convenientes a la presente Con
vención, lo que redundará en el perfeccionamiento de los cometidos que 
deberá cumplir en el progreso de los estudios hidrográficos. 

Por las razones precedentes y de conformidad con lo que dispone la 
Constitución Política del Estado, tengo el honor de solicitar de Vuestras 
Señorías la aprobación del. siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase la Convención relativa a la Organi
zación Hidrográfica Internacional, suscrita por el Gobierno de Chile, 
el 3 de mayo de 1967 en Mónaco.". 

Santiago, 25 de julio de 1968. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montallva.- Gabriel VaJdés S. 
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INFORMJiJ bE LA COMIS10N DE liACI1l:NDA RECA1DO 
EN EL M1l:NSAJE DEL EjECUTIVO QUE DESIGNA A 
DON AMERICO ZORR1LLA !loJAS COMO GoIJERNADO!l 
ANTE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

"Honorable Senado: 
El Presidente de la República, en virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 6Q de la ley número 13.904, ha sometido a la aprobación de esta H. 
Corporación la designación del señor Ministro de Hacienda don Américo 
Zorrilla Rojas como -Gobernador propietario, en representación de Chi
le, ante el Banco Interamericano de Desarrollo. 

El referido cargo se encuentra vacante por renuncia del ex Minis
tro de Hacienda, don Andrés Zaldívar Larraín. 

La Comisión al pronunciarse sobre este nombramiento contó con la 
asistencia del señor Ministro de Hacienda, quien destacó que el actual 
Gobierno se propone continuar colaborando con la acción del BID e in
cluso intensificar sus relaciones financieras. 
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Les' Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Aguirre apoyaron 

la designación del señor Zorrilla en el cargo para el cual se le propone, 

destacarÍdo que es tradicional que él sea ocupado por la persona que ejer

ce el cargo de Ministro de Hacienda. 

El Honorable Senador señor Lorca encontró contradictoria la posi

cióriactual del Gobierno frente al organismo en referencia, en circuns

tancias quecuanao se encontraban en la oposición criticaron, muchas 

veces, acerbamenre la acción del BID, por estimar sus dirigentes políticos 

que dicha entidad financiera no representaba los intereses de los países 

en desarrollo sino los del capitalismo norteamericano. 

El señor Zorrilla declaró no conocer las opiniones a que aludía el 

señor Lorca, pero precisó que el hecho de participar en las acciones de 

ese Banco no importaba reconocer como convenientes muchas de las prác

ticas y procedimientos de él. Así, se manifestó partidario de democrati

zar sus procedimientos buscando fórmulas que permitan disminuir la 

importancia que los Estados Unidos de Norteamérica ejercen por el mon

to de su aporte y de cambiar otras normas que atentan contra la inde

pendencia de los Gobiernos que operan en esa institución. Se mostró sa

tisfecho el señor Ministro de la designación del representante de México 

don Antonio Ortiz Mena como Presidente del Banco Interamericano de 

Desarrollo, en reemplazo de su único anterior Presidente don Felipe He

rrera Lane. Destacó que es propósito del señor Ortiz Mena buscar nuevas 

fuentes de financiamiento en Europa y en Asia. 

El Honorable Senador señor Lorca expresó su satisbcción por la 

política, que llamó continuista, que se propone seguir respecto de estas 

fuentes de financiamiento internacional el señor Ministro de Hacienda y 

expresó también su apoyo a la nominación pedida. 

Por unanimidad, en consecuencia, os recomendamos 'aprobar la de

signación del señor Ministro de Hacienda, don Américo', Zorrilla Rojas, 

como Gobernador Propietario ante el Banco Interamericano de Desarro-

llo. '\ '; 
Sala dé~¡la:€Omisión, a 30 de diciembre de 1970. 

Acordado en. sesión celebrada ayer,con: asistencia de los Honorables 

Senadores señores Lorca (Presidente), Aguirre y Silva UUoa. 

(Fdo. ) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJJ'flCUTIVO, EN SEGUN

DO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE 

LEY QUE EXIME DEL IMPUESTO A LAS COMPRA VEN-. . 

TAS DE LAS MAQUINAS FOTOGRAFICAS QUE SE 

FABRIQUEN EN CHILE. 

Honorable Senado: 
La vigencia del nuevo textoconstituciónal del artículo 53 de nuestra 

carta fundamental nos lleva a declarar como ideas fundamentales o ma~ 

trices de este proyecto cada una de las materias que se tratan en los diez 
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y seis artículos que lo componen y que legislan sobre variados probl~as. 
Hecha esta declaración y teniendo la Comisión también presente~ 

las nuevas exigencias de patrocinio constitucional que hace exigib.l~s,.el, 

nuevo texto del artículo 45 de la Constitución Política del Estado, se 
acordó declarar inconstitucionales por la primera causal todos los artícu
los nuevos qu~ el Ejecutivo propone agregar a este proyeGto de ley y 
por la segunda los artículos 29 y 69 que el veto propone suprimir. 

Por las consideraciones expuestas os proponemos rechazar por ins
constitucionaJes los artí~ulos nuevos, signados con las letras "A" a "H", 
que se propone ::tgregar, y aprobar las observaciones para suprimir los 
artículos 29 y 69. El Honorable Senador señor Silva Ulloa se abstuvo ~p. 

la votación de esta última observación. 
Las demás observaciones aditivas o sustitutivas formuladas al arti

culado del proyecto' fueron aprobadas unánimemente, pues al haber sido 
todas ellas aprobadas por la Honorable Cámara de Diputados no habría 
ley si se adoptara un temperamento Ifliferente. 

En mérito de los antecedentes reseñados os proponemos adoptar los 
acuerdos que se indican en el texto de este informe. 

Sala de la Comisión, a 30 de diciembr~ de 1970. 
Acordado en sesión celebrada ayér, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Lorca (Presidente), Aguirre y Silva Ulloa. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE PROPONE LA 
DESlGNACION DE LOS SEÑORES PRESIDENTE Y VI
CEPRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE CHILE CO
MO GOBERNADORES EN PROPIEDAD Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, ANTE EL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL Y ,EL BANCO INTERNACIONAL l)E 

RECONSTRUCCION y FOMENTO. '., 

"Honorable Senado: 

"", 

. I 
.'/" 

La Comisión de Hacienda ha sesionado citada por el señor Presiden
te del Senado, a petición del Comité Comunista, para tratar el Mensaje· 
del Ejecutivo que somete a la aprobación del Senado la designación de 
los señores Alfonso Inbstroza Cuevas y Hugo Fazio Rigazzi, Presidente 
y Vicepresidente del Banco Central de Chile, como Gobernadores en pro~ 
piedad y -suplente, respectivamente, en representación de Chile, ante el 
Fondo Monetario y ante el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento. 

Participó en la reunión en que se trató esta materia el señor Minis
tro de Hacienda. Asimismo, lo hizo el· señor Presidente del Banco Cen
tral de Chile. 

El señor Ministro de Hacienda explicó que los miembros del Fondo 
Monetario Internacional debían pronunciarse en el día de mañana acer
ca de un aumento de capital de este organismo y de acuerdo al cual Chile 
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tienela opción de aumentar su cuota de US$ 125.000.000 a US$ 128.000.000. 

Parte de este aumento, ascendente.a US$ 12.250.000' debe ser enterado en 

oro y el saldo en escudos. Con esta finalidad se ha insertado en el pro

yecto de Ley de Presupuestos que actualmente se discute una disposición 

que haría posible cumplir con este aumento de capital. 

.. Es propósito del Gobierno suscribir este aumento, pues de este mo

do Chile mantendrá su por'.centaje de representación en dicho Fondo que, 

aunque bajo, 0,55% le permite en conjunción con otros países latinoame

ricanos tener un Director en esa Institución, que actualmente es el chile

no señor Carlos Massad. 
" Por otra parte, es' conveniente concurrir a ese aumento de cuota a 

fin de obtener una mayor participación en la emisión de los derechos es

peciales de giro que se han emitido al constituirse la nueva reserva 

internacional de US$ 3.000.000.000 y en la cual obtendremos gratuitamen

te una cuota de alrededor de US$ 20.000.000 la que se reduciría en apro

ximadamente US$ 3.000.000 si no mantuviéramos nuestro actual porcen

taje de representaeión en el total del Fondo. 

La designación de Gobernador que se propone con premura se debe 

al hecho de que en el día de mañana la persona designada debe concurrir 

por cable, debidamente autorizada, con su voto al aumento de esta cuota. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros, Palma y Lorca, for

mularon diversas observaciones y preguntas al señor Ministro de Ha

cienda referentes principalmente al cambio de posición que a juicio de 

ellos han adoptado los partidos de izquierda frente al Fondo Monetario 

Internacional, cuyas actividades tan fuertemente criticaron hasta ayer. 

El sefior Ministro e:llptesó que et"a propósito del Gobierno seguir 

operando en el Fondo Monetario' Internacional con sujeción a ciertas 

limitaciones ,como ser la de no aceptar préstamos condicionados ni la de 

suscribir cartas de int-énción, nombre ·que recibE,m los documentos que se 

exige a los países para que expongan ante el Fondo su política monetaria 

y financiera. Agregó que estas cartas no eran ahora necesarias por cuan

to no había préstamos pendientes del Gobierno anterior que las hicieran 

necesarias. 
El señor Jorge Marshall, Gerente de Estudios del Banco Central de 

Chile, asistente también a la reunión, explicó más detalladamente este 

punto, manifestando que eada· país puede girar hasta el 50 % de su cuota 

$11\ condición alguna. En consecuencia, Ghile.podría girar basta apr'Oxi .. 

madamente US$- 80.000.000; sin que se. r~quiriese contraer ninguna cla~e 

de compromisos para con el Fondo. En la. actualidad hay créditos pendien

tes por sólo U¡;$ 40,000.000. 

Adicioualmente,a.gregó, que los países en vías de desarrollo gozan 

de unbenejicio especial que es el de obtener, también sin condiciones, 

créditos compensatorios por baja de precio de las materias primas, de 

hasta el 50'10 de su cuota, a un muy bajo interés. De esta forma, si el 

precio del cobre continuare bajando, Chile podría operar esta fu~nte adi .. 

cional de crédito por hasta US$ 80.000.000. 

El señor Ministro de Hacienda fue· categórico en expresar que no 

se recurrirá a tré,ditos que impliquen contraer compromisos con el Fon-
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do Monetario Internacional. Contestando otra pregunta agregó que no es 
propósito del Gobierno modificar por el momento el valor del tipo de 
cambio. 

El Honorable Senador señor García recordó que Chile al aprobar en 
el año 1945 el convenio de Bretton Woods que creó el Fondo Monetario 
Internacional adquirió cietros derechos, pero el ejercicio de éstos invo
lucra el cumplimiento también de determinadas obligaciones y preguntó 
acerca de cuál era la principal de estas obligaciones. 

El señor Marshall al -contestarle manifestó que el Banco Central 
anualmente debía consultar el sistema cambia río . que se proponía adop
tar en el curso' del año y agregó que hasta el momento siempre el Fondo 
había aprobado los sistemas propuestos por Chile. 

Por llegar la. hora de término de la sesión y existir el propósito de 
votar estas designaciones en la misma reunión no se pudo continuar es
te análisis, quedando pendiente para desarrollarlo posteriormente en otra 
.sesión del Honorable Senado. 

Sin embargo, es preciso dejar constancia que el Honorable Senador 
señor García manifestó que votaría favorablemente las designaciones 
propuestas porque apreciaba que existía el propósito de ejercer dere
eChos, lo que involucraba también que existía el de cumplir las obligacio
nes que derivan de los convenios citados. El señor Presidente del Banco 
·Central recalcó que no podía ser de otro modo, pues lo contrario represen
taría una inconsecuencia. 

Puestas en votación las designaciones señaladas, fueron aprobadas 
unánimemente, razón por la cual os recomendamos adoptar igual predi
,eam~mto. 

Sala de la Comisión, a 30 de diciembre de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

'Senadores señores Palma (Presidente), Aguirre, Ballesteros, García y 
:Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretarip, 

O. T. 44 - Instituto Geográfico Militar - 1971 
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